
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

 

III. DOCUMENTOS DE NACIONES UNIDAS. 

 

III. B). OTROS DOCUMENTOS DE NACIONES UNIDAS ESPECIALMENTE 

SIGNIFICATIVOS PARA EL TRABAJO SOCIAL. 

12) NORMAS UNIFORMES SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. Asamblea General de Naciones Unidas, Resolución A/RES/48/96, 4 
de Marzo de 1994.www.un.org 
 

13) PRINCIPIOS DE LAS NACIONES UNIDAS A FAVOR DE LAS PRSONAS DE EDAD. 
Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 46/91, 16 de Diciembre de 1991. 
www.un.org 
 

14) DECLARACIÓN POLÍTICA Y PLAN DE ACCION INTERNACIONAL DE MADRID SOBRE EL 
ENVEJECIMIENTO, 2002: II ASAMBLEA MUNDIAL. Naciones Unidas, A/ CONF. 197/9, 
2002. www.onu.org. 
 

15) DECLARACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A 
MINORIAS NACIONALES O ÉTNICAS, RELIGIOSAS Y LINGÜÍSTICAS. Asamblea General 
de las Naciones Unidas, Resolución 47/135, 18 de Diciembre 1992. www.unchchr.ch 
 

16) DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución A/RES/48/104, 1993. 
www.unhchr.ch  
 

17) DECLARACIÓN DE BEIJING, OBJETIVOS Y ESFERAS DE ESPECIAL PREOCUPACIÓN 
DEFINIDAS EN LA PLATAFORMA DE ACCION : IV CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE LA 
MUJER. Naciones Unidas, A/CONF.177/20, 1995. www.onu.org. 
 

18) PROGRAMA DE ACCION MUNDIAL PARA LOS JÓVENES HASTA EL AÑO 2000 Y AÑOS 
SUBSIGUIENTES. Asamblea General A/RES/50/81, 1996. www.un.org. 
 

19) DECLARACIÓN DEL MILENIO. Asamblea General, A/RES/ 55/2, 2000. www.un.org. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.un.org/
http://www.onu.org/
http://www.unchchr.ch/
http://www.unhchr.ch/
http://www.onu.org/
http://www.un.org/
http://www.un.org/


3 

 

 
 
 
 
 
 

III. B). OTROS DOCUMENTOS DE NACIONES 

UNIDAS ESPECIALMENTE SIGNIFICATIVOS 

PARA EL TRABAJO SOCIAL. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4 

 

 

NORMAS UNIFORMES SOBRE LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES PARA LAS  

PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

 

Asamblea General de Naciones Unidas, 
Resolución A/RES/48/96,  

de 4 de Marzo de 1994. 
www.un.org 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

 

            48/96.      Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las  



5 

 

                           personas con discapacidad 

 

      La Asamblea General, 

 

      Recordando la resolución 1990/26 del Consejo Económico y 

Social, de 24 de mayo de 1990, en la que el Consejo autorizo' a la 

Comisión de Desarrollo Social a que examinara, en su 32~ periodo de 

sesiones, la posibilidad de establecer un grupo especial de trabajo de 

expertos gubernamentales de composición abierta, financiado con 

contribuciones voluntarias, para que elaborara normas uniformes sobre 

la igualdad de oportunidades para los niños, los jóvenes y los 

adultos con discapacidad, en estrecha colaboración con los organismos 

especializados, otros órganos intergubernamentales y organizaciones 

no gubernamentales, en especial las organizaciones de personas con 

discapacidad, y en la que pidió' a la Comisión que, en caso de que 

decidiera establecer un grupo de trabajo de esa índole, concluyera el 

texto de esas normas para su examen por el Consejo en 1993 y para su 

presentación a la Asamblea General en su cuadragésimo octavo 

periodo de sesiones, 

 

      Recordando también que la Comisión de Desarrollo Social, en su 

resolución 32/2, de 20 de febrero de 1991, decidió' establecer un 

grupo especial de trabajo de expertos gubernamentales de composición 

abierta, de conformidad con la resolución 1990/26 del Consejo 

Económico y Social 1/,  ((1/  Véase Documentos Oficiales del Consejo 

Económico y Social, 1991, Suplemento No. 6 (E/1991/26), Cap. I, secc. D.) 

 

      Tomando nota con reconocimiento de la participación de muchos 

Estados, organismos especializados, entidades intergubernamentales y 

organizaciones no gubernamentales, en especial las organizaciones de 

personas con discapacidad, en las deliberaciones del grupo de trabajo, 

 

      Observando con reconocimiento las generosas contribuciones 

financieras hechas por los Estados Miembros al grupo de trabajo, 

 

      Acogiendo con beneplácito el hecho de que el grupo de trabajo 

haya podido cumplir su mandato dentro de tres periodos de sesiones de 

cinco dilas laborables cada uno, 

 

      Agradeciendo el informe del grupo especial de trabajo de 

composición abierta encargado de elaborar normas uniformes sobre la 
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igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 2/,  

(2/  E/CN.5/1993/5, anexo.) 

 

      Tomando nota de las deliberaciones de la Comisión de Desarrollo 

Social en su 33~ periodo de sesiones sobre el proyecto de normas 

uniformes 3/,  ((3/  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 

Social, 1993, Suplemento No. 4 (E/1993/24), Cáp. III, secc. E.)  contenido en 

el informe del grupo de trabajo,   

 

1.    Aprueba las Normas Uniformes sobre la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad, que figuran en el 

anexo de la presente resolución; 

 

2.    Pide a los Estados Miembros que apliquen las Normas 

Uniformes al elaborar programas nacionales sobre la discapacidad; 

 

 3.    Insta a los Estados Miembros a que faciliten la información 

sobre la aplicación de las Normas Uniformes solicitada por el Relator 

Especial 4/;  (4/  Véase en el anexo de la presente resolución, secc. IV, 

pa'rr. 2.) 

 

 4.    Pide al Secretario General que promueva la aplicación de 

las Normas Uniformes y que presente un informe al respecto a la 

Asamblea General en su quincuagésimo periodo de sesiones; 

 

5.    Insta a los Estados Miembros a que presten apoyo financiero 

y de otra índole a la aplicación de las Normas Uniformes. 

 

 

85¦ sesión plenaria, 20 de diciembre de 1993 

 

 

 

 

 

 

 ANEXO 

 

Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las  

personas con discapacidad 
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INTRODUCCION 

 

   Antecedentes y necesidades actuales 

   Medidas internacionales anteriores  

   Hacia la formulación de normas uniformes 

   Finalidad y contenido de las Normas Uniformes sobre la igualdad de 

   oportunidades para las personas con discapacidad 

   Conceptos fundamentales de la política relativa a la discapacidad 

 

PREAMBULO 

 

   I.   REQUISITOS PARA LA IGUALDAD DE PARTICIPACION 

 

        Articulo 1. Mayor toma de conciencia 

        Articulo 2. Atención medica 

        Articulo 3. Rehabilitación 

        Articulo 4. Servicios de apoyo 

 

   II.  ESFERAS PREVISTAS PARA LA IGUALDAD DE PARTICIPACION 

 

        Articulo 5. Posibilidades de acceso 

        Articulo 6. Educación 

        Articulo 7. Empleo 

        Articulo 8. Mantenimiento de los ingresos y seguridad social 

        Articulo 9. Vida en familia e integridad personal 

        Articulo 10. Cultura 

        Articulo 11. Actividades recreativas y deportivas 

        Articulo 12. Religión 

 

 III.   MEDIDAS DE EJECUCION 

 

        Articulo 13. Información e investigación 

        Articulo 14. Cuestiones normativas y de planificación 

        Articulo 15. Legislación 

        Articulo 16. Política económica 

        Articulo 17. Coordinación de los trabajos 

        Articulo 18. Organizaciones de personas con discapacidad 

        Articulo 19. Capacitación de personal 

        Articulo 20. Supervisión y evaluación a nivel nacional de los 

                      programas sobre discapacidad en lo relativo a la 

                      aplicación de las Normas Uniformes 
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        Articulo 21. Cooperación económica y técnica 

        Articulo 22. Cooperación internacional 

 

IV.   MECANISMO DE SUPERVISION 

 

 

                                 INTRODUCCION 

 

                      Antecedentes y necesidades actuales 

 

1.  En todas partes del mundo y en todos los niveles de cada sociedad 

hay personas con discapacidad.  El numero total de personas con 

discapacidad en el mundo es grande y va en aumento. 

 

2.  Tanto las causas como las consecuencias de la discapacidad varían 

en todo el mundo.  Esas variaciones son resultado de las diferentes 

circunstancias socioeconómicas y de las distintas disposiciones que 

los Estados adoptan en favor del bienestar de sus ciudadanos. 

 

3.  La actual política en materia de discapacidad es el resultado de 

la evolución registrada a lo largo de los 200 últimos años.  En 

muchos aspectos refleja las condiciones generales de vida y las 

políticas sociales y económicas seguidas en épocas diferentes.  No 

obstante, en lo que respecta a la discapacidad, también hay muchas 

circunstancias concretas que han influido en las condiciones de vida 

de las personas que la padecen:  la ignorancia, el abandono, la 

superstición y el miedo son factores sociales que a lo largo de toda 

la historia han aislado a las personas con discapacidad y han 

retrasado su desarrollo. 

 

4.  Con el tiempo, la política en materia de discapacidad paso' de la 

prestación de cuidados elementales en instituciones a la educación 

de los niños con discapacidad y a la rehabilitación de las personas 

que sufrieron discapacidad durante su vida adulta.  Gracias a la 

educación y a la rehabilitación, esas personas se han vuelto cada 

vez mas activas y se han convertido en una fuerza motriz en la 

promoción constante de la política en materia de discapacidad.  Se 

han creado organizaciones de personas con discapacidad, integradas 

también por sus familiares y defensores, que han tratado de lograr 

mejores condiciones de vida para ellas.  Después de la segunda guerra 

mundial, se introdujeron los conceptos de integración y 

normalización que reflejaban un conocimiento cada vez mayor de las 
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capacidades de esas personas. 

 

5.  Hacia fines del decenio de 1960, las organizaciones de personas 

con discapacidad que funcionaban en algunos países empezaron a 

formular un nuevo concepto de la discapacidad.  En el se reflejaba la 

estrecha relación existente entre las limitaciones que experimentaban 

esas personas, el diseño y la estructura de su entorno y la actitud 

de la población en general.  Al mismo tiempo, se pusieron cada vez 

mas de relieve los problemas de la discapacidad en los países en 

desarrollo.  Según las estimaciones, en algunos de ellos el 

porcentaje de la población que sufrida discapacidades era muy elevado 

y, en su mayor parte, esas personas eran sumamente pobres. 

 

                      Medidas internacionales anteriores 

 

6.  Los derechos de las personas con discapacidad han sido objeto de 

gran atención en las Naciones Unidas y en otras organizaciones 

internacionales durante mucho tiempo.  El resultado mas importante 

del Año Internacional de los Impedidos (1981) fue el Programa de 

Acción Mundial para los Impedidos 5/,   (5/  A/37/351/Add.1 y Corr.1, anexo, 

secc. VIII, recomendación 1 (IV).)  aprobado el 3 de diciembre de 

1982 por la Asamblea General en su resolución 37/52.  El Año 

Internacional y el Programa de Acción Mundial promovieron enérgicamente los 

progresos en esta esfera.  Ambos subrayaron el derecho de las personas con 

discapacidad a las mismas oportunidades que los demás ciudadanos y a 

disfrutar en un pie de igualdad de las mejoras en las condiciones de vida 

resultantes del desarrollo económico y social.  También por primera vez se 

definió' la discapacidad como función de la relación entre las personas con 

discapacidad y su entorno. 

 

7.  En 1987 se celebro' en Estocolmo la Reunión Mundial de Expertos 

para examinar la marcha de la ejecución del Programa de Acción 

Mundial para los Impedidos al cumplirse la mitad del Decenio de las 

Naciones Unidas para los Impedidos.  En la Reunión se sugirió' la 

necesidad de elaborar una doctrina rectora que indicase las 

prioridades de acción en el futuro.  Esta doctrina debida basarse en 

el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad. 

 

8.  En consecuencia, la Reunión recomendó' a la Asamblea General que 

convocara una conferencia especial a fin de redactar una convención 

internacional sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las personas con discapacidad para que la 
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ratificasen los Estados al finalizar el Decenio. 

 

9.  Italia preparo' un primer esbozo de la convención y lo presento' 

a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo periodo de 

sesiones.  Suecia presento' a la Asamblea General en su cuadragésimo 

cuarto periodo de sesiones otras propuestas relativas a un proyecto 

de convención.  Sin embargo, en ninguna de esas ocasiones pudo 

llegarse a un consenso sobre la conveniencia de tal convención.  A 

juicio de muchos representantes, los documentos sobre derechos humanos 

ya existentes parecían garantizar a las personas con discapacidad los 

mismos derechos que a las demás. 

 Hacia la formulación de normas uniformes 

 

10. Guiándose por las deliberaciones de la Asamblea General, el 

Consejo Económico y Social, en su primer periodo ordinario de 

sesiones de 1990, convino finalmente en ocuparse de elaborar un 

instrumento internacional de otro tipo.  En su resolución 1990/26, de 

24 de mayo de 1990, el Consejo autorizo' a la Comisión de Desarrollo 

Social a que examinara en su 32~ periodo de sesiones la posibilidad 

de establecer un grupo especial de trabajo de expertos gubernamentales 

de composición abierta, financiado con contribuciones voluntarias, 

para que elaborara normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades 

para los niños, los jóvenes y los adultos con discapacidad, en 

estrecha colaboración con los organismos especializados del sistema 

de las Naciones Unidas, otras entidades intergubernamentales y 

organizaciones no gubernamentales, en especial las organizaciones de 

personas con discapacidad.  El Consejo pidió' también a la Comisión 

que finalizase el texto de esas normas para examinarlas en 1993 y 

presentarlas a la Asamblea General en su cuadragésimo octavo periodo 

de sesiones. 

 

11. Los debates celebrados en la Tercera Comisión de la Asamblea 

General durante el cuadragésimo quinto periodo de sesiones pusieron 

de manifiesto la existencia de un amplio apoyo para la nueva 

iniciativa destinada a elaborar normas uniformes sobre la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad. 

 

12. En el 32~ periodo de sesiones de la Comisión de Desarrollo 

Social, la iniciativa sobre las normas uniformes recibió' el apoyo de 

gran numero de representantes y los debates culminaron con la 

aprobación, el 20 de febrero de 1991, de la resolución 32/2, en la 

que se decidió' establecer un grupo especial de trabajo de 
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composición abierta, de conformidad con la resolución 1990/26 del 

Consejo Económico y Social. 

 Finalidad y contenido de las Normas Uniformes sobre 

 la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 

 

13. Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad se han elaborado sobre la base de la 

experiencia adquirida durante el Decenio de las Naciones Unidas para 

los Impedidos (1983-1992) 6/  (6/  Proclamado por la Asamblea General en su 

resolución 37/53.).  El fundamento político y moral de 

estas Normas se encuentra en la Carta Internacional de Derechos 

Humanos, que comprende la Declaración Universal de Derechos Humanos 

7/,  (7/  Resolución 217 A (III).)  el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 8/  (8/  Véase resolución 2200 A (XXI), 

anexo.)  y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos 8/, y también en la Convención sobre los Derechos del 

Niño 9/  (9/  Resolución 44/25, anexo.)  y la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 10/,   

(10/  Resolución 34/180, anexo.)  así' como en el Programa de 

Acción Mundial para los Impedidos. 

 

14. Aunque no son de cumplimiento obligatorio, estas Normas pueden 

convertirse en normas internacionales consuetudinarias cuando las 

aplique un gran numero de Estados con la intención de respetar una 

norma de derecho internacional.  Llevan implícito el firme compromiso 

moral y político de los Estados de adoptar medidas para lograr la 

igualdad de oportunidades.  Se señalan importantes principios de 

responsabilidad, acción y cooperación.  Se destacan esferas de 

importancia decisiva para la calidad de vida y para el logro de la 

plena participación y la igualdad.  Estas Normas constituyen un 

instrumento normativo y de acción para personas con discapacidad y 

para sus organizaciones.  También sientan las bases para la 

cooperación técnica y económica entre los Estados, las Naciones 

Unidas y otras organizaciones internacionales. 

 

15. La finalidad de estas Normas es garantizar que niñas y niños, 

mujeres y hombres con discapacidad, en su calidad de miembros de sus 

respectivas sociedades, puedan tener los mismos derechos y 

obligaciones que los demás.  En todas las sociedades del mundo hay 

todavía obstáculos que impiden que las personas con discapacidad 

ejerzan sus derechos y libertades y dificultan su plena participación en las 
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actividades de sus respectivas sociedades.   Es responsabilidad de los Estados 

adoptar medidas adecuadas para eliminar esos obstáculos.  Las personas con 

discapacidad y las organizaciones que las representan deben desempeñar una 

función activa como coparticipes en ese proceso.  El logro de la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad constituye una 

contribución fundamental al esfuerzo general y mundial de movilización de 

los recursos humanos.  Tal vez sea necesario prestar especial atención a 

grupos tales como las mujeres, los niños, los ancianos, los pobres, los 

trabajadores migratorios, las personas con dos o mas discapacidades, las 

poblaciones autóctonas y las minorías étnicas.  Además, existe un gran 

numero de refugiados con discapacidad que tienen necesidades especiales, a 

las cuales debe prestarse atención. 

 

 

              Conceptos fundamentales de la política relativa a 

                                la discapacidad 

 

16. Los conceptos indicados a continuación se utilizan a lo largo de 

todas las Normas.  Se basan esencialmente en los conceptos enunciados 

en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos.  En algunos 

casos, reflejan la evolución registrada durante el Decenio de las 

Naciones Unidas para los Impedidos. 

 

Discapacidad y minusvalía 

 

17. Con la palabra "discapacidad" se resume un gran numero de 

diferentes limitaciones funcionales que se registran en las 

poblaciones de todos los países del mundo.  La discapacidad puede 

revestir la forma de una deficiencia física, intelectual o sensorial, 

una dolencia que requiera atención medica o una enfermedad mental.  

Tales deficiencias, dolencias o enfermedades pueden ser de carácter 

permanente o transitorio. 

 

18. Minusvalía es la perdida o limitación de oportunidades de 

participar en la vida de la comunidad en condiciones de igualdad con 

los demás.  La palabra "minusvalía" describe la situación de la 

persona con discapacidad en función de su entorno.  Esa palabra tiene 

por finalidad centrar el interés en las deficiencias de diseño del 

entorno físico y de muchas actividades organizadas de la sociedad, 

por ejemplo, información, comunicación y educación, que se oponen a 

que las personas con discapacidad participen en condiciones de 

igualdad. 
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19. El empleo de esas dos palabras, "discapacidad" y "minusvalía", 

debe considerarse teniendo en cuenta la historia moderna de la 

discapacidad.  Durante el decenio de 1970, los representantes de 

organizaciones de personas con discapacidad y de profesionales en la 

esfera de la discapacidad se opusieron firmemente a la terminología 

que se utilizaba a la sazón.  Las palabras "discapacidad" y 

"minusvalía" se utilizaban a menudo de manera poco clara y confusa, 

lo que era perjudicial para las medidas normativas y la acción 

política.  La terminología reflejaba un enfoque medico y de 

diagnostico que hacia caso omiso de las imperfecciones y 

deficiencias de la sociedad circundante. 

 

20. En 1980, la Organización Mundial de la Salud aprobó' una 

clasificación internacional de deficiencias, discapacidades y 

minusvalías, que sugerirá un enfoque más preciso y, al mismo tiempo, 

relativista.  Esa clasificación 11/,  (11/ No se publico' en español.  Para 

el texto en ingles, véase World Health Organización, International 

Classification of Impairments, Disabilities, and Handicaps:  A manual of 

classificatiion relating to the consequences of disease (Geneva, 1980).)   

que distingue claramente entre deficiencia, discapacidad y minusvalía, se ha 

utilizado ampliamente en esferas tales como la rehabilitación, la educación, 

la estadística, la política, la legislación, la demografiíta, la 

sociología, la economiíta y la antropología.  Algunos usuarios han 

expresado preocupación por el hecho de que la definición del 

termino minusvalía que figura en la clasificación puede aún 

considerarse de carácter demasiado medico y centrado en la persona, 

y tal vez no aclare suficientemente la relación reciproca entre las 

condiciones o expectativas sociales y las capacidades de la persona.  

Esas inquietudes, así' como otras expresadas por los usuarios en los 

12 años transcurridos desde la publicación de la clasificación, se 

tendrán en cuenta en futuras revisiones.  

 

21. Como resultado de la experiencia acumulada en relación con la 

ejecución del Programa de Acción Mundial y del examen general 

realizado durante el Decenio de las Naciones Unidas para los 

Impedidos, se profundizaron los conocimientos y se amplio' la 

comprensión de las cuestiones relativas a la discapacidad y de la 

terminología utilizada.  La terminología actual reconoce la 

necesidad de tener en cuenta no solo las necesidades individuales 

(como rehabilitación y recursos técnicos auxiliares) sino también 
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las deficiencias de la sociedad (diversos obstáculos a la 

participación). 

 

Prevención 

 

22. Por prevención se entiende la adopción de medidas encaminadas a 

impedir que se produzca un deterioro físico, intelectual, 

psiquiátrico o sensorial (prevención primaria) o a impedir que ese 

deterioro cause una discapacidad o limitación funcional permanente 

(prevención secundaria).  La prevención puede incluir muchos tipos 

de acción diferentes, como atención primaria de la salud, 

puericultura prenatal y postnatal, educación en materia de nutrición, 

campanas de vacunación contra enfermedades transmisibles, medidas de 

lucha contra las enfermedades endémicas, normas y programas de 

seguridad para la prevención de accidentes en diferentes entornos, 

incluidas la adaptación de los lugares de trabajo para evitar 

discapacidades y enfermedades profesionales, y prevención de la 

discapacidad resultante de la contaminación del medio ambiente u 

ocasionada por los conflictos armados. 

Rehabilitación 

23. La rehabilitación es un proceso encaminado a lograr que las 

personas con discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener 

un estado funcional optimo desde el punto de vista físico, 

sensorial, intelectual, psíquico o social, de manera que cuenten con 

medios para modificar su propia vida y ser mas independientes.  La 

rehabilitación puede abarcar medidas para proporcionar o restablecer 

funciones o para compensar la perdida o la falta de una función o 

una limitación funcional.  El proceso de rehabilitación no supone la 

prestación de atención medica preliminar.  Abarca una amplia 

variedad de medidas y actividades, desde la rehabilitación mas 

básica y general hasta las actividades de orientación especifica, 

como por ejemplo la rehabilitación profesional. 

 

Logro de la igualdad de oportunidades 

 

24. Por logro de la igualdad de oportunidades se entiende el proceso 

mediante el cual los diversos sistemas de la sociedad, el entorno 

físico, los servicios, las actividades, la información y la 

documentación se ponen a disposición de todos, especialmente de las 

personas con discapacidad. 
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25.  El principio de la igualdad de derechos significa que las 

necesidades de cada persona tienen igual importancia, que esas 

necesidades deben constituir la base de la planificación de las 

sociedades y que todos los recursos han de emplearse de manera de 

garantizar que todas las personas tengan las mismas oportunidades de 

participación. 

 

26.  Las personas con discapacidad son miembros de la sociedad y 

tienen derecho a permanecer en sus comunidades locales.  Deben recibir 

el apoyo que necesitan en el marco de las estructuras comunes de 

educación, salud, empleo y servicios sociales. 

 

27. A medida que las personas con discapacidad logren la igualdad de 

derechos, deben también asumir las obligaciones correspondientes.  A 

su vez, con el logro de esos derechos, las sociedades pueden esperar 

mas de las personas con discapacidad.  Como parte del proceso 

encaminado a lograr la igualdad de oportunidades deben establecerse 

disposiciones para ayudar a esas personas a asumir su plena 

responsabilidad como miembros de la sociedad. 

 

 

                                   PREAMBULO 

 

 

 Los Estados, 

 

Conscientes de que los Estados, en la Carta de las Naciones 

Unidas, se han comprometido a actuar individual y colectivamente en 

cooperación con la Organización para promover niveles de vida mas 

elevados, trabajo permanente para todos, y condiciones de progreso y 

desarrollo económico y social, 

 

    Reafirmando el compromiso de defender los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, la justicia social y la dignidad y el valor 

de la persona humana, proclamado en la Carta, 

 

    Recordando en particular las normas internacionales en materia de 

derechos humanos que se enuncian en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos 7/, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales 8/ y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos 8/, 
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    Destacando que esos instrumentos proclaman que los derechos en 

ellos reconocidos se deben conceder por igual a todas las personas sin 

discriminación, 

 

    Recordando las disposiciones de la Convención sobre los Derechos 

del Niño 9/, que prohíben la discriminación basada en la discapacidad y 

que requieren la adopción de medidas especiales para proteger los 

derechos de los niños con discapacidad, y la Convención 

Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares 12/,  (12/ Resolución 45/158, 

anexo.)  que establece algunas medidas de protección contra la discapacidad, 

 

    Recordando asimismo las disposiciones de la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

10/    destinadas a salvaguardar los derechos de las niñas y mujeres con 

discapacidad, 

 

    Teniendo en cuenta la Declaración de los Derechos de los 

 

Impedidos 13/, (13/ Resolución 3447 (XXX).)  la Declaración de los Derechos 

del Retrasado Mental 14/, (14/  Resolución 2856 (XXVI).)  la Declaración 

sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social 15/,  (15/  Resolución 2542 

(XXIV).)  los Principios para la protección de los enfermos mentales y 

para el mejoramiento de la atención de la salud mental 16/ 

(16/  Resolución 46/119, anexo.)  y otros instrumentos pertinentes aprobados 

por la Asamblea General, 

 

    Teniendo en cuenta también las recomendaciones y los convenios 

pertinentes aprobados por la Organización Internacional del Trabajo, 

en especial los que se refieren a la participación en el empleo, sin 

discriminación alguna, de las personas con discapacidad, 

 

    Conscientes de la labor y las recomendaciones pertinentes de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura, en particular la Declaración Mundial sobre Educación 

para Todos 17/,  (17/   Rapport final de la Conference mondiale sur 

l'e'ducation pour tous : Re'pondre aux besoins e'ducatifs fondamentaux, 

Jomtien, Talande, 5-9 mars 1990, Commission interinstitutions (PNUD, UNESCO, 

UNICEF, Banque Mondiale) pour la Confe'rence mondiale sur l'e'ducation 

pour tous, New York, 1990, appendice 1.)  de la Organización Mundial de la 

Salud, del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y de otras 

organizaciones interesadas, 
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    Teniendo en cuenta el compromiso contraído por los Estados con 

respecto a la protección del medio ambiente,  

 

    Conscientes de la devastación causada por los conflictos armados 

y deplorando que de los escasos recursos disponibles se utilicen para 

la producción de armamentos,  

 

    Reconociendo que el Programa de Acción Mundial para los Impedidos 

y la definición de igualdad de oportunidades que figura en el 

representan la firme y sincera aspiración de la comunidad 

internacional de lograr que esos diversos instrumentos y 

recomendaciones internacionales sean prácticos y revistan una 

importancia concreta, 

 

    Reconociendo que el objetivo del Decenio de las Naciones Unidas 

para los Impedidos (1983-1992) de ejecutar el Programa de Acción 

Mundial sigue teniendo validez y requiere la adopción de medidas 

urgentes y sostenidas,  

 

    Recordando que el Programa de Acción Mundial se basa en conceptos 

que tienen igual validez para los países en desarrollo que para los 

países industrializados, 

 

    Convencidos de que hay que intensificar los esfuerzos si se quiere 

conseguir que las personas con discapacidad puedan participar 

plenamente en la sociedad y disfrutar de los derechos humanos en 

condiciones de igualdad, 

 

    Subrayando nuevamente que las personas con discapacidad, sus 

padres, tutores o quienes abogan en su favor, y las organizaciones que 

los representan deben participar activamente, junto con los Estados, 

en la planificación y ejecución de todas las medidas que afecten a 

sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 

 

    Cumpliendo lo dispuesto en la resolución 1990/26 del Consejo 

Económico y Social y basándose en las medidas concretas que se 

requieren para que las personas con discapacidad se hallen en 

condiciones de igualdad con los demás, detalladas en el Programa de 

Acción Mundial,  
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    Han aprobado las Normas Uniformes sobre la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad, que se enuncian mas 

adelante, con objeto de: 

 

    a)    Poner de relieve que todas las medidas en la esfera de la 

discapacidad presuponen un conocimiento y una experiencia suficientes 

acerca de las condiciones y necesidades especiales de las personas con 

discapacidad; 

 

    b)    Destacar que el proceso mediante el cual cada uno de los 

aspectos de la organización de la sociedad se pone a disposición de 

todos es un objetivo fundamental del desarrollo socioeconómico; 

 

    c)    Señalar aspectos decisivos de las políticas sociales en la 

esfera de la discapacidad, incluido, cuando proceda, el fomento activo 

de la cooperación económica y técnica; 

 

    d)    Ofrecer modelos para el proceso político de adopción de 

decisiones necesario para la consecución de la igualdad de 

oportunidades, teniendo en cuenta la existencia de una gran diversidad 

de niveles económicos y técnicos, así' como el hecho de que el 

proceso debe reflejar un profundo conocimiento del contexto cultural 

en el que se desarrolla y el papel fundamental que las personas con 

discapacidad desempeñan en dicho proceso; 

 

    e)    Proponer la creación de mecanismos nacionales para 

establecer una estrecha colaboración entre los Estados, los órganos 

del sistema de las Naciones Unidas, otros órganos 

intergubernamentales y las organizaciones de personas con 

discapacidad; 

 

    f)    Proponer un mecanismo eficaz de supervisión del proceso por 

medio del cual los Estados tratan de lograr la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad. 

 

                  I.  REQUISITOS PARA LA IGUALDAD DE PARTICIPACION 

 

                       Articulo 1.  Mayor toma de conciencia 

 

     Los Estados deben adoptar medidas para hacer que la sociedad tome 

mayor conciencia de las personas con discapacidad, sus derechos, 
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sus necesidades, sus posibilidades y su contribución. 

 

     1.   Los Estados deben velar por que las autoridades competentes 

distribuyan información actualizada acerca de los programas y servicios 

disponibles para las personas con discapacidad, sus familias, los 

profesionales que trabajen en esta esfera y el publico en general.  

La información para las personas con discapacidad debe presentarse en 

forma accesible. 

 

     2.   Los Estados deben iniciar y apoyar campañas informativas 

referentes a las personas con discapacidad y a las políticas en materia de 

discapacidad a fin de difundir el mensaje de que dichas personas son 

ciudadanos con los mismos derechos y las mismas obligaciones que los 

demás, y de justificar así' las medidas encaminadas a eliminar todos los 

obstáculos que se opongan a su plena participación. 

 

     3.   Los Estados deben alentar a los medios de comunicación a que 

presenten una imagen positiva de las personas con discapacidad; se debe 

consultar a ese respecto a las organizaciones de esas personas. 

 

     4.   Los Estados deben velar por que los programas de educación 

publica reflejen en todos sus aspectos el principio de la plena 

participación e igualdad. 

 

     5.   Los Estados deben invitar a las personas con discapacidad y a sus 

familias, así' como a las organizaciones interesadas, a participar en 

programas de educación publica relativos a las cuestiones relacionadas 

con la discapacidad. 

 

     6.   Los Estados deben alentar a las empresas del sector privado a que 

incluyan en todos los aspectos de sus actividades las cuestiones relativas 

a la discapacidad. 

 

     7.   Los Estados deben iniciar y promover programas encaminados a hacer 

que las personas con discapacidad cobren mayor conciencia de sus derechos y 

posibilidades.  Una mayor autonomía y la creación de condiciones para la 

participación plena en la sociedad permitirán a esas personas aprovechar 

las oportunidades a su alcance. 

 

     8.   La promoción de una mayor toma de conciencia debe constituir una 

parte importante de la educación de los niños con discapacidad y de los 
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programas de rehabilitación.  Las personas con discapacidad también 

pueden ayudarse mutuamente a cobrar mayor conciencia participando en las 

actividades de sus propias organizaciones. 

 

     9.   La promoción de una mayor toma de conciencia debe formar parte 

integrante de la educación de todos los niños y ser uno de los 

componentes de los cursos de formación de maestros y de la capacitación 

de todos los profesionales. 

 

                          Articulo 2.  Atención medica 

 

     Los Estados deben asegurar la prestación de atención medica 

eficaz a las personas con discapacidad. 

 

     1.   Los Estados deben esforzarse por proporcionar programas 

dirigidos por equipos multidisciplinarios de profesionales para la 

detección precoz, la evaluación y el tratamiento de las deficiencias.  

En esa forma se podrida prevenir, reducir o eliminar sus efectos 

perjudiciales.  Esos programas deben asegurar la plena participación de 

las personas con discapacidad y de sus familias en el plano individual y 

de las organizaciones de personas con discapacidad a nivel de la 

planificación y evaluación. 

 

     2.   Debe capacitarse a los trabajadores comunitarios locales para 

que participen en esferas tales como la detección precoz de las 

deficiencias, la prestación de asistencia primaria y el envido a los 

servicios apropiados. 

 

     3.   Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad, 

en particular lactantes y niños, reciban atención medica de igual 

calidad y dentro del mismo sistema que los demás miembros de la 

sociedad. 

 

     4.   Los Estados deben velar por que todo el personal medico y 

paramédico este' debidamente capacitado y equipado para prestar 

asistencia medica a las personas con discapacidad y tenga acceso a 

tecnologías y métodos de tratamiento pertinentes. 

 

     5.   Los Estados deben velar por que el personal medico, paramédico 

y personal conexo sea debidamente capacitado para que pueda prestar 

asesoramiento apropiado a los padres a fin de no limitar las opciones de 
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que disponen sus hijos.  Esa capacitación debe ser un proceso permanente 

y basarse en la información mas reciente de que se disponga. 

 

     6.   Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad 

reciban regularmente el tratamiento y los medicamentos que necesiten para 

mantener o aumentar su capacidad funcional. 

 

                          Articulo 3.  Rehabilitación* 

 

(*   La rehabilitación, uno de los conceptos fundamentales de la 

política en materia de discapacidad, se define en el párrafo 23 de la 

introducción.) 

 

     Los Estados deben asegurar la prestación de servicios de 

rehabilitación para las personas con discapacidad a fin de que logren 

alcanzar y mantener un nivel optimo de autonomía y movilidad. 

 

     1.   Los Estados deben elaborar programas nacionales de 

rehabilitación para todos los grupos de personas con discapacidad.  Esos 

programas deben basarse en las necesidades reales de esas personas y en 

los principios de plena participación e igualdad. 

 

2.   Esos programas deben incluir una amplia gama de actividades, 

como la capacitación básica destinada a mejorar el ejercicio de una 

función afectada o a compensar dicha función, el asesoramiento a las 

personas con discapacidad y a sus familias, el fomento de la autonomía y 

la prestación de servicios ocasionales como evaluación y orientación. 

 

     3.   Deben tener acceso a la rehabilitación todas las personas que 

la requieran, incluidas las personas con discapacidades graves o 

múltiples. 

 

     4.   Las personas con discapacidad y sus familias deben estar en 

condiciones de participar en la concepción y organización de los 

servicios de rehabilitación que les conciernan. 

 

     5.   Los servicios de rehabilitación deben establecerse en la 

comunidad local en la que viva la persona con discapacidad.  Sin embargo, 

en algunos casos, pueden organizarse cursos especiales de rehabilitación 

a domicilio, de duración limitada, si se estima que esa es la forma mas 

apropiada para alcanzar una determinada meta de capacitación. 
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     6.   Debe alentarse a las personas con discapacidad y a sus familias 

a participar directamente en la rehabilitación, por ejemplo, como 

profesores experimentados, instructores o asesores. 

 

     7.   Los Estados deben valerse de la experiencia adquirida por las 

organizaciones de las personas con discapacidad cuando formulen o 

evalúen programas de rehabilitación. 

 

                         Articulo 4.  Servicios de apoyo 

 

     Los Estados deben velar por el establecimiento y la prestación de 

servicios de apoyo a las personas con discapacidad, incluidos los 

recursos auxiliares, a fin de ayudarles a aumentar su nivel de autonomita 

en la vida cotidiana y a ejercer sus derechos. 

1.   Entre las medidas importantes para conseguir la igualdad de 

oportunidades, los Estados deben proporcionar equipo y recursos 

auxiliares, asistencia personal y servicios de interprete según las 

necesidades de las personas con discapacidad. 

 

     2.   Los Estados deben apoyar el desarrollo, la fabricación, la 

distribución y los servicios de reparación del equipo y los recursos 

auxiliares, así' como la difusión de los conocimientos al respecto. 

 

     3.   Con ese fin, deben aprovecharse los conocimientos técnicos de 

que se disponga en general.  En los Estados en que exista una industria 

de alta tecnologiíta, esta debe utilizarse plenamente a fin de mejorar el 

nivel y la eficacia del equipo y recursos auxiliares.  Es importante 

estimular el desarrollo y la fabricación de recursos auxiliares mas 

sencillos y menos costosos, en lo posible mediante la utilización de 

materiales y medios de producción locales.  Las personas con 

discapacidad podrirán participar en la fabricación de esos artículos. 

 

     4.   Los Estados deben reconocer que todas las personas con 

discapacidad que necesiten equipo o recursos auxiliares deben tener 

acceso a ellos según proceda, incluida la capacidad financiera de 

procurárselos.  Puede ser necesario que el equipo y los recursos 

auxiliares se faciliten gratuitamente o a un precio lo suficientemente 

bajo para que dichas personas o sus familias puedan adquirirlos. 

 

     5.   En los programas de rehabilitación para el suministro de 

dispositivos auxiliares y equipo, los Estados deben considerar las 

necesidades especiales de las niñas y los niños con discapacidad por lo 
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que se refiere al diseño y a la durabilidad de los dispositivos 

auxiliares y el equipo, así' como a su idoneidad en relación con la edad 

de los niños a los que se destinen. 

 

     6.   Los Estados deben apoyar la elaboración y la disponibilidad de 

programas de asistencia personal y de servicios de interpretación, 

especialmente para las personas con discapacidades graves o múltiples.  

Dichos programas aumentarían el grado de participación de las personas 

con discapacidad en la vida cotidiana en el hogar, el lugar de trabajo, 

la escuela y durante su tiempo libre. 

 

     7.   Los programas de asistencia personal deben concebirse de forma 

que las personas con discapacidad que los utilicen ejerzan una influencia 

decisiva en la manera de ejecutar dichos programas. 

 

             II.  ESFERAS PREVISTAS PARA LA IGUALDAD DE PARTICIPACION 

 

                       Articulo 5.  Posibilidades de acceso 

 

     Los Estados deben reconocer la importancia global de las 

posibilidades de acceso dentro del proceso de lograr la igualdad de 

oportunidades en todas las esferas de la sociedad.  Para las personas con 

discapacidades de cualquier índole, los Estados deben a) establecer 

programas de acción para que el entorno físico sea accesible y b) 

adoptar medidas para garantizar el acceso a la información y la 

comunicación. 

 

a)   Acceso al entorno físico 

 

     1.   Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos 

a la participación en el entorno físico.  Dichas medidas pueden 

consistir en elaborar normas y directrices y en estudiar la posibilidad 

de promulgar leyes que aseguren el acceso a diferentes sectores de la 

sociedad, por ejemplo, en lo que se refiere a las viviendas, los 

edificios, los servicios de transporte publico y otros medios de 

transporte, las calles y otros lugares al aire libre. 

 

     2.   Los Estados deben velar por que los arquitectos, los técnicos 

de la construcción y otros profesionales que participen en el diseño y 

la construcción del entorno físico puedan obtener información adecuada 

sobre la política en materia de discapacidad y las medidas encaminadas a 
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asegurar el acceso. 

 

     3.   Las medidas para asegurar el acceso se incluirán desde el 

principio en el diseño y la construcción del entorno físico. 

 

     4.   Debe consultarse a las organizaciones de personas con 

discapacidad cuando se elaboren normas y disposiciones para asegurar el 

acceso.  Dichas organizaciones deben asimismo participar en el plano 

local, desde la etapa de planificación inicial, cuando se diseñen los 

proyectos de obras publicas, a fin de garantizar al máximo las 

posibilidades de acceso. 

 

b)   Acceso a la información y la comunicación 

 

     5.   Las personas con discapacidad y, cuando proceda, sus familias y 

quienes abogan en su favor deben tener acceso en todas las etapas a una 

información completa sobre el diagnostico, los derechos y los servicios 

y programas disponibles. Esa información debe presentarse en forma que 

resulte accesible para las personas con discapacidad. 

 

     6.   Los Estados deben elaborar estrategias para que los servicios de 

información y documentación sean accesibles a diferentes grupos de 

personas con discapacidad.  A fin de proporcionar acceso a la 

información y la documentación escritas a las personas con deficiencias 

visuales, deben utilizarse el sistema Braille, grabaciones en cinta, 

tipos de imprenta grandes y otras tecnologiítas apropiadas.  De igual 

modo, deben utilizarse tecnologiítas apropiadas para proporcionar acceso a 

la información oral a las personas con deficiencias auditivas o 

dificultades de comprensión. 

 

     7.   Se debe considerar la utilización del lenguaje por senas en la 

educación de los niños sordos, así' como en sus familias y comunidades.  

También deben prestarse servicios de interpretación del lenguaje por 

senas para facilitar la comunicación entre las personas sordas y las 

demás personas. 

 

     8.   Deben tenerse en cuenta asimismo las necesidades de las personas 

con otras discapacidades de comunicación. 

 

     9.   Los Estados deben estimular a los medios de información, en 

especial a la televisión, la radio y los periódicos, a que hagan 
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accesibles sus servicios. 

 

    10.   Los Estados deben velar por que los nuevos sistemas de servicios 

y de datos informatizados que se ofrezcan al publico en general sean 

desde un comienzo accesibles a las personas con discapacidad, o se 

adapten para hacerlos accesibles a ellas. 

 

    11.   Debe consultarse a las organizaciones de personas con 

discapacidad cuando se elaboren medidas encaminadas a proporcionar a esas 

personas acceso a los servicios de información. 

 

                             Articulo 6.  Educación 

 

     Los Estados deben reconocer el principio de la igualdad de 

oportunidades de educación en los niveles primario, secundario y 

superior para los niños, los jóvenes y los adultos con discapacidad en 

entornos integrados, y deben velar por que la educación de las personas 

con discapacidad constituya una parte integrante del sistema de 

enseñanza. 

 

     1.   La responsabilidad de la educación de las personas con 

discapacidad en entornos integrados corresponde a las autoridades 

docentes en general.  La educación de las personas con discapacidad debe 

constituir parte integrante de la planificación nacional de la 

enseñanza, la elaboración de planes de estudio y la organización 

escolar. 

2.   La educación en las escuelas regulares requiere la prestación 

de servicios de interpretación y otros servicios de apoyo apropiados.  

Deben facilitarse condiciones adecuadas de acceso y servicios de apoyo 

concebidos en función de las necesidades de personas con diversas 

discapacidades. 

 

     3.   Los grupos o asociaciones de padres y las organizaciones de 

personas con discapacidad deben participar en todos los niveles del 

proceso educativo. 

 

     4.   En los Estados en que la enseñanza sea obligatoria, esta debe 

impartirse a las niñas y los niños aquejados de todos los tipos y 

grados de discapacidad, incluidos los mas graves. 

 

     5.   Debe prestarse especial atención a los siguientes grupos: 
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     a)   Niños muy pequeños con discapacidad; 

 

     b)   Niños de edad preescolar con discapacidad; 

 

     c)   Adultos con discapacidad, sobre todo las mujeres. 

 

     6.   Para que las disposiciones sobre instrucción de personas con 

discapacidad puedan integrarse en el sistema de enseñanza general, los 

Estados deben: 

 

     a)   Contar con una política claramente formulada, comprendida y 

aceptada en las escuelas y por la comunidad en general; 

 

     b)   Permitir que los planes de estudio sean flexibles y adaptables y 

que sea posible añadirles distintos elementos según sea necesario;  

 

     c)   Proporcionar materiales didácticos de calidad y prever la 

formación constante de personal docente y de apoyo. 

     7.   Los programas de educación integrada basados en la comunidad 

deben considerarse como un complemento útil para facilitar a las 

personas con discapacidad una formación y una educación económicamente 

viables.  Los programas nacionales de base comunitaria deben utilizarse 

para promover entre las comunidades la utilización y ampliación de sus 

recursos a fin de proporcionar educación local a las personas con 

discapacidad. 

 

     8.   En situaciones en que el sistema de instrucción general no 

este' aun en condiciones de atender las necesidades de todas las 

personas con discapacidad, cabria analizar la posibilidad de establecer 

la enseñanza especial, cuyo objetivo seria preparar a los estudiantes 

para que se educaran en el sistema de enseñanza general.  La calidad de 

esa educación debe guiarse por las mismas normas y aspiraciones que las 

aplicables a la enseñanza general y vincularse estrechamente con esta.  

Como mínimo, se debe asignar a los estudiantes con discapacidad el mismo 

porcentaje de recursos para la instrucción que el que se asigna a los 

estudiantes sin discapacidad.  Los Estados deben tratar de lograr la 

integración gradual de los servicios de enseñanza especial en la 

enseñanza general.  Se reconoce que, en algunos casos, la enseñanza 

especial puede normalmente considerarse la forma más apropiada de 

impartir instrucción a algunos estudiantes con discapacidad. 
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     9.   Debido a las necesidades particulares de comunicación de las 

personas sordas y de las sordas y ciegas, tal vez sea mas oportuno que 

se les imparta instrucción en escuelas para personas con esos problemas 

o en aulas y secciones especiales de las escuelas de instrucción 

general.  Al principio sobre todo, abrita que cuidar especialmente de 

que la instrucción tuviera en cuenta las diferencias culturales a fin de 

que las personas sordas o sordas y ciegas lograran una comunicación real 

y la máxima autonomita. 

 

                               Articulo 7.  Empleo 

 

Los Estados deben reconocer el principio de que las personas con 

discapacidad deben estar facultadas para ejercer sus derechos humanos, en 

particular en materia de empleo.  Tanto en las zonas rurales como en las 

urbanas debe haber igualdad de oportunidades para obtener un empleo 

productivo y remunerado en el mercado de trabajo. 

 

     1.   Las disposiciones legislativas y reglamentarias del sector 

laboral no deben discriminar contra las personas con discapacidad ni 

interponer obstáculos a su empleo. 

 

     2.   Los Estados deben apoyar activamente la integración de las 

personas con discapacidad en el mercado de trabajo.  Este apoyo activo se 

podrida lograr mediante diversas medidas como, por ejemplo, la 

capacitación profesional, los planes de cuotas basadas en incentivos, el 

empleo reservado, prestamos o subvenciones para empresas pequeñas, 

contratos de exclusividad o derechos de producción prioritarios, 

exenciones fiscales, supervisión de contratos u otro tipo de asistencia 

técnica y financiera para las empresas que empleen a trabajadores con 

discapacidad.  Los Estados han de estimular también a los empleadores a 

que hagan ajustes razonables para dar cabida a personas con discapacidad. 

 

     3.   Los programas de medidas estatales deben incluir: 

 

     a)   Medidas para diseñar y adaptar los lugares y locales de trabajo 

de forma que resulten accesibles a las personas que tengan diversos tipos 

de discapacidad; 

 

     b)   Apoyo a la utilización de nuevas tecnologiítas y al desarrollo y 

la producción de recursos, instrumentos y equipos auxiliares, y medidas 
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para facilitar el acceso de las personas con discapacidad a esos medios, 

a fin de que puedan obtener y conservar su empleo; 

 

     c)   Prestación de servicios apropiados de formación y colocación 

y de apoyo como, por ejemplo, asistencia personal y servicios de 

interpretación. 

4.   Los Estados deben iniciar y apoyar campanas para sensibilizar 

al publico con miras a lograr que se superen las actitudes negativas y 

los prejuicios que afecten a los trabajadores aquejados de discapacidad. 

 

     5.   En su calidad de empleadores, los Estados deben crear 

condiciones favorables para el empleo de personas con discapacidad en el 

sector publico. 

 

     6.   Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los 

empleadores deben cooperar para asegurar condiciones equitativas en 

materia de políticas de contratación y ascenso, condiciones de empleo, 

tasas de remuneración, medidas encaminadas a mejorar el ambiente laboral 

a fin de prevenir lesiones y deterioro de la salud, y medidas para la 

rehabilitación de los empleados que hayan sufrido lesiones en accidentes 

laborales. 

 

     7.   El objetivo debe ser siempre que las personas con discapacidad 

obtengan empleo en el mercado de trabajo abierto.  En el caso de las 

personas con discapacidad cuyas necesidades no puedan atenderse en esa 

forma, cabe la opción de crear pequeñas dependencias con empleos 

protegidos o reservados.  Es importante que la calidad de esos programas 

se evalué en cuanto a su pertinencia y suficiencia para crear 

oportunidades que permitan a las personas con discapacidad obtener empleo 

en el mercado de trabajo. 

 

     8.   Deben adoptarse medidas para incluir a personas con discapacidad 

en los programas de formación y empleo en el sector privado y en el 

sector no estructurado. 

 

     9.   Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los 

empleadores deben cooperar con las organizaciones de personas con 

discapacidad en todas las medidas encaminadas a crear oportunidades de 

formación y empleo, en particular, el horario flexible, la jornada 

parcial, la posibilidad de compartir un puesto, el empleo por cuenta 

propia, y el cuidado de asistentes para las personas con discapacidad. 
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          Articulo 8.  Mantenimiento de los ingresos y seguridad social 

 

     Los Estados son responsables de las prestaciones de seguridad social 

y mantenimiento del ingreso para las personas con discapacidad. 

 

     1.   Los Estados deben velar por asegurar la prestación de apoyo 

adecuado en materia de ingresos a las personas con discapacidad que, 

debido a la discapacidad o a factores relacionados con esta, hayan 

perdido temporalmente sus ingresos, reciban un ingreso reducido o se 

hayan visto privadas de oportunidades de empleo.  Los Estados deben velar 

por que la prestación de apoyo tenga en cuenta los gastos en que suelen 

incurrir las personas con discapacidad, y sus familias, como consecuencia 

de su discapacidad. 

 

     2.   En países donde exista o se este' estableciendo un sistema de 

seguridad social, de seguros sociales u otro plan de bienestar social 

para la población en general, los Estados deben velar por que dicho 

sistema no excluya a las personas con discapacidad ni discrimine contra 

ellas. 

 

     3.   Los Estados deben velar asimismo por que las personas que se 

dediquen a cuidar a una persona con discapacidad tengan un ingreso 

asegurado o gocen de la protección de la seguridad social. 

 

     4.   Los sistemas de seguridad social deben prever incentivos para 

restablecer la capacidad para generar ingresos de las personas con 

discapacidad.  Dichos sistemas deben proporcionar formación profesional 

o contribuir a su organización, desarrollo y financiación.  Asimismo, 

deben facilitar servicios de colocación. 

 

     5.   Los programas de seguridad social deben proporcionar también 

incentivos para que las personas con discapacidad busquen empleo a fin de 

crear o restablecer sus posibilidades de generación de ingresos. 

 

     6.   Los subsidios de apoyo a los ingresos deben mantenerse mientras 

persistan las condiciones de discapacidad, de manera que no resulten un 

desincentivo para que las personas con discapacidad busquen empleo.  

Solo deben reducirse o darse por terminados cuando esas personas logren 

un ingreso adecuado y seguro. 
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     7.   En países donde el sector privado sea el principal proveedor de 

la seguridad social, los Estados deben promover entre las comunidades 

locales,  las organizaciones de bienestar social y las familias el 

establecimiento de medidas de autoayuda e incentivos para el empleo de 

personas con discapacidad o para que esas personas realicen actividades 

relacionadas con el empleo. 

 

                Articulo 9.  Vida en familia e integridad personal 

 

     Los Estados deben promover la plena participación de las personas 

con discapacidad en la vida en familia.  Deben promover su derecho a la 

integridad personal y velar por que la legislación no establezca 

discriminaciones contra las personas con discapacidad en lo que se 

refiere a las relaciones sexuales, el matrimonio y la procreación. 

 

     1.   Las personas con discapacidad deben estar en condiciones de 

vivir con sus familias.  Los Estados deben estimular la inclusión en la 

orientación familiar de módulos apropiados relativos a la discapacidad 

y a sus efectos para la vida en familia.  A las familias en que haya una 

persona con discapacidad se les deben facilitar servicios de cuidados 

temporales o de atención a domicilio.  Los Estados deben eliminar todos 

los obstáculos innecesarios que se opongan a las personas que deseen 

cuidar o adoptar a un niño o a un adulto con discapacidad. 

 

     2.   Las personas con discapacidad no deben ser privadas de la 

oportunidad de experimentar su sexualidad, tener relaciones sexuales o 

tener hijos.  Teniendo en cuenta que las personas con discapacidad pueden 

tropezar con dificultades para casarse y para fundar una familia, los 

Estados deben promover el establecimiento de servicios de orientación 

apropiados.  Las personas con discapacidad deben tener el mismo acceso 

que las demás a los métodos de planificación de la familia, así' como 

a información accesible sobre el funcionamiento sexual de su cuerpo. 

 

     3.   Los Estados deben promover medidas encaminadas a modificar las 

actitudes negativas ante el matrimonio, la sexualidad y la paternidad o 

maternidad de las personas con discapacidad, en especial de las jóvenes 

y las mujeres con discapacidad, que aun siguen prevaleciendo en la 

sociedad.  Se debe exhortar a los medios de información a que 

desempeñen un papel importante en la eliminación de las mencionadas 

actitudes negativas. 
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     4.   Las personas con discapacidad y sus familias necesitan estar 

plenamente informadas acerca de las precauciones que se deben tomar 

contra el abuso sexual y otras formas de maltrato.  Las personas con 

discapacidad son particularmente vulnerables al maltrato en la familia, 

en la comunidad o en las instituciones y necesitan que se les eduque 

sobre la manera de evitarlo para que puedan reconocer cuando han sido 

victimas de el y notificar dichos casos. 

 

                              Articulo 10.  Cultura 

 

     Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad se 

integren y puedan participar en las actividades culturales en condiciones 

de igualdad. 

 

     1.   Los Estados velaran por que las personas con discapacidad 

tengan oportunidad de utilizar su capacidad creadora, artística e 

intelectual, no solamente para su propio beneficio, sino también para 

enriquecer a su comunidad, tanto en las zonas urbanas como en las 

rurales.  Son ejemplos de tales actividades la danza, la música, la 

literatura, el teatro, las artes plásticas, la pintura y la escultura.  

En los países en desarrollo, en particular, se hará' hincapié' en las 

formas artísticas tradicionales y contemporáneas, como el teatro de 

títeres, la declamación y la narración oral. 

 

     2.   Los Estados deben promover el acceso de las personas con 

discapacidad a los lugares en que se realicen actos culturales o en que 

se presten servicios culturales tales como los teatros, los museos, los 

cines y las bibliotecas, y cuidar de que esas personas puedan asistir a 

ellos. 

 

     3.   Los Estados deben iniciar el desarrollo y la utilización de 

medios técnicos especiales para que la literatura, las películas 

cinematográficas y el teatro sean accesibles a las personas con 

discapacidad. 

 

                Articulo 11.  Actividades recreativas y deportivas 

 

     Los Estados deben adoptar medidas encaminadas a asegurar que las 

personas con discapacidad tengan igualdad de oportunidades para realizar 

actividades recreativas y deportivas. 
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     1.   Los Estados deben iniciar medidas para que los lugares donde se 

llevan a cabo actividades recreativas y deportivas, los hoteles, las 

playas, los estadios deportivos y los gimnasios, entre otros, sean 

accesibles a las personas con discapacidad.  Esas medidas abarcaran el 

apoyo al personal encargado de programas de recreo y deportes, incluso 

proyectos encaminados a desarrollar métodos para asegurar el acceso y 

programas de participación, información y capacitación. 

 

     2.   Las autoridades turísticas, las agencias de viaje, los hoteles, 

las organizaciones voluntarias y otras entidades que participen en la 

organización de actividades recreativas o de viajes turísticos deben 

ofrecer sus servicios a todo el mundo, teniendo en cuenta las necesidades 

especiales de las personas con discapacidad.  Debe impartirse formación 

adecuada para poder contribuir a ese proceso. 

 

     3.   Debe alentarse a las organizaciones deportivas a que fomenten 

las oportunidades de participación de las personas con discapacidad en 

las actividades deportivas.  En algunos casos, las medidas encaminadas a 

asegurar el acceso podrirán ser suficientes para crear oportunidades de 

participación.  En otros casos se precisaran arreglos especiales o 

juegos especiales.  Los Estados deberán apoyar la participación de las 

personas con discapacidad en competencias nacionales e internacionales. 

 

     4.   Las personas con discapacidad que participen en actividades 

deportivas deben tener acceso a una instrucción y un entrenamiento de la 

misma calidad que los demás participantes. 

 

     5.   Los organizadores de actividades recreativas y deportivas deben 

consultar a las organizaciones de personas con discapacidad cuando 

establezcan servicios para dichas personas. 

 

                             Articulo 12.  Religión 

 

     Los Estados deben promover la adopción de medidas para la 

participación de las personas con discapacidad en la vida religiosa 

de sus comunidades en un pie de igualdad. 

 

     1.   Los Estados, en consulta con las autoridades religiosas, deben 

promover la adopción de medidas para eliminar la discriminación y para 

que las actividades religiosas sean accesibles a las personas con 

discapacidad. 
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     2.   Los Estados deben promover la distribución de información 

sobre cuestiones relacionadas con la discapacidad entre las 

organizaciones e instituciones religiosas.  Los Estados también deben 

alentar a las autoridades religiosas a que incluyan información sobre 

políticas en materia de discapacidad en los programas de formación para 

el desempeño de profesiones religiosas y en los programas de enseñanza 

religiosa. 

 

     3.   Los Estados deben también alentar la adopción de medidas para 

que las personas con deficiencias sensoriales tengan acceso a la 

literatura religiosa. 

 

     4.   Los Estados o las organizaciones religiosas deben consultar a 

las organizaciones de personas con discapacidad cuando elaboren medidas 

encaminadas a lograr la participación de esas personas en actividades 

religiosas en un pie de igualdad. 

 

                            III.  MEDIDAS DE EJECUCION 

 

                   Articulo 13.  Información e investigación 

 

     Los Estados deben asumir la responsabilidad final de reunir y 

difundir información acerca de las condiciones de vida de las personas 

con discapacidad y fomentar la amplia investigación de todos los 

aspectos, incluidos los obstáculos que afectan la vida de las personas 

con discapacidad. 

 

     1.   Los Estados deben reunir periódicamente estadísticas, 

desglosadas por sexo, y otras informaciones acerca de las condiciones de 

vida de las personas con discapacidad.  Esas actividades de reunión de 

datos pueden realizarse conjuntamente con los censos nacionales y las 

encuestas por hogares, en estrecha colaboración con universidades, 

institutos de investigación y organizaciones de personas con 

discapacidad.  Los cuestionarios deben incluir preguntas sobre los 

programas y servicios y sobre su utilización. 

 

     2.   Los Estados deben examinar la posibilidad de establecer una base 

de datos relativa a la discapacidad, que incluya estadísticas sobre los 

servicios y programas disponibles y sobre los distintos grupos de 

personas con discapacidad, teniendo presente la necesidad de proteger la 
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vida privada y la integridad personales. 

 

     3.   Los Estados deben iniciar y fomentar programas de investigación 

sobre las cuestiones sociales, económicas y de participación que 

influyan en la vida de las personas con discapacidad y de sus familias.  

Las investigaciones deben abarcar las causas, los tipos y la frecuencia 

de la discapacidad, la disponibilidad y eficacia de los programas 

existentes, y la necesidad de desarrollar y evaluar los servicios y las 

medidas de apoyo. 

 

     4.   Los Estados deben elaborar y adoptar terminologiíta y criterios 

para llevar a cabo encuestas nacionales, en cooperación con las 

organizaciones que se ocupan de las personas con discapacidad. 

 

     5.   Los Estados deben facilitar la participación de las personas 

con discapacidad en la reunión de datos y en la investigación.  Para la 

realización de esas investigaciones, deben apoyar particularmente la 

contratación de personas con discapacidad calificadas. 

 

     6.   Los Estados deben apoyar el intercambio de experiencias y 

conclusiones derivadas de las investigaciones. 

 

     7.   Los Estados deben adoptar medidas para difundir información y 

conocimientos en materia de discapacidad a todas las instancias 

políticas y administrativas a nivel nacional, regional y local. 

 

             Articulo 14.  Cuestiones normativas y de planificación 

 

     Los Estados deben velar por que las cuestiones relativas a la 

discapacidad se incluyan en todas las actividades normativas y de 

planificación correspondientes del país. 

1.   Los Estados deben emprender y prever políticas adecuadas para 

las personas con discapacidad en el plano nacional y deben estimular y 

apoyar medidas en los planos regional y local. 

 

     2.   Los Estados deben hacer que las organizaciones de personas con 

discapacidad intervengan en todos los casos de adopción de decisiones 

relacionadas con los planes y programas de interés para las personas con 

discapacidad o que afecten a su situación económica y social. 

 

     3.   Las necesidades y los intereses de las personas con discapacidad 
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deben incorporarse en los planes de desarrollo general en lugar de 

tratarse por separado. 

 

     4.   La responsabilidad ultima de los Estados por la situación de 

las personas con discapacidad no exime a los demás de la responsabilidad 

que les corresponda.  Debe exhortarse a los encargados de prestar 

servicios, organizar actividades o suministrar información en la 

sociedad a que acepten la responsabilidad de lograr que las personas con 

discapacidad tengan acceso a esos servicios. 

 

     5.   Los Estados deben facilitar a las comunidades locales la 

elaboración de programas y medidas para las personas con discapacidad.  

Una manera de conseguirlo consiste en preparar manuales o listas de 

verificación, y en proporcionar programas de capacitación para el 

personal local. 

 

                            Articulo 15.  Legislación 

 

     Los Estados tienen la obligación de crear las bases jurídicas para 

la adopción de medidas encaminadas a lograr los objetivos de la plena 

participación y la igualdad de las personas con discapacidad. 

 

     1.   En la legislación nacional, que consagra los derechos y deberes 

de los ciudadanos, deben enunciarse también los derechos y deberes de 

las personas con discapacidad.  Los Estados tienen la obligación de 

velar por que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos, 

incluidos sus derechos civiles y políticos, en un pie de igualdad con 

los demás ciudadanos.  Los Estados deben procurar que las organizaciones 

de personas con discapacidad participen en la elaboración de leyes 

nacionales relativas a los derechos de las personas con discapacidad, 

así' como en la evaluación permanente de esas leyes. 

 

     2.   Tal vez sea menester adoptar medidas legislativas para eliminar 

las condiciones que pudieran afectar adversamente a la vida de las 

personas con discapacidad, entre otras, el acoso y la victimización.  

Deberá' eliminarse toda disposición discriminatoria contra personas con 

discapacidad.  La legislación nacional debe establecer sanciones 

apropiadas en caso de violación de los principios de no discriminación. 

 

     3.   La legislación nacional relativa a las personas con 

discapacidad puede adoptar dos formas diferentes.  Los derechos y deberes 
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pueden incorporarse en la legislación general o figurar en una 

legislación especial.  La legislación especial para las personas con 

discapacidad puede establecerse de diversas formas: 

 

     a)   Promulgando leyes por separado que se refieran exclusivamente a 

las cuestiones relativas a la discapacidad; 

 

     b)   Incluyendo las cuestiones relativas a la discapacidad en leyes 

sobre determinados temas; 

 

     c)   Mencionando concretamente a las personas con discapacidad en los 

textos que sirvan para interpretar las disposiciones legislativas 

vigentes. 

 

     Tal vez fuera conveniente combinar algunas de esas posibilidades.  

Podría examinarse la posibilidad de incluir disposiciones sobre acción 

afirmativa respecto de esos grupos. 

     4.   Los Estados podrían considerar la posibilidad de establecer 

mecanismos reglamentarios oficiales para la presentación de demandas, a 

fin de proteger los intereses de las personas con discapacidad. 

 

                        Articulo 16.  Política económica 

 

     La responsabilidad financiera de los programas y las medidas 

nacionales destinados a crear igualdad de oportunidades para las personas 

con discapacidad corresponde a los Estados. 

 

     1.   Los Estados deben incluir las cuestiones relacionadas con la 

discapacidad en los presupuestos ordinarios de todos los órganos de 

gobierno a nivel nacional, regional y local. 

 

     2.   Los Estados, las organizaciones no gubernamentales y otras 

entidades interesadas deben actuar de consuno para determinar la forma 

mas eficaz de apoyar proyectos y medidas que interesen a las personas 

con discapacidad. 

 

     3.   Los Estados deben estudiar la posibilidad de aplicar medidas 

económicas, esto es, prestamos, exenciones fiscales, subsidios con 

fines específicos y fondos especiales, entre otros, para estimular y 

apoyar la participación en la sociedad de las personas con discapacidad 

en un pie de igualdad. 
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     4.   En muchos Estados tal vez sea conveniente establecer un fondo de 

desarrollo para cuestiones relacionadas con la discapacidad, que podría 

apoyar diversos proyectos experimentales y programas de autoayuda en las 

comunidades. 

 

                   Articulo 17.  Coordinación de los trabajos 

 

     Los Estados tienen la responsabilidad de establecer comités 

nacionales de coordinación o entidades análogas que centralicen a nivel 

nacional las cuestiones relacionadas con la discapacidad. 

 

     1.   El comité' nacional de coordinación o la entidad análoga debe 

tener carácter permanente y basarse en normas jurídicas y en un 

reglamento administrativo apropiado. 

 

     2.   Para lograr una composición intersectorial y multidisciplinaria 

es probable que lo mas conveniente sea una combinación de 

representantes de organizaciones publicas y privadas.  Esos 

representantes podrían provenir de los ministerios correspondientes, las 

organizaciones de personas con discapacidad y las organizaciones no 

gubernamentales. 

 

     3.   Las organizaciones de personas con discapacidad deben ejercer 

una influencia apreciable sobre el comité' nacional de coordinación, a 

fin de asegurar que sus preocupaciones se transmitan debidamente. 

 

     4.   El comité' nacional de coordinación debe contar con la 

autonomía y los recursos suficientes para el desempeño de sus funciones 

en relación con la capacidad de adoptar decisiones y debe ser 

responsable ante la instancia superior de gobierno. 

 

            Articulo 18.  Organizaciones de personas con discapacidad 

 

     Los Estados deben reconocer el derecho de las organizaciones de 

personas con discapacidad a representar a esas personas en los planos 

nacional, regional y local.  Los Estados deben reconocer también el 

papel consultivo de las organizaciones de personas con discapacidad en lo 

que se refiere a la adopción de decisiones sobre cuestiones relativas a 

la discapacidad. 
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     1.   Los Estados deben promover y apoyar económicamente y por otros 

medios la creación y el fortalecimiento de organizaciones que agrupen a 

personas con discapacidad, a sus familiares y a otras personas que 

defiendan sus derechos.  Los Estados deben reconocer que esas 

organizaciones tienen un papel que desempeñar en la elaboración de una 

política en materia de discapacidad. 

 

     2.   Los Estados deben mantener una comunicación permanente con las 

organizaciones de personas con discapacidad y asegurar su participación 

en la elaboración de las políticas oficiales. 

 

     3.   El papel de las organizaciones de personas con discapacidad 

puede consistir en determinar necesidades y prioridades, participar en la 

planificación, ejecución y evaluación de servicios y medidas 

relacionados con la vida de las personas con discapacidad, contribuir a 

sensibilizar al publico y a preconizar los cambios apropiados. 

 

     4.  En su condición de instrumentos de autoayuda, las 

organizaciones de personas con discapacidad proporcionan y promueven 

oportunidades para el desarrollo de aptitudes en diversas esferas, el 

apoyo mutuo entre sus miembros y el intercambio de información. 

 

     5.  Las organizaciones de personas con discapacidad pueden 

desarrollar su función consultiva de muy diversas maneras, ya sea 

ostentando una representación permanente en los órganos directivos de 

los organismos financiados por el gobierno, ya sea formando parte de 

comisiones publicas o aportando conocimientos especializados sobre 

diferentes proyectos. 

 

     6.   El papel consultivo de las organizaciones de personas con 

discapacidad debe ser permanente a fin de desarrollar y profundizar el 

intercambio de opiniones y de información entre el Estado y las 

organizaciones. 

 

     7.   Esas organizaciones deben tener representación permanente en el 

comité' nacional de coordinación o en entidades análogas. 

 

8.   Se debe desarrollar y potenciar el papel de las organizaciones 

locales de personas con discapacidad para que puedan influir en las 

cuestiones que se ventilan a nivel comunitario. 
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                     Articulo 19.  Capacitación del personal 

 

     Los Estados deben asegurar la adecuada formación, a todos los 

niveles, del personal que participe en la planificación y el suministro 

de servicios y programas relacionados con las personas con discapacidad. 

      

     1.   Los Estados deben velar por que todas las autoridades que 

presten servicios en la esfera de la discapacidad proporcionen formación 

adecuada a su personal. 

 

     2.   En la formación de profesionales en la esfera de la 

discapacidad, así' como en el suministro de información sobre 

discapacidad en los programas de capacitación general, debe reflejarse 

debidamente el principio de la plena participación e igualdad. 

 

     3.   Los Estados deben elaborar programas de formación en consulta 

con las organizaciones de personas con discapacidad, esas personas, a su 

vez, deben poder participar como profesores, instructores o asesores en 

programas de formación del personal. 

 

     4.   La formación de trabajadores de la comunidad tiene gran 

importancia estratégica, sobre todo en los países en desarrollo.  Debe 

impartirse también a las personas con discapacidad e incluir el 

perfeccionamiento de los valores, la competencia y las tecnologías 

adecuados así' como de las aptitudes que puedan poner en practica las 

personas con discapacidad, sus padres, sus familiares y los miembros de 

la comunidad. 

 

            Articulo 20.  Supervisión y evaluación a nivel nacional de los programas sobre  

discapacidad en lo relativo a la aplicación de las Normas Uniformes 

 

     Los Estados son responsables de evaluar y supervisar con carácter 

permanente la prestación de los servicios y la ejecución de los 

programas nacionales relativos al logro de la igualdad de oportunidades 

para las personas con discapacidad. 

 

     1.   Los Estados deben evaluar periódica y sistemáticamente los 

programas nacionales en la esfera de la discapacidad y difundir tanto las 

bases como los resultados de esas evaluaciones. 

 

     2.   Los Estados deben elaborar y adoptar terminologiíta y criterios 
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sobre la evaluación de servicios y programas relativos a la 

discapacidad. 

 

     3.   Esos criterios y esa terminología deben elaborarse en estrecha 

cooperación con las organizaciones de personas con discapacidad desde 

las primeras etapas de la formulación de conceptos y de la 

planificación. 

 

     4.   Los Estados deben participar en la cooperación internacional 

encaminada a elaborar normas comunes para la evaluación nacional en la 

esfera de la discapacidad.  Los Estados deben alentar a los comités 

nacionales de coordinación a que participen también en esa actividad.  

 

     5.   La evaluación de los diversos programas en la esfera de la 

discapacidad debe comenzar en la fase de planificación para que pueda 

determinarse la eficacia global de los programas en la consecución de 

sus objetivos de política. 

 

                 Articulo 21.  Cooperación técnica y económica 

 

     Los Estados -tanto los países industrializados como los países en 

desarrollo- tienen la obligación de cooperar y de adoptar medidas para 

mejorar las condiciones de vida de todas las personas con discapacidad en 

los países en desarrollo. 

 

     1.   Las medidas encaminadas a lograr la igualdad de oportunidades de 

las personas con discapacidad, incluidos los refugiados con discapacidad, 

deben incorporarse en los programas de desarrollo general. 

 

     2.   Esas medidas deben integrarse en todas las formas de 

cooperación técnica y económica, bilateral y multilateral, 

gubernamental y no gubernamental.  Los responsables deben traer a 

colación las cuestiones relativas a la discapacidad en las 

deliberaciones con sus homólogos sobre cooperación. 

 

     3.   Al planificar y examinar programas de cooperación técnica y 

económica, debe prestarse especial atención a los efectos de esos 

programas para la situación de las personas con discapacidad.  Es 

sumamente importante que se consulte a las personas con discapacidad y a 

sus organizaciones sobre todos los proyectos de desarrollo destinados a 

esas personas.  Unas y otras deben participar directamente en la 
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elaboración, ejecución y evaluación de dichos proyectos. 

 

     4.   Entre las esferas prioritarias para la cooperación económica y 

técnica deben figurar: 

 

     a)   El desarrollo de los recursos humanos mediante el 

perfeccionamiento de los conocimientos, las aptitudes, y las 

posibilidades de las personas con discapacidad y la iniciación de 

actividades generadoras de empleo para esas personas; 

 

     b)   El desarrollo y la difusión de tecnologías y conocimientos 

técnicos apropiados en relación con la discapacidad. 

 

     5.   Se exhorta asimismo a los Estados a que apoyen el 

establecimiento y el fortalecimiento de las organizaciones de personas 

con discapacidad. 

 

     6.   Los Estados deben adoptar medidas para que el personal que 

participe, a todos los niveles, en la administración de programas de 

cooperación técnica y económica aumente sus conocimientos sobre las 

cuestiones relacionadas con la discapacidad. 

 

                     Articulo 22.  Cooperación internacional 

 

     Los Estados participaran activamente en la cooperación 

internacional relativa al logro de la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad. 

 

     1.   En las Naciones Unidas, sus organismos especializados y otras 

organizaciones intergubernamentales interesadas, los Estados deben 

participar en la elaboración de una política relativa a la 

discapacidad. 

 

     2.   Cuando proceda, los Estados deben incorporar las cuestiones 

relativas a la discapacidad en las negociaciones de orden general sobre, 

entre otras cosas, normas, intercambio de información y programas de 

desarrollo. 

 

     3.   Los Estados deben fomentar y apoyar el intercambio de 

conocimientos y experiencias entre:  
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     a)   Organizaciones no gubernamentales interesadas en cuestiones 

relativas a la discapacidad; 

 

     b)   Instituciones de investigación e investigadores cuya labor se 

relacione con cuestiones relativas a la discapacidad; 

 

     c)   Representantes de programas sobre el terreno y de grupos 

profesionales en la esfera de la discapacidad; 

     d)   Organizaciones de personas con discapacidad; 

 

     e)   Comités nacionales de coordinación. 

 

     4.   Los Estados deben procurar que las Naciones Unidas y sus 

organismos especializados, así' como todos los órganos 

intergubernamentales e interparlamentarios de carácter mundial y 

regional, incluyan en su labor a las organizaciones mundiales y 

regionales de personas con discapacidad. 

 

                           IV.  MECANISMO DE SUPERVISION 

 

     1.   La finalidad del mecanismo de supervisión es promover la 

aplicación efectiva de las Normas Uniformes.  Dicho mecanismo prestara' 

asistencia a todos los Estados en la evaluación de su grado de 

aplicación de las Normas Uniformes y en la medición de los progresos 

que se alcancen.  La supervisión debe ayudar a determinar los 

obstáculos y a sugerir medidas idóneas que contribuyan a una 

aplicación eficaz de las Normas.  El mecanismo de supervisión tendrá' 

en cuenta las características económicas, sociales y culturales que 

existen en cada uno de los Estados.  Un elemento importante debe ser 

también la prestación de servicios de consultoriíta y el intercambio de 

experiencias e información entre los Estados. 

 

     2.   Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad deben supervisarse dentro del marco de los 

periodos de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social.  En caso 

necesario, se nombrara', por un periodo de tres años y con cargo a los 

recursos presupuestarios, a un relator especial que cuente con amplia 

experiencia en materia de discapacidad y en organizaciones 

internacionales para que supervise la aplicación de las Normas 

Uniformes. 
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3.   Se invitara' a organizaciones internacionales de personas con 

discapacidad reconocidas como entidades consultivas por el Consejo 

Económico y Social y a organizaciones que representen a personas con 

discapacidad que todavía no hayan formado sus propias organizaciones a 

que, teniendo en cuenta los diferentes tipos de discapacidad y la 

necesaria distribución geográfica equitativa, integren un grupo de 

expertos, en el cual dichas organizaciones tendrán mayoría, con el cual 

el Relator Especial y, cuando proceda, la Secretaria, puedan celebrar 

consultas. 

 

     4.   El Relator Especial exhortara' al grupo de expertos a que 

examine la promoción, aplicación y supervisión de las Normas 

Uniformes, comunique los resultados y proporcione asesoramiento y 

sugerencias al respecto. 

 

     5.   El Relator Especial enviara' una lista de preguntas a los 

Estados, a las entidades del sistema de las Naciones Unidas y a las 

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las 

organizaciones de personas con discapacidad.  La lista de preguntas debe 

referirse a los planes de aplicación de las Normas Uniformes en los 

Estados.  Las preguntas deben ser de carácter selectivo y abarcar un 

numero determinado de normas especificas para hacer una evaluación a 

fondo.  El Relator Especial debe prepararlas en consulta con el grupo de 

expertos y la Secretaria. 

 

     6.   El Relator Especial procurara' entablar un dialogó directo no 

solo con los Estados sino también con las organizaciones no 

gubernamentales locales, y recabara' sus opiniones y observaciones sobre 

toda información que se proyecte incluir en los informes.  El Relator 

Especial prestara' asesoramiento sobre la aplicación y supervisión de 

las Normas Uniformes, y ayudara' a preparar las respuestas a las listas 

de preguntas. 

 

     7.   El Departamento de Coordinación de Políticas y Desarrollo 

Sostenible de la Secretaria, en su calidad de centro de coordinación de 

las Naciones Unidas sobre las cuestiones relativas a la discapacidad, y 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y otras entidades y 

mecanismos del sistema de las Naciones Unidas, como las comisiones 

regionales, los organismos especializados y las reuniones entre 

organismos, cooperaran con el Relator Especial en la aplicación y 

supervisión de las Normas Uniformes en el plano nacional. 
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     8.   El Relator Especial, con ayuda de la Secretaria, preparara' 

informes que serán presentados a la Comisión de Desarrollo Social en 

sus periodos de sesiones 34~ y 35~.  Al preparar esos informes, el 

Relator Especial consultara' al grupo de expertos. 

 

     9.   Los Estados deben alentar a los comités nacionales de 

coordinación o a las entidades análogas a que participen en la 

aplicación y supervisión.  En su calidad de centros de coordinación de 

los asuntos relativos a la discapacidad en el plano nacional, debe 

exhortárseles a que establezcan procedimientos destinados a coordinar la 

supervisión de las Normas Uniformes.  Es menester estimular a las 

organizaciones de personas con discapacidad a que participen activamente 

en la supervisión a todos los niveles del proceso. 

 

     10.  Si se dispusiera de recursos extrapresupuestarios, convendría 

crear uno o maíz puestos de Asesor Interregional sobre las Normas 

Uniformes a fin de prestar servicios directos a los Estados, por ejemplo, 

en: 

     a)   La organización de seminarios nacionales y regionales de 

formación sobre el contenido de las Normas Uniformes; 

     b)   La elaboración de directrices en apoyo de las estrategias para 

la aplicación de las Normas Uniformes; 

     c)   La difusión de información sobre las practicas optimas en 

cuanto a la aplicación de las Normas Uniformes. 

11.  En su 34~ periodo de sesiones, la Comisión de Desarrollo 

Social establecerá' un grupo de trabajo de composición abierta encargado 

de examinar el informe del Relator Especial y de formular recomendaciones 

sobre formas de mejorar la aplicación de las Normas Uniformes.  Al 

examinar el informe del Relator Especial, la Comisión, por conducto de 

su grupo de trabajo de composición abierta, celebrara' consultas con las 

organizaciones internacionales de personas con discapacidad y con los 

organismos especializados, de conformidad con los artículos 71 y 76 del 

reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social. 

 

     12.  En el periodo de sesiones siguiente a la terminación del 

mandato del Relator Especial, la Comisión de Desarrollo Social 

examinara' la posibilidad ya sea de renovar ese mandato, de nombrar a un 

nuevo Relator Especial o de establecer otro mecanismo de supervisión, y 

formulara' las recomendaciones apropiadas al Consejo Económico y Social. 
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     13.  Con objeto de promover la aplicación de las Normas Uniformes, 

debe alentarse a los Estados a que contribuyan al Fondo Voluntario de las 

Naciones Unidas para los Impedidos. 
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PRINCIPIOS DE LAS NACIONES UNIDAS A FAVOR 

DE LAS PERSONAS DE EDAD. 

Asamblea General de las Naciones Unidas, 
Resolución 46/91, 

De 16 de Diciembre de 1991. 
www.un.org 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas 
de edad. 

Los Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad fueron 
aprobados por resolución 46/91 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 
fecha 16 de diciembre de 1991. 
Alientan a los Gobiernos a que introduzcan en sus programas nacionales cada vez que 
sea posible los principios siguientes: 

Independencia 

1. Las personas de edad deberán tener acceso a alimentación, agua, vivienda, 
vestuario y atención de salud adecuados, mediante la provisión de ingresos, el 
apoyo de sus familias y de la comunidad y su propia autosuficiencia. 

2. Las personas de edad deberán tener la oportunidad de trabajar o de tener 
acceso a otras oportunidades de generar ingresos. 

http://www.un.org/
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3. Las personas de edad deberán poder participar en la determinación de cuando y 
en qué medida dejarán de desempeñar actividades laborales. 

4. Las personas de edad deberán tener acceso a programas educativos y de 
formación adecuados. 

5. Las personas de edad deberán tener la posibilidad de vivir en entornos seguros 
y adaptables a sus preferencias personales y a la evolución de sus capacidades. 

6. Las personas de edad deberán poder residir en su propio domicilio por tanto 
tiempo como sea posible. 

Participación 

7. Las personas de edad deberán permanecer integradas en la sociedad, participar 
activamente en la formulación y la aplicación de las políticas que afecten 
directamente a su bienestar y poder compartir sus conocimientos y pericias con 
las generaciones más jóvenes. 

8. Las personas de edad deberán poder buscar y aprovechar oportunidades de 
prestar servicio a la comunidad y de trabajar como voluntarios en puestos 
apropiados a sus intereses y capacidades. 

9. Las personas de edad deberán poder formar movimientos o asociaciones de 
personas de edad avanzada. 

Cuidados 

10. Las personas de edad deberán poder disfrutar de los cuidados y la protección de 
la familia y la comunidad de conformidad con el sistema de valores culturales de 
cada sociedad. 

 

11. Las personas de edad deberán tener acceso a servicios de atención de salud 
que les ayuden a mantener o recuperar un nivel óptimode bienestar físico, 
mental y emocional, así como a prevenir o retrasar la aparición de 
enfermedades. 

12. Las personas de edad deberán tener acceso a servicios sociales y jurídicos que 
les aseguren mayores niveles de autonomía, protección y cuidado. 

13. Las personas de edad deberán tener acceso a medios apropiados de atención 
institucional que les proporcionen protección, rehabilitación y estímulo social y 
mental en un entorno humano y seguro. 

14. Las personas de edad deberán poder disfrutar de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales cuando residan en hogares o instituciones donde se 
les brinden cuidados o tratamiento, con pleno respeto de su dignidad, creencias, 
necesidades e intimidad, así como de su derecho a adoptar decisiones sobre su 
cuidado y sobre la calidad de su vida. 

Autorrealización 

15. Las personas de edad deberán poder aprovechar las oportunidades para 
desarrollar plenamente su potencial. 

16. Las personas de edad deberán tener acceso a los recursos educativos, 
culturales, espirituales y recreativos de la sociedad. 
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Dignidad 

17. Las personas de edad deberán poder vivir con dignidad y seguridad y verse 
libres de explotación y de malos tratos físicos o mentales. 

18. Las personas de edad deberán recibir un trato digno, independientemente de la 
edad, sexo, raza o procedencia étnica, discapacidad u otras condiciones, y han 
de ser valoradas independientemente de su contribución económica.  
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DECLARACIÓN POLÍTICA Y PLAN DE ACCION 
INTERNACIONAL DE MADRID SOBRE EL 

ENVEJECIMIENTO, 2002:  
II ASAMBLEA MUNDIAL.  

 
Naciones Unidas, A/ CONF. 197/9, 2002.  

www.onu.org. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Declaración Política  
 

Artículo 1  
 

Nosotros los representantes de los Gobiernos reunidos en la Segunda Asamblea Mundial sobre el 
Envejecimiento, celebrada en Madrid, hemos decidido adoptar un Plan de Acción Internacional sobre el 
Envejecimiento para responder a las oportunidades que ofrece y los retos que plantea el envejecimiento 
de la población en el siglo XXI y para promover el desarrollo de una sociedad para todas las edades. En el 
marco de ese Plan de Acción, estamos resueltos a adoptar medidas a todos los niveles, inclusive a nivel 
nacional e internacional, en tres direcciones prioritarias: las personas de edad y el desarrollo; la 
promoción de la salud y el bienestar en la vejez, y el logro de entornos emancipadores y propicios.  
 

Artículo 2  
 
Celebramos el aumento de la esperanza de vida en muchas regiones del mundo como uno de los 

mayores logros de la humanidad. Reconocemos que el mundo está experimentando una transformación 
demográfica sin precedentes y que de aquí a 2050 el número de personas de más 60 años aumentará de 
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600 millones a casi 2.000 millones, y se prevé que el porcentaje de personas de 60 años o más se 
duplique, pasando de un 10% a un 21%. Ese incremento será mayor y más rápido en los países en 
desarrollo, donde se prevé que la población de edad se multiplique por cuatro en los próximos 50 años. 
Esa transformación demográfica planteará a todas nuestras sociedades el reto de aumentar las 
oportunidades de las personas, en particular las oportunidades de las personas de edad de aprovechar 
al máximo sus capacidades de participar en todos los aspectos de la vida.  
 

Artículo 3  
 
Reiteramos el compromiso contraído por nuestros Jefes de Estado y de Gobierno en las principales 

conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, en sus procesos de seguimiento, y en la Declaración del 
Milenio, con respecto a la promoción de entornos internacionales y nacionales que promuevan el 
establecimiento de una sociedad para todas las edades. Además, reafirmamos los principios y las 
recomendaciones contenidos en el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, que la 
Asamblea de las Naciones Unidas hizo suyo en 1982, y los principios de las Naciones Unidas en favor de 
las personas de edad aprobados por la Asamblea General en 1991, que ofrecieron una orientación sobre 
las cuestiones de la independencia, la participación, los cuidados, la autorrealización y la dignidad.  
 

Artículo 4  
 
Destacamos que la mejora de la cooperación internacional es esencial para complementar los 

esfuerzos nacionales encaminados a aplicar rigurosamente el Plan de Acción Internacional sobre el 
Envejecimiento, 2002. Por consiguiente, alentamos a la comunidad internacional a seguir promoviendo 
la cooperación entre todas las partes interesadas. 

 
Artículo 5  

 
Reafirmamos el compromiso de no escatimar esfuerzos para promover la democracia, reforzar el 

Estado de derecho y favorecer la igualdad entre hombres y mujeres, así como promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo. Nos 
comprometemos a eliminar todas las formas de discriminación, entre otras, la discriminación por 
motivos de edad. Asimismo, reconocemos que las personas, a medida que envejecen, deben disfrutar 
de una vida plena, con salud, seguridad y participación activa en la vida económica, social, cultural y 
política de sus sociedades. Estamos decididos a realzar el reconocimiento de la dignidad de las personas 
de edad y a eliminar todas las formas de abandono, abuso y violencia.  
 

Artículo 6  
 

El mundo moderno posee una riqueza y una capacidad tecnológica sin precedentes y nos brinda 
extraordinarias oportunidades: habilitar a los hombres y a las mujeres para que lleguen a la vejez con 
mejor salud y disfrutando de un bienestar más pleno; procurar la inclusión y la participación cabales de 
las personas de edad en las sociedades; permitir que las personas de edad contribuyan más eficazmente 
a sus comunidades y al desarrollo de sus sociedades, y mejorar constantemente los cuidados y el apoyo 
prestados a las personas de edad que los necesitan. Reconocemos que es necesaria una acción 
concertada para transformar las oportunidades y la calidad de vida de los hombres y las mujeres a 
medida que envejecen y para asegurar la sostenibilidad de sus sistemas de apoyo, construyendo así el 
fundamento de una sociedad para todas las edades. Cuando el envejecimiento se acepta como un éxito, 
el recurso a las competencias, experiencias y recursos humanos de los grupos de más edad se asume 
con naturalidad como una ventaja para el crecimiento de sociedades humanas maduras, plenamente 
integradas.  
 

Artículo 7  
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Al mismo tiempo, los países en desarrollo, en particular los menos adelantados, así como algunos 

países con economías en transición tienen que superar todavía numerosos obstáculos para integrarse 
en mayor medida y participar plenamente en la economía mundial. A menos que las ventajas del 
desarrollo social y económico lleguen a todos los países, cada vez más personas, en particular personas 
de edad de todos los países e incluso de regiones enteras, quedarán al margen de la economía mundial. 
Por ese motivo, reconocemos la importancia de incluir el tema del envejecimiento en los programas de 
desarrollo, así como en las estrategias de erradicación de la pobreza, y de tratar que todos los países en 
desarrollo logren participar plenamente en la economía mundial.  
 

Artículo 8  
 

Nos comprometemos a llevar a cabo la tarea de incorporar eficazmente el envejecimiento en las 
estrategias, políticas y acciones socioeconómicas, teniendo presente que las políticas concretas variarán 
en función de las condiciones de cada país. Reconocemos que la perspectiva de género debe 
incorporarse en todas las políticas y programas para que se tengan en cuenta las necesidades y 
experiencias tanto de las mujeres como de los hombres de edad. 

 
 

Artículo 9  
 

Nos comprometemos a proteger y prestar asistencia a las personas de edad en las situaciones de 
conflicto armado y ocupación extranjera.  
 

Artículo 10  
 

El potencial de las personas de edad es una sólida base para el desarrollo futuro. Permite a la 
sociedad recurrir cada vez más a las competencias, la experiencia y la sabiduría que las personas de 
edad aportan, no sólo para asumir la iniciativa de su propia mejora, sino también para participar 
activamente en la de toda la sociedad.  
 

Artículo 11  
 

Destacamos la importancia de las investigaciones internacionales sobre el envejecimiento y las 
cuestiones relacionadas con la edad, como instrumento importante para la formulación de políticas 
relativas al envejecimiento, que se basen en indicadores fiables y uniformes, preparados, entre otras 
entidades, por organizaciones de estadística nacionales e internacionales.  
 

Artículo 12  
 

Las expectativas de las personas de edad y las necesidades económicas de la sociedad exigen que 
las personas de edad puedan participar en la vida económica, política, social y cultural de sus 
sociedades. Las personas de edad deben tener la oportunidad de trabajar hasta que quieran y sean 
capaces de hacerlo, en el desempeño de trabajos satisfactorios y productivos, y de seguir teniendo 
acceso a la educación y a los programas de capacitación. La habilitación de las personas de edad y la 
promoción de su plena participación son elementos imprescindibles para un envejecimiento activo. Es 
necesario ofrecer sistemas adecuados y sostenibles de apoyo social a las personas de edad.  
 

Artículo 13  
 

Destacamos la responsabilidad primordial de los gobiernos de promover y prestar servicios sociales 
básicos y de facilitar el acceso a ellos, teniendo presentes las necesidades específicas de las personas de 
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edad. A tal fin, tenemos que trabajar con las autoridades locales, la sociedad civil, incluidas las 
organizaciones no gubernamentales, el sector privado, los voluntarios y las organizaciones de 
voluntarios, las propias personas de edad y las asociaciones de personas de edad y las que se dedican a 
ellas, así como con las familias y las comunidades.  
 

Artículo 14  
 

Reconocemos la necesidad de conseguir progresivamente la plena realización del derecho de todas 
las personas a disfrutar del grado máximo de salud física y mental que se pueda lograr. Reafirmamos 
que alcanzar el grado más alto posible de salud es un objetivo social de suma importancia en el mundo 
entero, y para que se haga realidad es preciso adoptar medidas en muchos sectores sociales y 
económicos aparte del sector de la salud. Nos comprometemos a proporcionar a las personas de edad 
acceso universal y en condiciones de igualdad a la atención médica y los servicios de salud, tanto 
servicios de salud física como mental,y reconocemos que van en aumento las necesidades de una 
población que está envejeciendo, por lo que es preciso adoptar nuevas políticas, en particular en 
materia de atención y tratamiento, promover medios de vida saludables y entornos propicios. 
Favoreceremos la independencia y la habilitación de las personas de edad y sus posibilidades de 
participar plenamente en todos los aspectos de la sociedad. Reconocemos la contribución de las 
personas de edad al desarrollo mediante su función de cuidadores.  

 
Artículo 15  
 
Reconocemos lo importante que es la función de las familias, los voluntarios, las comunidades, las 

organizaciones de personas de edad y otras organizaciones de base comunitaria para prestar a las 
personas de edad apoyo y cuidados no estructurados, complementarios a los que proporcionan los 
gobiernos.  

 
Artículo 16  
 
Reconocemos la necesidad de fortalecer la solidaridad entre las generaciones y las asociaciones 

intergeneracionales, teniendo presentes las necesidades particulares de los más mayores y los más 
jóvenes y de alentar las relaciones solidarias entre generaciones.  

 
Artículo 17  
 
Los gobiernos son los primeros responsables de asumir la iniciativa de las cuestiones conexas con el 

envejecimiento y la aplicación del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002, pero es 
esencial que exista una colaboración eficaz entre los gobiernos nacionales y locales, los organismos 
internacionales, las propias personas de edad y sus organizaciones, otros sectores de la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales, y el sector privado. La aplicación del Plan de Acción 
exigirá la colaboración y la participación de muchas partes interesadas: organizaciones profesionales, 
empresas, trabajadores y organizaciones de trabajadores, cooperativas, instituciones de investigación, 
universitarias y otras instituciones educativas y religiosas y los medios de comunicación.  

 
Artículo 18  
 
Subrayamos la importante función del sistema de las Naciones Unidas, en concreto de las 

comisiones regionales, para ayudar a los gobiernos, a petición de éstos, a aplicar y supervisar la 
aplicación del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002, teniendo en cuenta las 
diferencias que existen entre los países y las regiones desde el punto de vista económico, social y 
demográfico.  
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Artículo 19  
 
Invitamos a todas las personas de todos los países y todos los sectores sociales a que, a título 

individual y colectivo, se sumen a nuestro compromiso con una visión compartida de la igualdad para las 
personas de todas las edades. 

 
 

Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 2002 I.  
 
Introducción  
 
1. El Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento1 , aprobado en la primera Asamblea Mundial 
sobre el Envejecimiento, celebrada en Viena, ha orientado el pensamiento y la acción sobre el 
envejecimiento durante los últimos 20 años, mientras se han ido plasmando iniciativas y políticas de 
importancia crucial. Las cuestiones relacionadas con los derechos humanos de las personas de edad se 
abordaron en la formulación, en 1991, de los Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas 
de edad2 , en los que se proporcionaba la orientación en las esferas de la independencia, la 
participación, los cuidados, la realización personal y la dignidad.  
 
2. En el siglo XX se produjo una revolución de la longevidad. La esperanza media de vida al nacer ha 
aumentado 20 años desde 1950 y llega ahora a 66 años, y se prevé que para 2050 haya aumentado 10 
años más. Este triunfo demográfico y el rápido crecimiento de la población en la primera mitad del siglo 
XXI significan que el número de personas de más de 60 años, que era de alrededor de 600 millones en el 
año 2000, llegará a casi 2.000 millones en el 2050, mientras que se proyecta un incremento mundial de 
la proporción del grupo de población definido como personas de edad del 10% en 1998 al 15% en 2025. 
Ese aumento será más notable y más rápido en los países en desarrollo, en los que se prevé que la 
población de edad se cuadruplicará en los próximos 50 años. En Asia y América Latina la proporción del 
grupo clasificado como personas de edad aumentará del 8% al 15% entre 1998 y 2025, mientras que en 
África se prevé que esa proporción aumente sólo del 5% al 6% durante ese período, y que después se 
duplique para el año 2050. En el África subsahariana, donde se sigue luchando contra la pandemia del 
VIH/SIDA y las dificultades económicas y sociales, el porcentaje llegará a la mitad de ese nivel. En Europa 
y América del Norte, entre 1998 y 2025 la proporción de población clasificada como personas de edad 
aumentará del 20% al 28% y del 16% al 26%, respectivamente. Una transformación demográfica 
mundial de este tipo tiene profundas consecuencias para cada uno de los aspectos de la vida individual, 
comunitaria, nacional e internacional. Todas las facetas de la humanidad —sociales, económicas, 
políticas, culturales, psicológicas y espirituales— experimentarán una evolución.  
 
3. La notable transición demográfica que se está produciendo hará que para mediados de siglo los 
porcentajes de la población mundial correspondientes a viejos y jóvenes sean iguales. Según se prevé, el 
porcentaje de las personas de 60 y más años en todo el mundo se duplicará entre el año 2000 y el 2050 
y pasará del 10% al 21%; se proyecta, en cambio, que el porcentaje correspondiente a los niños se 
reducirá en un tercio y pasara del 30% al 21%. En algunos países desarrollados y con economías en 
transición el número de personas de edad supera ya al de los niños, y las tasas de natalidad han 
descendido por debajo del nivel de reemplazo. En algunos países desarrollados el número de personas 
de edad, para el año 2050, será más del doble que el de los niños. (Se espera que en los países 
desarrollados el valor medio de 71 hombres por 100 mujeres aumente a 78. En las regiones menos 
desarrolladas, las mujeres de edad no superan en número a los hombres de edad en la misma medida 
que en las regiones desarrolladas, ya que las diferencias de género en cuanto a esperanza de vida suelen 
ser menores. Actualmente la proporción media en los países en desarrollo es de 88 hombres por 100 
mujeres entre las personas de 60 años y más, y se proyecta un ligero cambio de esa cifra, que bajará a 
87 para mediados de siglo.)  
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4. El envejecimiento de la población pasará a ser una cuestión de primordial importancia en los países 
en desarrollo, que, según se proyecta, envejecerán rápidamente en la primera mitad del siglo XXI. Se 
espera que para 2050 el porcentaje de personas de edad aumentará del 8% al 19%, mientras que el de 
niños descenderá del 33% al 22%. Este cambio demográfico plantea un problema importante en materia 
de recursos. Aunque los países desarrollados han podido envejecer gradualmente, se enfrentan a 
problemas resultantes de la relación entre el envejecimiento y el desempleo y la sostenibilidad de los 
sistemas de pensiones, mientras que los países en desarrollo afrontan el problema de un desarrollo 
simultáneo con el envejecimiento de la población.  
 
5. Los países desarrollados y los países en desarrollo presentan otras importantes diferencias 
demográficas. Mientras que en la actualidad en los países desarrollados la inmensa mayoría de personas 
de edad vive en zonas clasificadas como urbanas, la mayoría de personas de edad de los países en 
desarrollo vive en zonas rurales. Las proyecciones demográficas indican que para el año 2025 el 82% de 
la población de los países desarrollados vivirá en zonas urbanas, mientras que menos de la mitad de la 
población de los países en desarrollo vivirá en ellas. En los países en desarrollo hay una mayor 
proporción de personas de edad en las zonas rurales que en las zonas urbanas. Aunque es necesario 
seguir estudiando la relación entre el envejecimiento y la urbanización, las tendencias indican que en el 
futuro habrá en las zonas rurales de muchos países en desarrollo una mayor población de personas de 
edad.  
 
6. Existen también diferencias significativas entre los países desarrollados y los países en desarrollo en 
cuanto a los tipos de hogares en que viven las personas de edad. En los países en desarrollo, una gran 
proporción de las personas de edad vive en hogares multigeneracionales. Esas diferencias suponen que 
las medidas de política serán distintas en los países en desarrollo que en los países desarrollados.  
 
7. El grupo de personas de edad que crece más rápidamente es el de los más ancianos, es decir, los que 
tienen 80 años de edad o más. En el año 2000 su número llegaba a 70 millones, y se proyecta que en los 
próximos 50 años esa cifra aumentará más de cinco veces.  
 
8. Las mujeres de edad superan a los hombres de edad, y cada vez más a medida que la edad aumenta. 
La formulación de políticas sobre la situación de las mujeres de edad debería ser una prioridad en todas 
partes. Reconocer los efectos diferenciales del envejecimiento en las mujeres y los hombres es esencial 
para lograr la plena igualdad entre mujeres y hombres y para formular medidas eficaces y eficientes 
para hacer frente al problema. Por consiguiente, es decisivo lograr la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas, programas y leyes.  
 
9. Es indispensable integrar el proceso del envejecimiento mundial, que está en curso de evolución, en 
el proceso más amplio del desarrollo. Las políticas sobre el envejecimiento deben ser examinadas 
cuidadosamente desde una perspectiva de desarrollo que incluya el hecho de la mayor duración de la 
vida y con un punto de vista que abarque toda la sociedad, tomando en cuenta las recientes iniciativas 
mundiales y los principios orientadores establecidos en importantes conferencias y reuniones en la 
cumbre de las Naciones Unidas.  
 
10. El Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002 requiere cambios de las actitudes, las 
políticas y las prácticas a todos los niveles y en todos los sectores, para que puedan concretarse las 
enormes posibilidades que brinda el envejecimiento en el siglo XXI. Muchas personas de edad envejecen 
con seguridad y dignidad y también potencian su propia capacidad para participar en el marco de sus 
familias y comunidades. El objetivo del Plan de Acción Internacional consiste en garantizar que en todas 
partes la población pueda envejecer con seguridad y dignidad y que las personas de edad puedan 
continuar participando en sus respectivas sociedades como ciudadanos con plenos derechos. Sin dejar 
de reconocer que los cimientos de una ancianidad sana y enriquecedora se ponen en una etapa 
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temprana de la vida, el objeto del Plan es ofrecer un instrumento práctico para ayudar a los encargados 
de la formulación de políticas a considerar las prioridades básicas asociadas con el envejecimiento de los 
individuos y de las poblaciones. Se reconocen las características comunes del envejecimiento y los 
problemas que presenta y se formulan recomendaciones concretas adaptables a las muy diversas 
circunstancias de cada país. En el Plan se toman en cuenta las muchas etapas diferentes del desarrollo y 
las transiciones que están teniendo lugar en diversas regiones, así como la interdependencia de todos 
los países en la presente época de mundialización.  
 
11. El concepto de una sociedad para todas las edades, formulado como lema del Año Internacional de 
las Personas de Edad, que se celebró en 1999, tenía cuatro dimensiones: el desarrollo individual durante 
toda la vida; las relaciones multigeneracionales; la relación mutua entre el envejecimiento de la 
población y el desarrollo; y la situación de las personas de edad. El Año Internacional contribuyó a 
promover la conciencia de esos problemas, así como la investigación y la acción en materia de políticas, 
en todo el mundo, inclusión hecha de los esfuerzos por incorporar las cuestiones relacionadas con el 
envejecimiento a las actividades de todos los sectores y promover oportunidades relativas a todas las 
fases de la vida.  
 
12. En las principales conferencias y reuniones en la cumbre de las Naciones Unidas, los períodos 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General y los procesos de seguimiento y examen se han 
fijado metas, objetivos y compromisos a todos los niveles con el fin de mejorar las condiciones 
económicas y sociales de todos. Ello establece el contexto en que deben situarse las contribuciones e 
inquietudes concretas de las personas de edad. Aplicar sus disposiciones permitiría a las personas de 
edad contribuir plenamente al desarrollo y beneficiarse de él en condiciones de igualdad. En todo el 
Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002 se plantean varios temas centrales que están 
vinculados a esas metas, objetivos y compromisos, entre ellos: a) La plena realización de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales; b) El envejecimiento en condiciones de seguridad, lo 
que entraña reafirmar el objetivo de la eliminación de la pobreza en la vejez sobre la base de los 
Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad; c) La habilitación de las personas de 
edad para que participen plena y eficazmente en la vida económica, política y social de sus sociedades, 
incluso mediante trabajo remunerado o voluntario; d) Las oportunidades de desarrollo, realización 
personal y bienestar del individuo en todo el curso de su vida, incluso a una edad avanzada, por 
ejemplo, mediante la posibilidad de acceso al aprendizaje durante toda la vida y la participación en la 
comunidad, al tiempo que se reconoce que las personas de edad no constituyen un grupo homogéneo; 
e) La garantía de los derechos económicos, sociales y culturales de las personas de edad, así como de 
sus derechos civiles y políticos, y la eliminación de todas las formas de violencia y discriminación contra 
las personas de edad; f) El compromiso de reafirmar la igualdad de los sexos en las personas de edad, 
entre otras cosas, mediante la eliminación de la discriminación por motivos de sexo; g) El 
reconocimiento de la importancia decisiva que tienen para el desarrollo social las familias y la 
interdependencia, la solidaridad y la reciprocidad entre las generaciones; h) La atención de la salud, el 
apoyo y la protección social de las personas de edad, incluidos los cuidados de la salud preventivos y de 
rehabilitación; i) La promoción de una asociación entre el gobierno, a todos sus niveles, la sociedad civil, 
el sector privado y las propias personas de edad en el proceso de transformar el Plan de Acción en 
medidas prácticas; j) La utilización de las investigaciones y los conocimientos científicos y el 
aprovechamiento del potencial de la tecnología para considerar, entre otras cosas, las consecuencias 
individuales, sociales y sanitarias del envejecimiento, en particular en los países en desarrollo; k) El 
reconocimiento de la situación de las personas de edad pertenecientes a poblaciones indígenas, sus 
circunstancias singulares y la necesidad de encontrar medios de que tengan una voz eficaz en las 
decisiones que les afectan directamente.  
 
13. La promoción y protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, incluido el 
derecho al desarrollo, es esencial para la creación de una sociedad incluyente para todas las edades, en 
que las personas de edad participen plenamente y sin discriminación y en condiciones de igualdad. La 
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lucha contra la discriminación por motivos de edad y la promoción de la dignidad de las personas de 
edad es fundamental para asegurar el respeto que esas personas merecen. La promoción y protección 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales es importante para lograr una sociedad para 
todas las edades. Para ello, la relación mutua entre las generaciones debe cultivarse, acentuarse y 
alentarse mediante un diálogo amplio y eficaz.  
 
14. Las recomendaciones para la adopción de medidas se organizan con arreglo a tres orientaciones 
prioritarias: las personas de edad y el desarrollo; fomentar la salud y el bienestar hasta llegada la vejez; y 
crear entornos propicios y favorables. El grado de seguridad de que gocen las personas de edad en sus 
vidas depende muy considerablemente de los progresos que se hagan en esas tres direcciones. Las 
orientaciones prioritarias tienen por objeto guiar la formulación y aplicación de políticas hacia el 
objetivo concreto del ajuste con éxito a un mundo que envejece, y en el que el éxito se mida en función 
del mejoramiento de la calidad de la vida de las personas de edad y de la sustentabilidad de los diversos 
sistemas —tanto estructurados como no estructurados— en que se funda el bienestar de que se goce 
en todo el curso de la vida.  
 
15. Es indispensable incorporar la cuestión del envejecimiento a los programas mundiales. Hace falta un 
esfuerzo concertado para adoptar un enfoque amplio y equitativo en materia de integración de 
políticas. La tarea por realizar es vincular el envejecimiento con otros marcos del desarrollo social y 
económico y con los derechos humanos. Si bien las políticas concretas han de variar según los países y 
regiones, el envejecimiento de la población es una fuerza universal y tiene tanto poder para moldear el 
futuro como la mundialización. Es indispensable reconocer la capacidad de las personas de edad para 
hacer aportes a la sociedad no sólo tomando la iniciativa para su propio mejoramiento sino también 
para el perfeccionamiento de la sociedad en su conjunto. Un pensamiento progresista reclama que 
aprovechemos el potencial de la población que envejece como base del desarrollo futuro. II. 
Recomendaciones para la adopción de medidas A. Orientación prioritaria I Las personas de edad y el 
desarrollo . 
 
16. Las personas de edad deben ser participantes plenas en el proceso de desarrollo y compartir 
también los beneficios que reporte. No debe negarse a nadie la posibilidad de beneficiarse del 
desarrollo. Los efectos del envejecimiento de la población sobre el desarrollo socioeconómico de la 
sociedad, combinados con los cambios sociales y económicos que están teniendo lugar en todos los 
países, crean la necesidad de adoptar medidas urgentes para garantizar la constante integración y 
habilitación de las personas de edad. Además, la migración, la urbanización, el cambio de la familia 
extendida hacia familias más pequeñas y móviles, la falta de acceso a tecnologías que promueven la 
independencia y otros cambios socioeconómicos pueden marginar a las personas de edad apartándolas 
de la corriente principal del desarrollo, privándolas de funciones económicas y sociales significativas y 
debilitando sus fuentes tradicionales de apoyo.  
 
17. El desarrollo puede beneficiar a todos los sectores de la sociedad, pero para que la legitimidad del 
proceso pueda sostenerse se requiere la introducción y mantenimiento de políticas que garanticen la 
distribución equitativa de los beneficios del crecimiento económico. Uno de los principios de la 
Declaración3 y el Programa de Acción4 de Copenhague consiste en que los gobiernos establezcan un 
marco para cumplir su responsabilidad con las generaciones presentes y futuras asegurando la equidad 
entre las generaciones. Además, en la Cumbre del Milenio se afirmó el imperativo a largo plazo de la 
eliminación de la pobreza y del cumplimiento de los objetivos sociales y humanitarios establecidos por 
las conferencias mundiales celebradas en el decenio de 1990.  
 
18. Los encargados de la formulación de políticas han debido afrontar la necesidad simultánea de 
introducir ajustes para tener en cuenta las consecuencias del envejecimiento de la fuerza de trabajo y 
mejorar al mismo tiempo la productividad y competitividad del trabajo, garantizando además la 
sustentabilidad de los sistemas de protección social. En todos los casos pertinentes habría que aplicar 
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estrategias múltiples de reforma para dotar a los sistemas de pensiones de una base financiera sólida. 
Cuestión 1: Participación activa en la sociedad y en el desarrollo. 
 
19. Una sociedad para todas las edades incluye el objetivo de que las personas de edad tengan la 
oportunidad de seguir contribuyendo a la sociedad. Para trabajar en pro de la consecución de ese 
objetivo es necesario eliminar todos los factores excluyentes o discriminatorios en contra de esas 
personas. La contribución social y económica de las personas de edad va más allá de sus actividades 
económicas, ya que con frecuencia esas personas desempeñan funciones cruciales en la familia y en la 
comunidad. Muchos de sus valiosos aportes no se miden en términos económicos, como en el caso de 
los cuidados prestados a los miembros de la familia, el trabajo productivo de subsistencia, el 
mantenimiento de los hogares y la realización de actividades voluntarias en la comunidad. Además, esas 
funciones contribuyen a la preparación de la fuerza de trabajo futura. Es necesario reconocer todas esas 
contribuciones, incluidas las del trabajo no remunerado que realizan en todos los sectores las personas 
de todas las edades, y en particular las mujeres. 
 
 
20. La participación en actividades sociales, económicas, culturales, deportivas, recreativas y de 
voluntariado contribuye también a aumentar y mantener el bienestar personal. Las organizaciones de 
personas de edad constituyen un medio importante de facilitar la participación mediante la realización 
de actividades de promoción y el fomento de la interacción entre las generaciones.  
 
21. Objetivo 1: Reconocimiento de la contribución social, cultural, económica y política de las personas 
de edad. 

 
Medidas  
 
a) Asegurar el pleno goce de todos los derechos humanos y libertades fundamentales promoviendo la 
aplicación de los convenios y convenciones de derechos humanos y otros instrumentos de derechos 
humanos, particularmente en la lucha contra todas las formas de discriminación; b) Reconocer, alentar y 
apoyar la contribución de las personas de edad a la familia, la comunidad y la economía; c) Ofrecer 
oportunidades, programas y apoyo para alentar a las personas de edad a participar o seguir participando 
en la vida cultural, económica, política y social y en el aprendizaje a lo largo de toda la vida; d) 
Proporcionar información y acceso para facilitar la participación de las personas de edad en grupos 
comunitarios intergeneracionales y de ayuda mutua y brindar oportunidades para la realización de todo 
su potencial; e) Crear un entorno que posibilite la prestación de servicios voluntarios en todas las 
edades, que incluya el reconocimiento público, y facilitar la participación de las personas de edad cuyo 
acceso a las ventajas de dedicarse a actividades voluntarias puede ser limitado o nulo; f) Promover una 
comprensión más amplia de la función cultural, social y económica y de la constante contribución que 
hacen las personas de edad a la sociedad, incluida la del trabajo no remunerado; g) Las personas de 
edad deben recibir un trato justo y digno, independientemente de la existencia de discapacidad u otras 
circunstancias, y ser valoradas independientemente de su contribución económica; h) Tener en cuenta 
las necesidades de las personas de edad y respetar el derecho a vivir dignamente en todas las etapas de 
la vida; i) Promover entre los empleadores actitudes favorables a la capacidad productiva de los 
trabajadores de edad, de manera que puedan seguir empleados, y promover la conciencia de su valor en 
el mercado laboral, incluida la conciencia de sus propias posibilidades; j) Promover la participación cívica 
y cultural como estrategia para luchar contra el aislamiento social y apoyar la habilitación. 22. Objetivo 
2: Participación de las personas de edad en los procesos de adopción de decisiones a todos los niveles. 
Medidas a) Incorporar las necesidades de las personas de edad y las cuestiones que les preocupan a los 
procesos de adopción de decisiones a todos los niveles; b) Estimular, en los casos en que todavía no 
existan, el establecimiento de organizaciones de personas de edad a todos los niveles, entre otras cosas 
para representar a las personas de edad en los procesos de adopción de decisiones; c) Adoptar medidas 
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para permitir la participación plena e igual de las personas de edad, en particular de las mujeres de 
edad, en la adopción de decisiones a todos los niveles.  
 
Cuestión 2: El empleo y el envejecimiento de la fuerza de trabajo  
 
23. Se debe permitir a las personas de edad seguir realizando tareas remunerativas mientras lo deseen y 
puedan hacerlo productivamente. Por lo común, el desempleo, el subempleo y la rigidez del mercado 
laboral impiden que esto ocurra, con lo que se restringen las oportunidades de los individuos y se priva a 
la sociedad de su energía y sus conocimientos. Por las mismas razones, el cumplimiento del compromiso 
3 de la Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social3 , relativo a la promoción del objetivo del 
pleno empleo, tiene una importancia fundamental, lo mismo que las estrategias y políticas formuladas 
en el Programa de Acción de la Cumbre4 y las nuevas iniciativas para el crecimiento del empleo 
recomendadas en el vigésimo cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General5 . Es 
necesario que en el lugar de trabajo se cobre más conciencia de las ventajas de tener personas de edad 
en la fuerza de trabajo. 
 
 24. En los países en desarrollo y en los países con economías en transición la mayoría de las personas 
que hoy son ancianas y siguen trabajando forman parte de la economía no estructurada, lo que por lo 
común las priva de los beneficios de unas condiciones de trabajo apropiadas y de la protección social 
que ofrece el sector estructurado de la economía. La esperanza de vida en muchos países desarrollados 
y países con economías en transición supera la edad fijada para la jubilación. En esos países, además, 
son menos las personas que se incorporan a la fuerza de trabajo debido a la disminución de la 
fecundidad, tendencia que suele ir acompañada, paradójicamente, por la discriminación por razones de 
edad. Es probable que se produzca una escasez de mano de obra como consecuencia de la disminución 
de la reserva de personas jóvenes que van ingresando en el mercado de trabajo, del envejecimiento de 
la mano de obra y de la tendencia a adelantar la jubilación. En este contexto, es indispensable adoptar 
políticas para ampliar las posibilidades de empleo, como nuevas modalidades de trabajo basadas en la 
jubilación flexible, los entornos laborables adaptables y la rehabilitación profesional para personas de 
edad con discapacidades, de forma que las personas de edad puedan combinar el empleo remunerado 
con otras actividades.  
 
25. Los factores que afectan a las mujeres de edad en el mercado laboral merecen una especial 
atención, particularmente los que afectan la participación de la mujer en el trabajo remunerado (como, 
entre otros, los sueldos más bajos, la falta de desarrollo profesional debido a las interrupciones de la 
actividad laboral y las obligaciones relacionadas con la atención de la familia), su capacidad de generar 
pensiones y otros recursos para su jubilación. La falta de políticas favorables para la familia en relación 
con la organización del trabajo puede incrementar esas dificultades. La pobreza y los bajos ingresos 
durante los años productivos de las mujeres pueden ser a menudo causa de la pobreza en la vejez. Un 
objetivo integral del Plan de Acción consiste en lograr la diversidad de edades y el equilibrio de los sexos 
en los lugares de trabajo. 

 
26. Al abordar el objetivo del empleo para todos hay que reconocer que el empleo continuado de los 
trabajadores mayores no reduce necesariamente las oportunidades de trabajo para los jóvenes y que 
efectúa una contribución constante y valiosa al mejoramiento de la actividad y la producción económica 
nacional, lo cual puede beneficiar a su vez a todos los miembros de la sociedad. La economía general 
también puede beneficiarse de otros planes para utilizar la experiencia y los conocimientos de los 
trabajadores de edad para capacitar a los empleados más jóvenes y nuevos.  
 
27. En los casos en que pudiera haber escasez de mano de obra podrían requerirse cambios importantes 
en las estructuras de incentivos existentes a fin de alentar a más trabajadores a aplazar voluntariamente 
la jubilación completa y permanecer en el empleo, a tiempo parcial o como empleados a tiempo 
completo. Las prácticas y políticas de gestión de los recursos humanos deberían tener en cuenta y 
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resolver algunas de las necesidades específicas de los empleados de edad. Tal vez se requiera efectuar 
ajustes apropiados en el entorno laboral y en las condiciones de trabajo para asegurar que los 
trabajadores de edad tengan los conocimientos, la salud y la capacidad necesarios para seguir 
empleados en una etapa posterior de sus vidas. Esto indica que los empleadores, las organizaciones de 
trabajadores y el personal de recursos humanos deberían prestar más atención a las nuevas prácticas 
laborales, tanto nacionales como internacionales, que pudieran facilitar la retención y la participación 
productiva de los trabajadores de edad en la fuerza de trabajo.  
 
28. Objetivo 1: Brindar oportunidades de empleo a todas las personas de edad que deseen trabajar. 
Medidas a) Hacer que el crecimiento del empleo ocupe un lugar central en las políticas 
macroeconómicas, por ejemplo asegurando que las políticas del mercado laboral tengan como objetivo 
fomentar elevadas tasas de crecimiento de la producción y del empleo en beneficio de las personas de 
todas las edades; b) Permitir que las personas de edad continúen trabajando mientras deseen trabajar y 
puedan hacerlo; c) Adoptar medidas para aumentar la participación en la fuerza de trabajo de toda la 
población en edad de trabajar y reducir el peligro de exclusión o de dependencia en una etapa posterior 
de la vida. Esta medida debe fomentarse mediante la aplicación de políticas como el aumento de la 
participación de las mujeres de edad, unos servicios sostenibles de atención de la salud relacionada con 
el trabajo, haciendo hincapié en la prevención, la promoción de la salud y la seguridad ocupacionales 
para mantener la capacidad de trabajar, y el acceso a la tecnología, el aprendizaje a lo largo de toda la 
vida, la educación permanente, la capacitación en el empleo, la rehabilitación profesional y medidas de 
jubilación flexible, así como procurar la reintegración en el mercado de trabajo de los desempleados y 
las personas con discapacidad; d) Hacer esfuerzos especiales para incrementar la tasa de participación 
de las mujeres y los grupos en situación desventajosa, tales como las personas desempleadas desde 
hace mucho tiempo y las personas con discapacidades, reduciendo con ello el riesgo de su exclusión o 
dependencia en una etapa posterior de la vida; e) Promover iniciativas de empleo independiente para 
las personas de edad, por ejemplo, alentando el desarrollo de pequeñas empresas y microempresas y 
garantizando el acceso al crédito a las personas de edad, en particular sin discriminación por razones de 
sexo; f) Ayudar a las personas de edad que ya estén realizando actividades en el sector no estructurado 
a mejorar sus ingresos, su productividad y sus condiciones de trabajo; g) Eliminar los obstáculos por 
razones de edad en el mercado de trabajo estructurado fomentando la contratación de personas de 
edad e impidiendo que los trabajadores que van envejeciendo comiencen a experimentar desventajas 
en materia de empleo; h) Promover, según proceda, un nuevo enfoque de la jubilación que tenga en 
cuenta las necesidades del empleado, así como las del empleador, en particular aplicando el principio de 
las políticas y prácticas de jubilación flexible al tiempo que se protegen los derechos adquiridos a la 
pensión. Entre las posibles medidas para lograr este objetivo figuran reducir los incentivos y las 
presiones para una jubilación anticipada y eliminar los desincentivos para trabajar después de la edad 
de jubilación; i) Reconocer y tomar en cuenta las obligaciones que tiene un número cada vez mayor de 
trabajadores de atender a las personas de edad de su familia, a las personas con discapacidades y a 
quienes padecen enfermedades crónicas, incluido el VIH/SIDA, formulando, entre otras cosas, políticas 
favorables para las familias y que tengan en cuenta los aspectos de género, encaminadas a reconciliar 
las obligaciones laborales y de prestación de atención; j) Eliminar los desincentivos al trabajo después de 
la edad de jubilación, por ejemplo, protegiendo los derechos adquiridos a las pensiones, los derechos a 
las prestaciones por discapacidad y los beneficios de salud, que no deben verse afectados por el retraso 
en la edad de jubilación; k) Promover nuevas disposiciones laborales y prácticas innovadoras en el lugar 
de trabajo encaminadas a conservar la capacidad de trabajo y tener en cuenta las necesidades de los 
trabajadores a medida que envejecen, entre otras cosas estableciendo programas de asistencia a los 
empleados; l) Prestar apoyo a los trabajadores para que adopten decisiones fundamentadas acerca de 
los efectos financieros, para la salud y de otro tipo que puede tener prolongar su participación en la 
fuerza de trabajo; m) Promover una imagen realista de los conocimientos y capacidades de los 
trabajadores de edad corrigiendo estereotipos perjudiciales acerca de los trabajadores de edad o de los 
candidatos para ciertos empleos; n) Tener en cuenta los intereses de los trabajadores de edad cuando 
los en- cargados de la formulación de políticas o de la adopción de decisiones aprueben fusiones de 
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empresas, de forma que esas personas no sean víctimas de desventajas, de la reducción de sus 
prestaciones o de la pérdida del empleo en mayor medida que sus homólogos más jóvenes. 

 
Cuestión 3: Desarrollo rural, migración y urbanización  
 
29. En muchos países en desarrollo y países con economías en transición hay un pronunciado 
envejecimiento de la población de las zonas rurales debido al éxodo de los jóvenes adultos. Es posible 
que las personas de edad tengan que permanecer en las zonas rurales sin contar con el apoyo familiar 
tradicional e incluso sin recursos financieros adecuados. Las políticas y programas de seguridad 
alimentaria y producción agrícola deben tener en cuenta las consecuencias del envejecimiento en las 
zonas rurales. Las mujeres de edad en las zonas rurales son particularmente vulnerables desde el punto 
de vista económico, especialmente cuando su función se limita a la realización de tareas no 
remuneradas de atención de la familia y su propia supervivencia depende del apoyo que reciban de 
otros. Las personas de edad de las zonas rurales de los países desarrollados y países con economías en 
transición todavía suelen carecer de los servicios básicos, y los recursos económicos y comunitarios de 
que disponen son insuficientes.  
 
30. A pesar de las restricciones a la migración internacional lícita, las corrientes migratorias en el plano 
internacional han aumentado. En los países en desarrollo y países con economía en transición el apoyo 
económico, incluidas las remesas de los hijos que se encuentran en el extranjero, suele ser decisivo para 
la supervivencia de las personas de edad y, por su conducto, para sus comunidades y la economía local. 
A medida que los migrantes internacionales de decenios anteriores van envejeciendo, algunos gobiernos 
procuran prestarles asistencia.  
 
31. Por lo general, el medio urbano es menos favorable que las zonas rurales a sostener la red 
tradicional de familias extendidas y el sistema de reciprocidad. Las personas mayores que han migrado 
de las zonas rurales a las zonas urbanas de los países en desarrollo con frecuencia tienen que hacer 
frente a la pérdida de las redes sociales y a la falta de infraestructura de apoyo en las ciudades, lo que 
puede llevar a su marginación y exclusión, sobre todo si están enfermas o discapacitadas. En los países 
que tienen una larga historia de migración de las zonas rurales a las urbanas y de expansión de ciudades 
subdesarrolladas hay una población cada vez mayor de personas de edad que viven en la pobreza. Para 
los migrantes de más edad de los países en desarrollo y países con economías en transición, el medio 
urbano suele caracterizarse por el hacinamiento, la pobreza, la pérdida de autonomía económica y la 
escasa atención material y social que prestan los familiares que deben trabajar fuera del hogar.  
 
32. Objetivo 1: Mejoramiento de las condiciones de vida y de la infra-estructura de las zonas rurales.  
 
Medidas 
 
a) Fortalecer la capacidad de los campesinos de edad proporcionándoles acceso continuado a los 
servicios financieros y de infraestructura y a la capacitación en técnicas y tecnologías agrícolas 
mejoradas; b) Alentar el establecimiento y la reactivación de las empresas en pequeña escala mediante 
el suministro de financiación o el apoyo a proyectos generadores de ingresos y cooperativas rurales y 
mediante una diversificación económica cada vez más amplia; c) Promover el desarrollo de servicios 
financieros locales, incluidos los planes de microcrédito y las instituciones de microfinanciación, en las 
zonas que no los tienen en cantidad suficiente, a fin de alentar la inversión; d) Promover en las zonas 
rurales y lejanas la educación permanente para adultos y las actividades de capacitación y 
readiestramiento; e) Conectar a las poblaciones rurales y lejanas con la sociedad y la economía basadas 
en los conocimientos; f) Velar por que se tengan en cuenta los derechos de las mujeres de edad en las 
zonas rurales y lejanas en relación con la igualdad de acceso a los recursos económicos y el control 
sobre dichos recursos; g) Estimular medidas apropiadas de protección social/seguridad social para las 
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personas de edad en las zonas rurales y lejanas; h) Asegurar el acceso universal de las personas de edad 
a los servicios sociales básicos en las zonas rurales y remotas.  
 
33. Objetivo 2: Alivio de la marginación de las personas de edad en las zonas rurales.  
 
Medidas  
 
a) Elaborar y aplicar programas y prestar servicios para mantener la independencia de las personas de 
edad en las zonas rurales, incluidas las personas de edad con discapacidades; b) Facilitar y fortalecer los 
tradicionales mecanismos de apoyo rurales y comunitarios; c) Apoyar especialmente a las personas de 
edad que en las zonas rurales carecen de parientes, y en particular a las mujeres de edad, que afrontan 
una vejez más prolongada y a menudo con menos recursos; d) Habilitar prioritariamente a las mujeres 
de edad de las zonas rurales mediante el acceso a servicios financieros y de infraestructura; e) Promover 
mecanismos innovadores de apoyo, rurales y comunitarios, incluidos, entre otros, los que faciliten el 
intercambio de conocimientos y experiencias entre las personas de edad.  
 
34. Objetivo 3: Integración de los migrantes de edad avanzada en sus nuevas comunidades.  
 
Medidas 
 
 a) Fomentar redes sociales de apoyo a los migrantes de edad; b) Formular medidas para ayudar a los 
migrantes de edad a mantener la seguridad económica y en materia de salud; c) Adoptar medidas de 
base comunitarias, como el establecimiento de centros de reunión para personas de edad, para prevenir 
o compensar las consecuencias adversas de la urbanización; d) Alentar el diseño de viviendas que 
promuevan la coexistencia intergeneracional, cuando resulte apropiado desde el punto de vista cultural 
y los individuos lo deseen; e) Ayudar a las familias a compartir sus alojamientos con los familiares de 
edad que así lo deseen; f) Elaborar políticas y programas que faciliten, según sea necesario y de manera 
acorde con las leyes nacionales, la integración de los migrantes de edad en la vida social, cultural, 
política y económica de los países de destino y que promuevan el respeto por esas personas; g) Eliminar 
las barreras idiomáticas y culturales al prestar servicios públicos a los migrantes de edad. 
 
 Cuestión 4: Acceso al conocimiento, la educación y la capacitación  
 
35. La educación es una base indispensable para una vida activa y plena. En la Cumbre del Milenio se 
asumió el compromiso de garantizar que, a más tardar para 2015, todos los niños completaran la 
educación primaria. Una sociedad basada en el conocimiento requiere la adopción de políticas para 
garantizar el acceso a la educación y la capacitación durante todo el curso de la vida. La educación y la 
capacitación permanentes son indispensables para conseguir la productividad de los trabajadores y de 
las naciones.  
 
36. Los países en desarrollo cuentan hoy con un gran número de personas que llegan a la vejez con 
conocimientos mínimos de las primeras letras y la aritmética elemental, lo cual limita su capacidad para 
ganarse la vida y constituye por lo tanto un obstáculo para gozar de la salud y el bienestar. En todos los 
países, la educación y la capacitación permanentes son también requisitos previos para la participación 
de las personas de edad en el empleo.  
 
37. Un lugar de trabajo en el que exista diversidad en cuanto a la distribución por edades crea un 
entorno en que las personas pueden intercambiar técnicas, conocimientos y experiencias. Este tipo de 
capacitación mutua puede formalizarse en políticas y acuerdos colectivos o impartirse en forma de 
prácticas no estructuradas.  
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38. Los cambios tecnológicos pueden contribuir a la alienación de las personas de edad carentes de 
educación o capacitación: un mayor acceso a la educación en la juventud beneficiará a las personas a 
medida que van envejeciendo, incluso para afrontar los cambios tecnológicos. No obstante, pese a ello, 
los niveles de analfabetismo siguen siendo elevados en muchas regiones del mundo. La tecnología 
puede utilizarse para unir a las personas y contribuir de esta forma a reducir la marginación, la soledad y 
la separación entre las edades. Por consiguiente, habría que adoptar medidas para permitir a las 
personas de edad el acceso, la participación y la adaptación a los cambios tecnológicos.  
 
39. La capacitación, el reciclaje y la educación son determinantes importantes de la capacidad de un 
trabajador para cumplir su trabajo y adaptarse a los cambios en el entorno laboral. Los cambios 
tecnológicos y de organización pueden hacer que los conocimientos de un empleado sean obsoletos y 
reducir enormemente el valor que se asigna a la experiencia laboral acumulada previamente. Hay que 
hacer más hincapié en el acceso a las oportunidades de adquirir conocimientos, educación y 
capacitación de las personas de edad en la fuerza de trabajo. Es frecuente que esas personas 
experimenten más dificultades para adaptarse a los cambios tecnológicos y de organización que los 
trabajadores más jóvenes, particularmente cuando se tiene en cuenta el uso cada vez más generalizado 
de las tecnologías de la información.  
 
40. Objetivo 1: Igualdad de oportunidades durante toda la vida en materia de educación permanente, 
capacitación y readiestramiento, así como de orientación profesional y acceso a servicios de colocación 
laboral.  
 
Medidas  
 
a) Lograr un mejoramiento del 50% en los niveles de alfabetización de adultos para el año 2015, en 
particular para las mujeres, y ofrecer un acceso equitativo a la educación básica y permanente para los 
adultos; b) Alentar y promover la capacitación en primeras letras y en aritmética elemental para las 
personas de edad y los miembros de más edad de la fuerza de trabajo, incluida la alfabetización 
especializada y la capacitación en informática para personas de edad con discapacidades; c) Aplicar 
políticas que promuevan el acceso a la capacitación y el readiestramiento de los trabajadores de edad y 
los alienten a seguir utilizando los conocimientos y las técnicas adquiridos después de la jubilación; d) 
Garantizar que todos puedan aprovechar los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, teniendo en cuenta las necesidades de las 
mujeres de edad; e) Elaborar y distribuir información adecuada para las personas de edad con objeto de 
ayudarlas a afrontar las exigencias tecnológicas de la vida cotidiana; f) Estimular el diseño de equipo de 
computadoras y de materiales impresos y auditivos que tengan en cuenta los cambios en las aptitudes 
físicas y la capacidad visual de las personas de edad; g) Estimular más investigaciones que permitan 
determinar mejor la relación entre la capacitación y la productividad a fin de demostrar claramente a los 
empleadores y a los empleados las ventajas de la capacitación y la educación permanentes de las 
personas de edad; h) Lograr que las organizaciones de empleadores y de trabajadores estén conscientes 
del valor del readiestramiento de los trabajadores de edad, especialmente las mujeres. 
 
 41. Objetivo 2: Utilización plena de las posibilidades y los conocimientos de las personas de todas las 
edades, reconociendo los beneficios derivados de la mayor experiencia adquirida con la edad. 

 
Medidas  
 
a) Examinar medidas que permitan aprovechar plenamente el potencial y los conocimientos de las 
personas de edad en la educación; b) Crear, dentro de los programas educativos, oportunidades para el 
intercambio de conocimientos y experiencias entre las generaciones, que incluyan la utilización de 
nuevas tecnologías; c) Permitir a las personas de edad actuar como mentores, mediadores y consejeros; 
d) Alentar y apoyar las actividades tradicionales y no tradicionales de asistencia mutua intergeneracional 
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dentro de la familia, la vecindad y la comunidad, aplicando una clara perspectiva de género; e) Alentar a 
las personas de edad que realicen tareas de voluntariado a que aporten sus conocimientos en todas las 
esferas de actividad, en particular las tecnologías de la información; f) Alentar el aprovechamiento del 
potencial y de los conocimientos en materia social, cultural y educativa de las personas de edad. 
Cuestión 5: Solidaridad intergeneracional. 
 
 42. La solidaridad entre las generaciones a todos los niveles —las familias, las comunidades y las 
naciones— es fundamental para el logro de una sociedad para todas las edades. La solidaridad 
constituye también un requisito previo primordial de la cohesión social y es el fundamento tanto de la 
beneficencia pública estructurada como de los sistemas asistenciales no estructurados. Las cambiantes 
circunstancias demográficas, sociales y económicas requieren el ajuste de los sistemas de pensiones, de 
seguridad social, de salud y de atención a largo plazo a fin de sostener el crecimiento económico y el 
desarrollo y garantizar el mantenimiento adecuado y eficaz de los ingresos y la prestación de servicios.  
 
43. A nivel de la familia y la comunidad, los vínculos intergeneracionales pueden ser valiosos para todos. 
Pese a la movilidad geográfica y a otras presiones de la vida contemporánea que pueden mantener 
separadas a las personas, la gran mayoría de las personas de todas las culturas mantienen relaciones 
estrechas con sus familiares durante toda la vida. Estas relaciones funcionan en ambos sentidos, ya que 
las personas de edad suelen hacer contribuciones importantes tanto desde el punto de vista financiero 
como —lo que es decisivo— en lo que respecta a la educación y cuidado de los nietos y otros miembros 
de la familia. Todos los sectores de la sociedad, incluidos los gobiernos, deben procurar fortalecer esos 
lazos. Sin embargo, es importante reconocer que la vida junto a las generaciones más jóvenes no 
siempre es la opción preferida por las personas de edad ni la mejor opción para ellos.  
 
44. Objetivo 1: Fortalecer la solidaridad mediante la equidad y la reciprocidad entre las generaciones. 

 
Medidas  
 
a) Promover, mediante la educación pública, la comprensión del envejecimiento como una cuestión que 
interesa a toda la sociedad; b) Considerar la posibilidad de revisar las políticas existentes para garantizar 
que promuevan la solidaridad entre las generaciones y fomenten de este modo la cohesión social; c) 
Elaborar iniciativas dirigidas a promover un intercambio productivo y mutuo entre las generaciones, 
concentrado en las personas de edad como un recurso de la sociedad; d) Maximizar las oportunidades 
para mantener y mejorar las relaciones intergeneracionales en las comunidades locales, entre otras 
cosas, facilitando la celebración de reuniones para todos los grupos de edades y evitando la segregación 
generacional; e) Estudiar la necesidad de abordar la situación específica de la generación que tiene que 
ocuparse al mismo tiempo de sus padres, de sus propios hijos y de los nietos; f) Promover y fortalecer la 
solidaridad entre las generaciones y el apoyo mutuo como elemento clave del desarrollo social; g) 
Emprender investigaciones sobre las ventajas y desventajas de los distintos arreglos en materia de 
vivienda de las personas de edad, con inclusión de la residencia en común con los familiares y las formas 
de vida independiente, en diferentes culturas y contextos.  
 
Cuestión 6: Erradicación de la pobreza.  
 
45. La lucha contra la pobreza de las personas de edad con miras a erradicarla es uno de los objetivos 
fundamentales del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento. Aunque recientemente se ha 
dedicado mayor atención en todo el mundo a los objetivos y políticas encaminados a la erradicación de 
la pobreza, en muchos países las personas de edad todavía suelen ser excluidas de esas políticas y 
programas. En las zonas en que la pobreza es endémica, las personas que sobreviven a una vida de 
pobreza suelen llegar a una vejez en que la pobreza es cada vez mayor.  
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46. En el caso de las mujeres, la parcialidad institucional de los sistemas de protección social, en 
particular los que se basan en una actividad laboral ininterrumpida, intensifica la feminización de la 
pobreza. Las desigualdades y disparidades entre los géneros en lo que se refiere al poder económico, la 
desigual distribución del trabajo no remunerado entre las mujeres y los hombres, la falta de apoyo 
tecnológico y financiero para las empresas de las mujeres, la desigualdad en el acceso al capital y el 
control de éste, en particular la tierra y los créditos, y en el acceso a los mercados laborales, así como 
todas las prácticas tradicionales y consuetudinarias perjudiciales, han obstaculizado la habilitación 
económica de la mujer y han intensificado la feminización de la pobreza. En muchas sociedades los 
hogares encabezados por mujeres, incluidas las divorciadas o separadas, las solteras y las viudas, son 
particularmente vulnerables a la pobreza. Hacen falta medidas especiales de protección social para 
hacer frente a la feminización de la pobreza, en particular en el caso de las mujeres de edad.  
 
47. Las personas de edad discapacitadas son también más vulnerables a la pobreza que las personas de 
edad no discapacitadas, en parte debido a la discriminación en el lugar de trabajo, incluida la 
discriminación ejercida por los empleadores, y a la inexistencia de condiciones para atender sus 
necesidades en el lugar de trabajo.  
 
48. Objetivo 1: Reducción de la pobreza entre las personas de edad.  
 
Medidas  
 
a) Reducir la proporción de personas que viven en la pobreza extrema en un 50% para 2015. b) Incluir a 
las personas de edad en las políticas y programas encaminados a alcanzar el objetivo de reducción de la 
pobreza; c) Promover la igualdad de acceso de las personas de edad al empleo y a las oportunidades de 
generación de ingresos, el crédito, los mercados y los activos de bienes; d) Garantizar que en las 
estrategias de erradicación de la pobreza y en los programas con que se aplican se tengan en cuenta 
expresamente las necesidades particulares de las mujeres de edad, de las personas muy ancianas, de las 
personas de edad con discapacidad y de las que viven solas; e) Elaborar cuando corresponda y en todos 
los niveles adecuados indicadores de la pobreza relacionados con la edad y el género como medios 
indispensables para determinar las necesidades de las mujeres de edad pobres y alentar el uso de los 
indicadores de la pobreza existentes para que el examen se lleve a cabo por grupos de edad y géneros; 
f) Prestar apoyo a los programas innovadores encaminados a habilitar a las personas de edad, en 
particular a las mujeres, para que aumenten sus contribuciones a las iniciativas de desarrollo y se 
beneficien de ellas con el fin de erradicar la pobreza; g) Afianzar la cooperación internacional en apoyo a 
las iniciativas nacionales encaminadas a erradicar la pobreza en consonancia con las metas convenidas 
internacionalmente a fin de lograr apoyo social y económico sostenible para las personas de edad; h) 
Fortalecer la capacidad de los países en desarrollo para superar los obstáculos que dificultan su 
participación en una economía cada vez más mundializada, a fin de prestarles asistencia en sus empeños 
por erradicar la pobreza, en particular la pobreza entre las personas de edad.  
 
Cuestión 7: Seguridad de los ingresos, protección social /seguridad social y prevención de la pobreza  
 
 
49. Las medidas de seguridad de los ingresos y protección social/seguridad  social, requieran o no 
contribuciones de los interesados, comprenden tanto planes no estructurados como planes 
considerablemente estructurados. Forman parte delos fundamentos de la prosperidad económica y la 
cohesión social. 
 
50. Generalmente se considera que la mundialización, los programas de ajuste estructural, las 
restricciones fiscales y una población de edad cuyo número va en aumento ejercen presiones sobre los 
sistemas de protección social/seguridad social estructurados. La posibilidad de mantener la seguridad de 
los ingresos en un nivel adecuado tiene gran importancia. En los países en desarrollo que disponen de 



65 

 

sistemas oficiales de protección social/seguridad social de cobertura limitada, los grupos de población 
son vulnerables a los efectos del mercado y a los infortunios personales, que dificultan la prestación de 
apoyo familiar. En los países con economías en transición las transformaciones económicas han 
empobrecido a sectores enteros de la población, en particular a las personas de edad y a muchas 
familias con niños. La hiperinflación, en los países en que la ha habido, ha quitado prácticamente todo 
valor a las pensiones, a los seguros de invalidez, a las prestaciones de salud y a los ahorros. 
 
51. Se requieren medidas adecuadas de protección social/seguridad social para hacer frente a la 
feminización de la pobreza, en particular en relación con las mujeres de edad. 
 
52. Objetivo 1: Promoción de programas que permitan a todos los trabajadores obtener una protección 
social/seguridad social básica que comprenda, cuando corresponda, pensiones, seguro de invalidez y 
prestaciones de salud.  
 
Medidas  
 
a) Elaborar y aplicar políticas encaminadas a asegurar que todas las personas dispongan de una 
protección económica y social suficiente en la vejez;  
b) Esforzarse por asegurar la igualdad entre los géneros en los sistemas de protección social/seguridad 
social;  
c) Asegurar, cuando corresponda, que los sistemas de protección social/ seguridad social abarquen a 
una proporción cada vez mayor de la población que trabaja en el sector estructurado y no estructurado; 
d) Examinar programas innovadores de protección social/seguridad social para las personas que 
trabajan en el sector no estructurado;  
e) Introducir programas para promover el empleo de trabajadores de edad poco calificados que den 
acceso a sistemas de protección social/seguridad social;  
f) Esforzarse por asegurar la integridad, sostenibilidad, solvencia y transparencia de los planes de 
pensiones y, cuando corresponda, los seguros de invalidez;  
g) Establecer un marco normativo para las pensiones privadas y complementarias y, cuando 
corresponda, los seguros de invalidez; 

 
 
 
 
 
 
 
h) Proporcionar a las personas de edad servicios de información y asesoramiento sobre todos los 
aspectos de la protección social/seguridad social.  
 
53. Objetivo 2: Ingresos mínimos suficientes para las personas de edad, con especial atención a los 
grupos en situación social y económica desventajosa.  
 
Medidas  
a) Considerar la posibilidad de establecer, cuando proceda, un sistema de pensiones y prestaciones por 
discapacidad que no requiera aportaciones de los interesados; 
b) Organizar, con carácter de urgencia, donde no existan, sistemas de protección social/seguridad social 
que garanticen unos ingresos mínimos a las personas de edad que carezcan de otros medios de 
subsistencia, la mayoría de las cuales son mujeres, en particular a las personas que viven solas, que en 
general son más vulnerables a la pobreza;  
c) Tener en cuenta el nivel de vida de las personas de edad cuando se reformen los regímenes de 
pensiones y los seguros de invalidez, según corresponda;  
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d) Adoptar medidas para contrarrestar los efectos de la hiperinflación en las pensiones, los seguros de 
invalidez y los ahorros, según corresponda;  
e) Invitar a las organizaciones internacionales, en particular las instituciones financieras internacionales, 
a que, de conformidad con sus mandatos, ayuden a los países en desarrollo y a todos los países 
necesitados en su esfuerzo por lograr una protección social básica, en particular para las personas de 
edad. Cuestión 8: Situaciones de emergencia  
 
54. En las situaciones de emergencia, tales como los desastres naturales y otras situaciones de 
emergencia humanitaria, las personas de edad son especialmente vulnerables, y ello debe reconocerse, 
ya que pueden estar aisladas de su familia y de sus amigos y les resulta más difícil hallar alimento y 
resguardo. También pueden tener que asumir la responsabilidad principal en la prestación de cuidados. 
Los gobiernos y los organismos de socorro humanitario deben reconocer que las personas de edad 
pueden hacer un aporte positivo en las situaciones de emergencias y promover la rehabilitación y la 
reconstrucción.  
 
55. Objetivo 1: Igualdad de acceso de las personas de edad a los alimentos, la vivienda y la atención 
médica y otros servicios durante y después de los desastres naturales y otras situaciones de emergencia 
humanitaria.  
 
Medidas  
 
a) Adoptar medidas concretas para proteger y ayudar a las personas de edad que se encuentran en 
situaciones de conflicto armado y ocupación extran-jera, incluso mediante la prestación de servicios de 
rehabilitación física y mental a los discapacitados a causa de estas situaciones;  
b) Instar a los gobiernos a que protejan, asistan y presten asistencia humanitaria y asistencia de 
emergencia de carácter humanitario a las personas de edad en situaciones de desplazamientos internos 
de conformidad con las resoluciones de la Asamblea General;  
c) Localizar e identificar a las personas de edad en las situaciones de emergencia y velar por que se 
tengan en cuenta sus aportaciones y factores de vulnerabilidad en los informes de evaluación de las 
necesidades;  
d) Crear conciencia entre el personal de los organismos de socorro sobre las cuestiones de salud y 
estado físico propias de las personas de edad y sobre las formas de adecuar a sus necesidades básicas el 
apoyo que se preste;  
e) Procurar garantizar que existen servicios adecuados y que las personas de edad tienen acceso físico a 
ellos, así como que participan en la planificación y prestación de los servicios, según corresponda;  
f) Reconocer que los refugiados de edad de orígenes culturales distintos que envejecen en entornos 
nuevos y no familiares suelen estar especialmente necesitados de redes sociales y apoyo adicional, y 
procurar garantizar que tengan acceso físico a esos servicios;  
g) Referirse expresamente a la asistencia de las personas de edad en los planes de socorro para casos de 
desastre y elaborar directrices nacionales a tal efecto que incluyan la preparación para los casos de 
desastre, la capacitación de trabajadores de socorro y la disponibilidad de bienes y servicios;  
h) Ayudar a las personas de edad a restablecer sus vínculos familiares y sociales y a superar el estrés 
postraumático;  
i) Establecer mecanismos, después de ocurridos los desastres, para impedir la explotación financiera de 
las personas de edad por oportunistas con fines fraudulentos;  
j) Sensibilizar sobre los abusos físicos, psicológicos, sexuales o financieros que puedan cometerse en 
situaciones de emergencia, prestando especial atención a los riesgos particulares que corren las 
mujeres, y proteger a las personas de edad al respecto;  
k) Alentar a que se incluya a los refugiados de edad de manera más específica en todos los aspectos de 
la planificación y ejecución de programas, entre otros medios, ayudando a las personas activas a ser más 
independientes y promoviendo la mejora de las iniciativas comunitarias de atención de las personas 
muy ancianas;  
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l) Aumentar la cooperación internacional en aspectos como la distribución de la carga y la coordinación 
de la asistencia humanitaria a los países afectados por desastres naturales y otras situaciones de 
emergencia humanitaria y posteriores a los conflictos de modos que fomenten la recuperación y el desa-
rrollo a largo plazo.  
 
56. Objetivo 2: Posibilitar que las personas de edad hagan mayores contribuciones al restablecimiento y 
la reconstrucción de las comunidades y la trama social después de las situaciones de emergencia. 

 
Medidas  
 
a) Incluir a las personas de edad en la prestación de socorro comunitario y en los programas de 
rehabilitación, incluso definiendo los grupos de personas de edad vulnerables y prestándoles asistencia; 
b) Reconocer el potencial de las personas de edad como líderes de la familia y la comunidad en materia 
de educación, comunicación y solución de conflictos;  
c) Ayudar a las personas de edad a restablecer su autosuficiencia económica mediante proyectos de 
rehabilitación que incluyan la generación de ingresos, programas educativos y actividades 
ocupacionales, teniendo en cuenta las necesidades especiales de las mujeres de edad;  
d) Proporcionar asesoramiento jurídico e información a las personas de edad desplazadas y privadas de 
sus tierras y otros medios de producción y bienes personales;  
e) Prestar una atención especial a las personas de edad en los programas y medios de asistencia 
humanitaria ofrecidos en situaciones de desastre natural y otras situaciones de emergencia 
humanitaria;  
f) Intercambiar y aplicar, según corresponda, las enseñanzas obtenidas de las prácticas en que se han 
utilizado con éxito los aportes de las personas de edad tras las situaciones de emergencia. B. 
Orientación prioritaria II El fomento de la salud y el bienestar en la vejez.  
 
57. La buena salud es un bien inapreciable de las personas. Del mismo modo, para el crecimiento 
económico y el desarrollo de las sociedades es indispensable que la población en general tenga un nivel 
elevado de salud. Los beneficios de una larga vida saludable todavía no son compartidos por toda la 
humanidad, como demuestra el hecho de que haya países enteros y ciertos grupos de población que 
todavía tengan tasas elevadas de morbilidad y mortalidad en todas las edades.  
 
58. Las personas de edad tienen pleno derecho a contar con acceso a la atención preventiva y curativa, 
incluida la rehabilitación y los servicios de salud sexual. El pleno acceso de las personas de edad a la 
atención y los servicios de salud, que incluye la prevención de las enfermedades, entraña el 
reconocimiento de que las actividades de promoción de la salud y prevención de las enfermedades a lo 
largo de la vida deben centrarse en el mantenimiento de la independencia, la prevención y la demora de 
las enfermedades y la atención de las discapacidades, así como el mejoramiento de la calidad de vida de 
las personas de edad que ya estén discapacitadas. Los servicios de salud deben incluir la capacitación del 
personal necesaria y recursos que permitan atender las necesidades especiales de la población de edad.  
 
59. La Organización Mundial de la Salud define la salud como un estado de completo bienestar físico, 
mental y social, y no meramente como la ausencia de enfermedades o padecimientos. Llegar a la vejez 
gozando de buena salud y bienestar requiere un esfuerzo personal durante toda la vida y un entorno en 
el que ese esfuerzo pueda tener éxito. La responsabilidad de las personas consiste en llevar un modo de 
vida saludable; la de los gobiernos, en crear un entorno favorable a la salud y al bienestar incluso en la 
vejez. Tanto por razones humanitarias como económicas es necesario brindar a las personas de edad el 
mismo acceso a la atención preventiva y curativa y a la rehabilitación de que gozan otros grupos. Al 
mismo tiempo, debe disponerse de servicios de salud concebidos para atender las necesidades 
especiales de las personas de edad, teniendo en cuenta la introducción de la medicina geriátrica en los 
planes de estudio universitarios y sistemas de atención de la salud pertinentes, según corresponda. 
Además de los gobiernos hay otros agentes importantes, en particular las organizaciones no 
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gubernamentales y las familias, que proporcionan apoyo a los individuos para que mantengan un modo 
de vida saludable al tiempo que cooperan estrechamente con los gobiernos en la creación de un 
entorno propicio.  
 
60. Actualmente se está registrando en todas las regiones del mundo una transición epidemiológica 
consistente en que dejan de predominar las enfermedades infecciosas y parasitarias en favor de las 
enfermedades crónicas y degenerativas. Sin embargo, muchos países en desarrollo y países con 
economías en transición deben afrontar la doble carga de combatir las enfermedades transmisibles que 
están apareciendo o reapareciendo, tales como el VIH/SIDA, la tuberculosis y el paludismo, y hacer 
frente a la amenaza creciente de las enfermedades no transmisibles. 
 
61. La creciente necesidad de asistencia y tratamiento de una población que envejece exige políticas 
adecuadas. La falta de ese tipo de políticas puede ocasionar aumentos importantes de los costos. Las 
políticas que propician la salud durante toda la vida, incluidas las de promoción de la salud y la 
prevención de las enfermedades, la tecnología de asistencia, los cuidados para la rehabilitación, cuando 
estén indicados, los servicios de salud mental, la promoción de los modos de vida saludables y los 
entornos propicios pueden reducir los niveles de discapacidad asociados con la vejez y permitir obtener 
economías presupuestarias. Cuestión 1: El fomento de la salud y el bienestar durante toda la vida  
 
62. Fomentar la salud supone estimular a las personas a vigilar y mejorar su propia salud. En la Carta de 
Ottawa para el Fomento de la Salud (1986)6 se enuncian estrategias básicas para el fomento de la salud. 
En la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (1994)7 se fijó como objetivos 
aumentar los años de vida con buena salud, mejorar la calidad de vida de todas las personas, reducir las 
tasas de mortalidad y morbilidad y aumentar la esperanza de vida. Esos objetivos pueden alcanzarse con 
mayor eficacia mediante la aplicación de las medidas recomendadas por la Organización Mundial de la 
Salud para mejorar la salud pública y el acceso a una atención sanitaria adecuada. 

 
63. Las actividades de promoción de la salud y el acceso universal de las personas de edad a los servicios 
de salud durante toda la vida son el pilar del envejecimiento con salud. Una perspectiva que tenga en 
cuenta la vida entera supone reconocer que las actividades dirigidas al fomento de la salud y a la 
prevención de las enfermedades deben concentrarse en mantener la independencia, prevenir y 
demorar la aparición de enfermedades y discapacidades y proporcionar atención médica, y mejorar el 
funcionamiento y la calidad de vida de las personas de edad que ya sufren discapacidades.  
 
64. Para mantener y mejorar la salud hace falta algo más que medidas encaminadas específicamente a 
influir en la salud de los individuos. Los factores ambientales, económicos y sociales, como el entorno 
físico, la geografía, la educación, la ocupación, los ingresos, la condición social, el apoyo social, la cultura 
y el género, influyen notablemente en la salud. Las mejoras que se produzcan en la situación económica 
y social de las personas de edad generarán también mejoras en su salud. Pese a las mejoras introducidas 
en la legislación y en la prestación de servicios, en muchos ámbitos todavía no se ha hecho efectiva la 
igualdad de oportunidades para la mujer a lo largo de toda la vida. Es particularmente importante para 
la mujer que el bienestar en la vejez se tenga en cuenta durante toda la vida, ya que a lo largo de ésta se 
enfrenta a obstáculos que tienen un efecto acumulativo para el bienestar social, económico, físico y 
psicológico de que goce en sus últimos años.  
 
65. Los niños y las personas de edad son más susceptibles a diversas formas de contaminación 
ambiental que las personas de edades intermedias, y es más probable que les afecten incluso niveles 
mínimos de contaminación. Las afecciones debidas a la contaminación ambiental reducen la 
productividad e inciden en la calidad de la vida de las personas que envejecen. La malnutrición y la 
nutrición deficiente causan también un riesgo desproporcionado a las personas de edad y pueden 
afectar adversamente a su salud y su vitalidad. Las principales causas de muerte, discapacidad y 
mortalidad en las personas de edad pueden mitigarse mediante medidas de promoción de la salud y 
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prevención de las enfermedades concentradas, entre otras cosas, en la nutrición y en la actividad física, 
así como en el abandono del hábito de fumar.  
 
66. Objetivo 1: Reducción de los efectos acumulativos de los factores que aumentan el riesgo de sufrir 
enfermedades y, por consiguiente, la posible dependencia en la vejez. Medidas a) Conceder prioridad a 
las políticas de erradicación de la pobreza a fin de, entre otras cosas, mejorar el estado de salud de las 
personas de edad, en particular los pobres y marginados; b) Asegurar, según corresponda, unas 
condiciones que permitan a las familias y comunidades proporcionar cuidados y protección a las 
personas a medida que envejecen; c) Establecer objetivos, en particular en función del sexo, para 
mejorar el estado de salud de las personas de edad y reducir las discapacidades y la mortalidad; 
d) Determinar los principales factores ambientales y socioeconómicos que contribuyen a la aparición de 
enfermedades y discapacidad en la vejez y hacerles frente;  
e) Concentrar las actividades de promoción de la salud, la educación sanitaria, las políticas de 
prevención y las campañas de información en los riesgos conocidos importantes derivados de una dieta 
poco saludable, de la inactividad física y de otras formas de comportamiento perniciosas para la salud, 
como el hábito de fumar y el abuso del alcohol;  
f) Adoptar medidas de amplio alcance para prevenir el abuso del alcohol, reducir la utilización de 
productos derivados del tabaco y la exposición involuntaria al humo del tabaco, y para ayudar a las 
personas de toda edad que quieran dejar de fumar;  
g) Establecer y aplicar medidas jurídicas y administrativas y organizar campañas de información pública y 
promoción de la salud que incluyan campañas para reducir la exposición a los contaminantes del medio 
ambiente desde la infancia y a lo largo de toda la vida; h) Promover el uso seguro de todos los 
medicamentos y reducir al mínimo el uso indebido de medicamentos de venta con receta mediante la 
adopción de las medidas reglamentarias y educativas apropiadas, con participación de la industria y de 
los sectores profesionales interesados.  
 
67. Objetivo 2: Elaboración de políticas para prevenir la mala salud entre las personas de edad.  
 
Medidas  
 
a) Adoptar formas de intervención temprana para impedir o posponer la aparición de enfermedades y 
discapacidades; 
b) Promover los programas de vacunación de adultos como medida preventiva;  
c) Garantizar la disponibilidad de programas primarios de reconocimientos médicos y de prevención, 
diferenciados en función de los sexos, a un costo accesible para las personas de edad;  
d) Capacitar y ofrecer incentivos a los profesionales de los servicios sociales y de la salud para que 
asesoren y guíen a las personas que están llegando a la vejez sobre los modos de vida saludables y el 
cuidado de la propia salud;  
e) Prestar atención a los peligros resultantes del aislamiento social y las enfermedades mentales y 
reducir los riesgos que plantean para la salud de las personas de edad apoyando a los grupos de 
habilitación comunitaria y asistencia mutua, entre otras cosas, mediante actividades de divulgación por 
los pares y programas de visita de vecindarios, y facilitando la participación activa de las personas de 
edad en actividades voluntarias;  
f) Promover la participación de las personas de edad en actividades cívicas y culturales como estrategia 
para luchar contra el aislamiento social y favorecer su habilitación; 
g) Aplicar rigurosamente y fortalecer cuando corresponda las normas de seguridad nacionales e 
internacionales dirigidas a impedir lesiones en todas las edades; 
h) Prevenir las lesiones involuntarias promoviendo una mejor comprensión de sus causas, adoptando 
medidas de protección de los peatones, ejecutando programas para prevenir las caídas, reduciendo al 
mínimo los riesgos, incluido el de incendios, en el hogar, y proporcionando asesoramiento en cuestiones 
de seguridad;  
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i) Elaborar en todos los niveles indicadores estadísticos sobre enfermedades comunes en las personas 
de edad que sirvan de orientación para las políticas encaminadas a prevenir nuevas enfermedades en 
ese grupo de población; j) Alentar a las personas de edad a que mantengan o adopten modos de vida 
activos y saludables que incluyan actividades físicas y deportes.  
 
68. Objetivo 3: Acceso de todas las personas de edad a los alimentos y a una nutrición adecuada.  
 
Medidas  
 
a) Promover la igualdad de acceso de las personas de edad al agua potable y a los alimentos aptos para 
el consumo;  
b) Lograr la seguridad alimentaria garantizando un suministro de alimentos sin riesgos y adecuado en lo 
referente a la nutrición tanto en el plano nacional como internacional. A ese respecto, asegurar que los 
alimentos y los medicamentos no se usen como instrumento de presión política;  
c) Promover una nutrición sana y adecuada desde la primera infancia, prestando especial atención a 
asegurar que se atienden las necesidades nutricionales particulares de los hombres y las mujeres 
durante toda su vida;  
d) Alentar a que se adopte una dieta equilibrada que proporcione la energía suficiente, impida la 
deficiencia de macro y micronutrientes y se base de preferencia en alimentos locales, entre otros 
medios, estableciendo metas nacionales sobre el régimen alimentario;  
e) Prestar especial atención a las deficiencias nutricionales y las enfermedades conexas en la 
formulación y aplicación de programas preventivos y de fomento de la salud para las personas de edad; 
f) Educar a las personas de edad y al público en general, incluidas las personas que prestan cuidados de 
manera no profesional, sobre las necesidades nutricionales especiales de las personas de edad, incluso 
en lo relativo a la ingesta suficiente de agua, calorías, proteínas, vitaminas y minerales;  
g) Promover los servicios dentales asequibles para prevenir y tratar los desórdenes que pueden 
dificultar el acto de comer y causar malnutrición;  
h) Incorporar información sobre las necesidades nutricionales especiales de las personas de edad en los 
programas de capacitación de todos los profesionales de la salud y de los encargados de atender a otras 
personas; 
i) Asegurar que en los hospitales y en otros centros de asistencia se proporcione a las personas de edad 
una nutrición y alimentos accesibles de forma adecuada y suficiente. 
 
Cuestión 2: Acceso universal y equitativo a los servicios de atención de la salud  
 
69. Las inversiones destinadas a la atención de la salud y la rehabilitación de las personas de edad 
prolongan sus años de actividad en goce de buena salud. El objetivo último es un continuo asistencial 
que va desde la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad hasta la prestación de atención 
primaria de salud en condiciones de igualdad, el tratamiento de enfermedades agudas, la rehabilitación, 
la atención comunitaria de los problemas crónicos de salud, la rehabilitación física y mental de las 
personas de edad, incluidas las personas de edad con discapacidades, y la atención paliativa8 para las 
personas de edad que padecen enfermedades penosas o incurables La atención eficaz de las personas 
de edad requiere la integración de los factores físicos, mentales, sociales, espirituales y ambientales.  
 
70. La atención primaria de la salud es una atención esencial de la salud sustentada en métodos y 
tecnologías prácticos, científicamente válidos y socialmente aceptables que se ponen universalmente a 
disposición de las personas y de las familias en la comunidad mediante su plena participación y a un 
costo que la comunidad y el país puedan mantener en todas las etapas de su desarrollo en un espíritu de 
autovalimiento y libre determinación. Las personas de edad pueden tropezar con obstáculos financieros, 
físicos, psicológicos y jurídicos para la utilización de los servicios de salud. Es posible también que deban 
hacer frente a la discriminación por la edad y a la discriminación por discapacidades relacionadas con la 
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edad en la prestación de servicios porque tal vez se considere que su tratamiento tiene menos valor que 
el de las personas más jóvenes. 
 
 71. Reconocemos la gravedad de los problemas de salud pública que afligen a muchos países en 
desarrollo y a países menos adelantados, especialmente los resultantes del VIH/SIDA, la tuberculosis, el 
paludismo y otras epidemias. Destacamos la necesidad de que el Acuerdo de la Organización Mundial 
del Comercio sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 
forme parte de las medidas nacionales e internacionales encaminadas a encarar esos problemas.  
 
72. La protección de la propiedad intelectual es importante para la formulación de nuevos 
medicamentos. Reconocemos también las preocupaciones relacionadas con sus efectos sobre los 
precios. Convenimos en que el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio no impide ni debe impedir que los miembros adopten medidas de 
protección de la salud pública. En consecuencia, si bien reiteramos nuestra adhesión al Acuerdo, 
afirmamos que puede y debe interpretarse y aplicarse de una manera que sustente el derecho de los 
gobiernos a proteger la salud pública y, en particular, a fomentar el acceso a los medicamentos para 
todos.  
 
73. Los gobiernos tienen la responsabilidad primaria de establecer normas de atención de la salud para 
las personas de todas las edades y supervisar su aplicación y de brindar atención de la salud para las 
personas de todas las edades. Las asociaciones entre el Gobierno, la sociedad civil, incluidas las 
organizaciones no gubernamentales y de base comunitaria, y el sector privado constituyen 
contribuciones valiosas a los servicios y la atención de las personas de edad. Es indispensable, sin 
embargo, reconocer que los servicios prestados por las familias y las comunidades no pueden 
reemplazar a un sistema de salud pública eficaz. 
 
 74. Objetivo 1: Eliminación de las desigualdades sociales y económicas por razones de edad o sexo o por 
otros motivos, incluidas las barreras lingüísticas, a fin de garantizar que las personas de edad tengan un 
acceso equitativo en condiciones de igualdad a la atención de la salud.  
 
Medidas  
 
a) Adoptar medidas para velar por la distribución, en condiciones de igualdad, a las personas de edad de 
los recursos para la atención de la salud y la rehabilitación y, en particular, ampliar el acceso de las 
personas de edad pobres y fomentar la distribución de recursos a las zonas subatendidas, como las 
zonas rurales y remotas, incluido el acceso a los medicamentos esenciales y a otras medidas 
terapéuticas a precios asequibles;  
b) Promover el acceso en condiciones de igualdad a la atención de salud de las personas de edad que 
son pobres y también de las que habitan en zonas rurales o remotas, entre otras cosas, mediante la 
reducción o eliminación de los aranceles para usuarios, el establecimiento de planes de seguros y otras 
medidas de ayuda financiera;  
c) Promover el acceso a medicamentos esenciales y otras medidas terapéuticas a precios asequibles;  
d) Educar y potenciar a las personas de edad en la utilización y selección eficaz de servicios de salud y 
rehabilitación;  
e) Poner en ejecución las obligaciones internacionales de garantizar el acceso de las personas de edad a 
la atención primaria de la salud sin discriminación por razones de edad u otras formas de discriminación; 
f) Mejorar el acceso de las personas de edad a la atención primaria de salud y tomar medidas para 
eliminar la discriminación en la atención de salud por razones de edad y otras formas de discriminación; 
g) Utilizar tecnologías tales como la telemedicina, cuando se disponga de ellas, y la enseñanza a 
distancia, para reducir las limitaciones geográficas y logísticas en el acceso a la atención de la salud en 
zonas rurales. 
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 75. Objetivo 2: Desarrollo y fortalecimiento de los servicios de atención primaria de salud para atender 
a las necesidades de las personas de edad y promover su inclusión en el proceso.  
 
Medidas  
 
a) Adoptar medidas para ofrecer acceso universal y en condiciones de igualdad a la atención primaria de 
la salud y establecer programas comunitarios de salud para las personas de edad; 
b) Respaldar a las comunidades locales en la prestación de servicios sanitarios de apoyo a las personas 
de edad;  
c) Incluir a la medicina tradicional en los programas de atención primaria de salud cuando ello resulte 
apropiado y beneficioso;  
d) Impartir a los trabajadores de atención primaria de salud y a los trabajadores sociales nociones 
básicas de gerontología y geriatría;  
e) Alentar en todos los niveles las disposiciones e incentivos para movilizar a las empresas comerciales, 
especialmente a las empresas farmacéuticas, a fin de que hagan inversiones en investigaciones 
encaminadas a descubrir medicamentos que se puedan distribuir a precios asequibles para curar las 
enfermedades que afligen en particular a las personas de edad en los países en desarrollo, e invitar a la 
Organización Mundial de la Salud a que considere la posibilidad de mejorar las alianzas entre los 
sectores público y privado en materia de investigaciones sobre la salud.  
 
76. Objetivo 3: Instituir un continuo de atención de la salud para atender a las necesidades de las 
personas de edad.  
 
Medidas  
 
a) Formular mecanismos reglamentarios en los niveles pertinentes para establecer normas apropiadas 
de atención de la salud y la rehabilitación de las personas de edad;  
b) Aplicar estrategias de desarrollo comunitario para hacer una evaluación sistemática de referencia de 
las necesidades básicas con destino a la planificación, ejecución y evaluación de los programas de salud 
locales. Esa referencia debería incluir aportaciones de las personas de edad;  
c) Mejorar la coordinación de la atención primaria de salud, la atención a largo plazo y los servicios 
sociales y otros servicios comunitarios; d) Apoyo a la prestación de atención paliativa8 y su integración 
en la atención general de la salud. A este fin, formular normas sobre capacitación y atención paliativa8 y 
alentar los enfoques multidisciplinarios de todos los proveedores de servicios de atención paliativa;  
e) Promover el establecimiento y la coordinación de una gama completa de servicios de atención 
continua, incluidos los de prevención y promoción, atención primaria, cuidados intensivos, 
rehabilitación, atención de enfermedades crónicas y atención paliativa8 , de modo que los recursos se 
puedan desplegar con flexibilidad para atender a las variables y cambiantes necesidades de salud de las 
personas de edad;  
f) Establecer servicios gerontológicos especializados y perfeccionar la coordinación de sus actividades 
con los servicios de atención primaria de salud y los servicios de asistencia social. 

 
 
77. Objetivo 4: Participación de las personas de edad en el desarrollo y fortalecimiento de los servicios 
de atención primaria de salud y de atención a largo plazo.  
 
Medidas  
 
a) Incluir a las personas de edad en la planificación, la ejecución y evaluación de los programas de 
atención de la salud y rehabilitación;  
b) Educar a los profesionales de salud y asistencia social para que incluyan plenamente a las personas de 
edad en la adopción de las decisiones relativas a su propia atención;  
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c) Fomentar la autoasistencia de las personas de edad y aprovechar al máximo sus ventajas y 
capacidades en los sectores sanitario y social; d) Integrar las necesidades y percepciones de las personas 
de edad en la formulación de la política sanitaria. Cuestión 3: Las personas de edad y el VIH/SIDA 
78. El diagnóstico del VIH/SIDA en las personas de edad resulta difícil porque los síntomas de la infección 
pueden confundirse con otros síndromes de inmunodeficiencia que se dan en las personas de edad. 
Éstas pueden experimentar un riesgo mayor de infección por el VIH sólo porque en general no son 
destinatarias de campañas de información pública y, en consecuencia, no reciben educación sobre cómo 
protegerse de la enfermedad.  
 
79. Objetivo 1: Mejorar la evaluación de los efectos del VIH/SIDA sobre la salud de las personas de edad, 
tanto para las infectadas como para las que atienden a familiares infectados o sobrevivientes.  
 
Medidas  
a) Garantizar y ampliar la compilación de datos sobre el VIH/SIDA a fin de que se pueda evaluar el 
alcance de la infección por el VIH/SIDA en las personas de edad;  
b) Prestar especial atención a las personas de edad que cuidan a pacientes del VIH/SIDA, incluso 
mediante la compilación de datos cuantitativos y cualitativos sobre el estado de salud y las necesidades 
de las personas de edad que prestan esa atención. 
 
 80. Objetivo 2: Proporcionar información adecuada, capacitar para la prestación de cuidados y 
proporcionar asistencia médica y apoyo social a las personas de edad infectadas por el VIH/SIDA y a 
quienes les brindan cuidados.  
 
Medidas  
 
a) Modificar, según corresponda, las estrategias de salud pública y prevención en función de la 
epidemiología local. La información relativa a la prevención y los riesgos del VIH/SIDA destinada a la 
población general debe atender a las necesidades de las personas de edad; 
b) Capacitar a las personas de edad que atienden a otras para ayudarles a prestar una atención eficaz y 
al mismo tiempo reducir al mínimo los posibles efectos adversos sobre su propia salud y bienestar;  
c) Velar por que las estrategias de tratamiento y apoyo reconozcan las necesidades de las personas de 
edad infectadas por el VIH/SIDA.  
 
81. Objetivo 3: Fortalecimiento y reconocimiento de la contribución de las personas de edad al 
desarrollo cuando brindan cuidados a los niños con enfermedades crónicas, incluido el VIH/SIDA, y 
cuando sustituyen a los padres.  
 
Medidas  
a) Examinar los efectos económicos del VIH/SIDA en las personas de edad, especialmente cuando 
brindan cuidados, según lo acordado en la Declaración de compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA9 ; 
b) Introducir políticas para proporcionar apoyo en especie, atención de la salud y préstamos a las 
personas de edad que atienden a otros para ayudarlos a responder a las necesidades de hijos y nietos, 
de conformidad con la Declaración de Milenio10;  
c) Promover la cooperación entre los organismos públicos y las organizaciones no gubernamentales que 
trabajan con niños, jóvenes y personas de edad en las cuestiones relacionadas con el VIH/SIDA;  
d) Alentar la realización de estudios para comprender mejor y destacar la contribución de las personas 
de edad al desarrollo económico y social en todos los países, en particular los afectados gravemente por 
el VIH/SIDA, y divulgar esas comprobaciones con la mayor amplitud posible.  
 
Cuestión 4: Capacitación de los proveedores de servicios de salud y de los profesionales de la salud  
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82. Existe en todo el mundo una necesidad imperiosa de ampliar las oportunidades educacionales en 
geriatría y gerontología para todos los profesionales de la salud que atienden a personas de edad y de 
ampliar los programas educacionales sobre la salud y las personas de edad dirigidos a los profesionales 
del sector de servicios sociales. Las personas que atienden a otros en un contexto no estructurado 
necesitan también tener acceso a la información y capacitación básica en la atención de personas de 
edad. 
 
 83. Objetivo 1: Mejorar la información y la capacitación de los profesionales y paraprofesionales de 
salud y servicios sociales sobre las necesidades de las personas de edad.  
 
Medidas  
 
a) Iniciar y promover programas de educación y formación para los profesionales de la salud y de los 
servicios sociales y de las personas que atienden a otros en un contexto no estructurado respecto de los 
servicios y la atención para las personas de edad, incluidas la gerontología y geriatría, y apoyar a todos 
los países, en particular a los países en desarrollo, en estas actividades; 
b) Instituir programas de educación continuada para los profesionales de la salud y los servicios sociales 
con miras a aplicar un enfoque integrado de la salud, el bienestar y la atención de las personas de edad, 
así como de los aspectos sociales y psicológicos del envejecimiento;  
c) Ampliar la educación profesional en gerontología y geriatría, incluso haciendo esfuerzos especiales 
para ampliar la matrícula de estudiantes de geriatría y gerontología.  
 
Cuestión 5: Necesidades relacionadas con la salud mental de las personas de edad  
 
84. En todo el mundo, los problemas de la salud mental se cuentan entre las causas principales de 
discapacidad y de reducción de la calidad de la vida. Es evidente que los problemas de salud mental no 
son un resultado inevitable del envejecimiento, pero el envejecimiento de la población hace prever un 
aumento importante del número de personas de edad que padecen enfermedades mentales. Muchas 
veces las pérdidas y los cambios de distinto tipo que se sufren en la vida pueden dar lugar a una serie de 
trastornos de salud mental cuyo diagnóstico, de no ser el adecuado, puede ocasionar dar un 
tratamiento equivocado del paciente, la falta de tratamiento o un internamiento innecesario desde el 
punto de vista clínico.  
 
85. Las estrategias para hacer frente a esas enfermedades incluyen la medicación, el apoyo psicosocial, 
los programas de formación con un enfoque cognitivo, la formación de los familiares y profesionales que 
cuidan a los enfermos y las estructuras especiales de atención en régimen interno.  
 
86. Objetivo 1: Desarrollo de servicios amplios de atención de la salud mental que comprendan desde la 
prevención hasta la intervención temprana, la prestación de servicios de tratamiento y la gestión de los 
problemas de salud mental de las personas de edad. 
  
Medidas  
a) Formular y aplicar estrategias nacionales y locales destinadas a mejorar la prevención, la detección 
temprana y el tratamiento de las enfermedades mentales en la vejez, con inclusión de los 
procedimientos de diagnóstico, la medicación adecuada, la psicoterapia y la capacitación de los 
profesionales y demás personas que atienden a los ancianos;  
b) Formular, de ser necesario, estrategias eficaces para elevar el nivel de calidad de la evaluación y el 
diagnóstico de la enfermedad de Alzheimer y otros trastornos relacionados en las primeras etapas de su 
manifestación. Esos trastornos deben investigarse partiendo de una base pluridisciplinaria en que se 
vean atendidas las necesidades de los pacientes, de los profesionales de la salud y de las personas que 
cuidan a los enfermos;  
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c) Ofrecer programas para ayudar a las personas que padecen la enfermedad de Alzheimer o 
enfermedades mentales debidas a otras causas de demencia a vivir en sus hogares hasta tanto sea 
posible y a subvenir a sus necesidades de salud; 
d) Formular programas de apoyo a la autoayuda y prestar servicios de cuidados temporales para los 
pacientes, sus familias y otras personas que presten asistencia; 
e) Formular programas de terapia psicosocial para contribuir a la reintegración de los pacientes dados 
de alta de los hospitales;  
f) Organizar una gama completa de servicios continuados en la comunidad para prevenir el 
internamiento innecesario;  
g) Crear servicios y establecimientos que ofrezcan seguridad y tratamiento y que promuevan la dignidad 
personal para atender las necesidades de las personas de edad que sufren trastornos mentales;  
h) Promover la divulgación de información sobre los síntomas, el tratamiento, las consecuencias y el 
pronóstico de las enfermedades mentales;  
i) Prestar servicios de salud mental a las personas de edad que residen en establecimientos de atención 
a largo plazo;  
j) Impartir formación permanente sobre la detección y evaluación de todos los trastornos mentales y la 
depresión a los profesionales de la salud.  
 
Cuestión 6: Las personas de edad con discapacidad  
 
87. La incidencia de la disminución de la capacidad y la discapacidad aumenta con la edad. Las mujeres 
de edad son particularmente vulnerables a la discapacidad en la vejez debido, entre otras cosas, a las 
diferencias entre los géneros por lo que respecta a la esperanza de vida y a la propensión a las 
enfermedades, así como a las desigualdades por razón de sexo que han sufrido durante su vida.  
 
88. Los efectos de la disminución de la capacidad y la discapacidad se ven agravados con frecuencia por 
los estereotipos negativos acerca de las personas con discapacidad, que pueden causar que se 
minusvalore su capacidad y que las políticas sociales no les permitan hacer efectivas todas sus 
posibilidades.  
 
89. Las intervenciones propiciatorias y los entornos favorables para todas las personas de edad son 
indispensables para promover la independencia y habilitar a las personas de edad que tienen 
discapacidades para que participen plenamente en todos los aspectos de la sociedad. El envejecimiento 
de las personas con problemas cognitivos es un factor que debe tenerse presente en los procesos de 
planificación y de adopción de decisiones.  
 
90. Objetivo 1: Mantenimiento de una capacidad funcional máxima durante toda la vida y promoción de 
la participación plena de las personas de edad con discapacidad. 

 
Medida 
 a) Garantizar que en los programas de trabajo de los organismos encargados de las políticas nacionales 
y la coordinación de programas sobre la discapacidad se preste atención a las cuestiones relativas a las 
personas de edad con discapacidad;  
b) Formular políticas, legislación, planes y programas nacionales y locales, según convenga, para tratar y 
prevenir la discapacidad, en los que se tenga en cuenta el sexo y la edad y asimismo los factores 
sanitarios, ambientales y sociales;  
c) Proporcionar servicios de rehabilitación física y mental para las personas de edad con discapacidad;  
d) Formular programas de base comunitaria para impartir educación sobre las causas de la discapacidad 
e informar sobre la forma de prevenirla o sobrellevarla durante toda la vida;  
e) Crear normas y entornos propicios para las personas de edad con el fin de contribuir a impedir la 
aparición o el empeoramiento de la discapacidad;  
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f) Promover la construcción de viviendas para personas de edad con discapacidad en que se reduzcan 
los obstáculos y se potencien los estímulos para llevar una vida independiente, y, siempre que sea 
posible, hacer accesibles a las personas de edad con discapacidad los espacios, transportes y otros 
servicios públicos, así como los locales y servicios comerciales que utilice el público en general;  
g) Estimular que se ofrezca rehabilitación, cuidados adecuados y tecnologías de asistencia a las personas 
de edad con discapacidad a fin de satisfacer su necesidad de servicios, apoyo y plena integración en la 
sociedad;  
h) Garantizar que los productos farmacéuticos o las tecnologías médicas sean accesibles para todos sin 
discriminación, incluidos los sectores más vulnerables de la población, y sus precios sean asequibles para 
todos, incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. 
i) Alentar y facilitar la creación de organizaciones de autoayuda de las personas de edad con 
discapacidad y las personas que las cuidan;  
j) Alentar la receptividad de los empleadores respecto de las personas de edad con discapacidad que 
siguen siendo productivas y capaces de realizar un trabajo remunerado o voluntario.  
 
C. Orientación prioritaria III Creación de un entorno propicio y favorable  
 
91. El fomento de un entorno propicio para el desarrollo social fue uno de los objetivos principales 
convenidos en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social. Ese objetivo fue reafirmado y fortalecido en 
el vigésimo cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, dedicado al desarrollo 
social. El compromiso incluía un marco de condiciones esenciales, tales como sistemas políticos 
participatorios, transparentes y responsables, y el buen gobierno en los planos nacional e internacional, 
como se estipula en la Declaración del Milenio; el reconocimiento de la naturaleza universal, indivisible, 
interdependiente e interrelacionada de todos los derechos humanos; el aumento de la asistencia 
externa a los países en desarrollo mediante la asistencia oficial para el desarrollo y el alivio de la deuda; 
el reconocimiento de la importante interacción entre las políticas ambientales, económicas y sociales; 
un mejor acceso de los países en desarrollo y los países con economías en transición a los mercados de 
los países desarrollados; y la reducción de las consecuencias adversas de las perturbaciones financieras 
internacionales. La realización de esos y otros aspectos de un entorno propicio, junto con el crecimiento 
económico y el desarrollo social al que contribuyen, hará posible el logro de los objetivos y políticas 
convenidos en el presente Plan de Acción Internacional.  
 
92. La movilización de recursos nacionales e internacionales destinados al desarrollo social es un 
componente esencial para la aplicación del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento. Desde 
1982 se presta una atención cada vez mayor a las reformas encaminadas a promover la utilización eficaz 
y eficiente de los recursos existentes. Sin embargo, las deficiencias en la generación y recaudación de los 
ingresos nacionales, sumadas a los nuevos problemas de los servicios sociales y los sistemas de 
protección social como consecuencia, por ejemplo, de cambios demográficos y de otros factores, hacen 
peligrar la financiación de los servicios sociales y los sistemas de protección social en muchos países. 
También se acepta cada vez más que la creciente carga de la deuda a que se enfrentan los países en 
desarrollo más endeudados es insostenible y constituye uno de los obstáculos principales para que se 
pueda progresar en el desarrollo sostenible centrado en las personas y en la erradicación de la pobreza. 
Para muchos países en desarrollo, así como para países con economías en transición, el excesivo servicio 
de la deuda ha limitado gravemente su capacidad de promover el desarrollo social y proporcionar 
servicios básicos.  
 
93. Observamos con preocupación las estimaciones actuales de una terrible escasez de los recursos 
necesarios para lograr los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los 
contenidos en la Declaración del Milenio. El logro de los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los contenidos en la Declaración del Milenio, exige una nueva asociación 
entre los países desarrollados y en desarrollo. Nos comprometemos a adoptar políticas saneadas, a 
llevar a cabo una buena administración a todos los niveles y a aplicar el principio de legalidad. También 
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nos comprometemos a movilizar recursos nacionales, a atraer corrientes internacionales, a promover el 
comercio internacional como motor del desarrollo, a aumentar la financiación internacional y la 
cooperación técnica para el desarrollo, la financiación sostenible de la deuda y el alivio de la deuda 
externa, y a mejorar la coherencia y consistencia de los sistemas de comercio, financieros y monetarios 
internacionales.  
 
94. Son también indispensables los compromisos de fortalecer las políticas y programas con el objeto de 
crear sociedades inclusivas y cohesionadas para todos: hombres y mujeres, niños, jóvenes y personas de 
edad. Sean cuales fueren las circunstancias en que se encuentren las personas de edad, todas ellas 
tienen derecho a vivir en un entorno que realce sus capacidades. Si bien algunas personas de edad 
necesitan un alto grado de atención y apoyo físicos, la mayoría quieren seguir siendo activas y 
productivas, incluso mediante actividades voluntarias, y son capaces de hacerlo. Es necesario adoptar 
políticas que habiliten a las personas de edad y respalden sus aportaciones a la sociedad. Esto incluye el 
acceso a los servicios básicos, tales como el agua potable y los alimentos adecuados. Es necesario 
también adoptar políticas que fortalezcan el desarrollo y la independencia durante toda la vida y 
presten apoyo a las instituciones sociales sobre la base de los principios de la reciprocidad y la 
interdependencia. Los gobiernos deben desempeñar una función primordial en la formulación y 
aplicación de políticas que promuevan un entorno propicio de esa índole y al mismo tiempo hagan 
participar a la sociedad civil y a las propias personas de edad.  
 
Cuestión 1: La vivienda y las condiciones de vida  
 
95. Para las personas de edad, la vivienda y el entorno son particularmente importantes debido a 
factores como la accesibilidad y la seguridad, la carga financiera que supone mantener un hogar y la 
importante seguridad emocional y psicológica que brinda el hogar. Es un hecho reconocido que una 
vivienda satisfactoria puede ser beneficiosa para la salud y el bienestar. También es importante que, 
siempre que sea posible, las personas de edad tengan la posibilidad de elegir debidamente el lugar 
donde quieren vivir, factor que es preciso incorporar a las políticas y programas.  
 
96. En los países en desarrollo y en algunos países con economías en transición se está produciendo un 
envejecimiento demográfico rápido en un marco de urbanización constante, y un número cada vez 
mayor de personas que está envejeciendo en las zonas urbanas carece de vivienda y de servicios 
asequibles. Al mismo tiempo, un gran número de personas está envejeciendo en soledad en las zonas 
rurales y ya no en el entorno tradicional de la familia extensa. Abandonadas a sus propios medios, a 
menudo carecen de transporte adecuado y de sistemas de apoyo.  
 
97. En los países desarrollados, las zonas edificadas y el transporte adecuado para las personas de edad 
son también causa de creciente preocupación. Las nuevas zonas residenciales suelen estar pensadas 
para familias jóvenes que cuentan con medios de transporte propios. El transporte es problemático en 
las zonas rurales porque las personas de edad, a medida que van envejeciendo, dependen más del 
transporte público, que suele ser deficiente en esas zonas. Por otra parte, algunas personas de edad tal 
vez sigan viviendo en casas que ya no pueden mantener después de que sus hijos han dejado el 
domicilio familiar o después de la muerte del cónyuge.  
 
98. Objetivo 1: Promover el envejecimiento en la comunidad en que se ha vivido, teniendo debidamente 
en cuenta las preferencias personales y las posibilidades en materia de vivienda asequible para las 
personas de edad. Medidas a) Promover el desarrollo de comunidades en que se integren las distintas 
edades; 
b) Coordinar los esfuerzos multisectoriales que se realicen para apoyar el mantenimiento de la 
integración de las personas de edad con sus familias y comunidades;  
c) Alentar las inversiones en infraestructuras locales como las de transporte, salud, sanidad y seguridad, 
concebidas en apoyo de comunidades multigeneracionales; 
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d) Instaurar políticas y apoyar iniciativas dirigidas a facilitar el acceso de las personas de edad a los 
bienes y servicios;  
e) Promover la asignación equitativa de viviendas sociales a las personas de edad; 
f) Vincular la vivienda asequible con los servicios de protección social para lograr la integración de las 
condiciones de alojamiento, la atención a largo plazo y las oportunidades de interacción social;  
g) Promover el diseño de viviendas adaptadas a la edad de sus habitantes y accesibles, y garantizar  
facilidad de acceso a los edificios y espacios públicos;  
h) Proporcionar a las personas de edad, a sus familias y a las personas que las cuidan información y 
asesoramiento, de modo oportuno y eficaz, sobre las opciones de que disponen en materia de vivienda; 
i) Garantizar que en las viviendas destinadas a las personas de edad se tengan suficientemente en 
cuenta sus necesidades de asistencia y culturales;  
j) Promover la creciente variedad de opciones existentes en materia de vivienda para las personas de 
edad.  
 
99. Objetivo 2: Mejoramiento del diseño ambiental y de la vivienda para promover la independencia de 
las personas de edad teniendo en cuenta sus necesidades, particularmente las de quienes padecen 
discapacidad.  
 
Medidas  
a) Velar por que en los nuevos espacios urbanos no haya obstáculos a la movilidad y el acceso;  
b) Promover el uso de tecnología y de servicios de rehabilitación concebidos para propiciar una vida 
independiente; 
c) Diseñar alojamientos y espacios públicos que satisfagan la necesidad de disponer de viviendas 
compartidas y multigeneracionales;  
d) Ayudar a las personas de edad a conseguir que sus viviendas estén libres de obstáculos a la movilidad 
y el acceso.  
 
100. Objetivo 3: Mejorar la disponibilidad de transporte accesible y económicamente asequible para las 
personas de edad.  
 
Medidas  
a) Mejorar la disponibilidad de servicios eficientes de transporte público en las zonas rurales y urbanas; 

 
b) Facilitar el crecimiento de las nuevas formas de transporte público y privado en las zonas urbanas, 
como las empresas y servicios basados en la vecindad;  
c) Promover el adiestramiento y la evaluación de los conductores de edad, el diseño de carreteras más 
seguras y de nuevos tipos de vehículos que tengan en cuenta las necesidades de las personas de edad y 
de las personas con discapacidades.  
 
Cuestión 2: Asistencia y apoyo a las personas que prestan asistencia  
 
101. La asistencia a quienes la necesitan, ya sea prestada por personas de edad o destinada a ellas, corre 
a cargo principalmente de la familia o la comunidad, especialmente en los países en desarrollo. Las 
familias y las comunidades también desempeñan una función fundamental en la prevención, la 
atención, el apoyo y el tratamiento para las personas afectadas por el VIH/SIDA. Cuando quienes 
prestan asistencia son personas de edad, deben tomarse medias para ayudarlas, y cuando son esas 
personas las que reciben la asistencia es necesario establecer y reforzar los recursos humanos y las 
infraestructuras de salud y sociales como medida ineludible para lograr unos servicios eficaces de 
prevención, tratamiento, asistencia y apoyo. Este sistema asistencial debe estar respaldado y reforzado 
por políticas públicas a medida que aumenta la proporción de población necesitada de esa asistencia.  
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102. Incluso en los países que cuentan con políticas de asistencia estructurada bien formuladas, los 
vínculos intergeneracionales y el sentimiento de reciprocidad hacen que la mayor parte de la asistencia 
que se presta siga siendo no estructurada. La asistencia no estructurada tiene un carácter 
complementario y no sustituye a la asistencia profesional. En todos los países se considera que lo ideal 
es envejecer en el seno de la propia comunidad. Sin embargo, en muchos la atención familiar no 
remunerada está creando nuevas tensiones económicas y sociales. Hoy se reconoce, en particular, el 
costo que representa para la mujer, que sigue prestando la mayor parte de la asistencia no 
estructurada. Las mujeres que la prestan deben soportar el costo financiero de una contribución 
reducida a los regímenes de pensiones debida a sus ausencias del mercado laboral, a la pérdida de 
oportunidades de ascenso y a sus menores ingresos. También deben afrontar el costo físico y emocional 
de las tensiones resultantes de intentar compaginar las obligaciones laborales con las domésticas. Esa 
situación reviste una dificultad especial para las mujeres con hijos que deben atender también a 
personas de edad.  
 
103. En muchas partes del mundo, especialmente en África, la pandemia del VIH/SIDA ha obligado a 
mujeres de edad que ya viven en circunstancias difíciles a asumir la carga adicional del cuidado de hijos 
y nietos con VIH/SIDA y de nietos a los que el SIDA ha dejado huérfanos. En un momento en que es más 
normal que los hijos adultos se ocupen de los padres que envejecen, muchas personas de edad se 
encuentran con la inesperada responsabilidad de atender a sus hijos enfermos o de convertirse en los 
únicos padres de sus nietos.  
 
104. En los dos decenios últimos, la atención comunitaria y el envejecimiento en el seno de la propia 
comunidad han pasado a ser un objetivo de las políticas de muchos gobiernos. En ocasiones el motivo 
subyacente ha sido financiero, porque, partiendo del supuesto de que las familias prestarán la mayor 
parte de la atención, se espera que la asistencia comunitaria cueste menos que la residencial. Si no se 
les presta una ayuda suficiente, los miembros de la familia encargados de atender a las personas de 
edad pueden verse superados por esa carga. Además, aun en los casos en que existen sistemas 
estructurados de asistencia comunitaria, éstos suelen carecer de la capacidad suficiente porque tienen 
escasos recursos y están mal coordinados. En consecuencia, la asistencia residencial puede ser la 
solución preferible para las personas de edad enfermas y para los encargados de atenderlas. Dada la 
multiplicidad de aspectos que presentan estas cuestiones, es conveniente disponer de diversas 
soluciones económicamente asequibles que abarquen desde la asistencia familiar hasta la institucional. 
En última instancia, la participación de las personas de edad en la evaluación de sus propias necesidades 
y la supervisión de la prestación de los servicios es decisiva a la hora de optar por la solución más 
conveniente.  
 
105. Objetivo 1: Ofrecer asistencia y servicios continuados, de diversas fuentes, a las personas de edad, 
y apoyo a las personas que prestan asistencia.  
 
Medidas  
a) Tomar medidas para proporcionar asistencia comunitaria y apoyo a la atención familiar;  
b) Mejorar la calidad de la asistencia y el acceso a la asistencia comunitaria a largo plazo que se presta a 
las personas de edad que viven solas, a fin de prolongar su capacidad para vivir con independencia como 
posible alternativa a la hospitalización y al ingreso en residencias de ancianos;  
c) Apoyar a los encargados de prestar asistencia impartiéndoles capacitación, suministrándoles 
información y utilizando mecanismos psicológicos, económicos, sociales y legislativos;  
d) Tomar medidas para garantizar la prestación de asistencia a las personas de edad que no dispongan 
de apoyo no estructurado, hayan dejado de tenerlo o no lo deseen;  
e) Facilitar el estudio comparativo de los sistemas de asistencia de distintas culturas y contextos;  
f) Formular y aplicar estrategias para atender las necesidades especiales de las personas de edad que 
prestan asistencia a personas con discapacidades cognitivas;  
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g) Establecer y aplicar normas y mecanismos para garantizar la calidad de la asistencia prestada en 
contextos estructurados;  
h) Organizar sistemas de apoyo social, estructurados y no estructurados, a fin de potenciar la capacidad 
de las familias para cuidar a las personas de edad en el ámbito familiar, inclusive, en particular, la 
prestación de apoyo y servicios a largo plazo al número creciente de personas de edad que tienen una 
salud delicada; 
i) Potenciar, mediante las medidas convenientes, la independencia de las mujeres y hombres de edad y 
crear condiciones que promuevan su calidad de vida y les permitan trabajar y vivir de forma 
independiente en su propia comunidad tanto tiempo como sea posible o como ellos deseen 
j) Promover la prestación de asistencia comunitaria y el apoyo a la atención familiar tomando en 
consideración la distribución equitativa entre las mujeres y los hombres de las responsabilidades de los 
cuidados mediante medidas para lograr una mejor compaginación de la vida laboral y familiar.  
 
106. Objetivo 2: Apoyo a la función asistencial que desempeñan las personas de edad, particularmente 
las mujeres de edad.  
 
Medidas  
a) Estimular la prestación de apoyo social, los servicios para aliviar la carga de trabajo, el asesoramiento 
y la información con destino a las personas de edad que se ocupan de atender a otros y a los familiares 
bajo su cuidado;  
b) Determinar formas de ayudar a las personas de edad, especialmente a las mujeres de edad, que 
prestan asistencia a otros, y atender sus necesidades sociales, económicas y psicológicas particulares;  
c) Fortalecer el papel positivo de los abuelos en la crianza de sus nietos;  
d) Tener en cuenta, en los planes de prestación de servicios, el número cada vez mayor de personas de 
edad que proporcionan asistencia a otros.  
 
Cuestión 3: Abandono, maltrato y violencia  
 
107. El abandono, el maltrato y la violencia contra las personas de edad pueden adoptar muchas formas 
—física, psicológica, emocional, financiera— y se producen en todas las esferas sociales, económicas, 
étnicas y geográficas. El proceso del envejecimiento entraña la reducción de la capacidad de 
recuperarse, por lo que las personas de edad que han sido víctimas de malos tratos pueden no llegar a 
recobrarse nunca del todo, física o emocionalmente, de la experiencia sufrida. El efecto de la 
experiencia traumática puede verse agravado por el hecho de que la vergüenza y el miedo producen 
una renuencia a pedir ayuda. Las comunidades deben trabajar unidas para prevenir los malos tratos, el 
fraude al consumidor y los delitos contra las personas de edad. Es necesario que los profesionales 
reconozcan los riesgos de abandono, maltrato o violencia por parte de los encargados, profesionales o 
no, de atender a las personas de edad en el hogar o en contextos comunitarios o institucionales. 108. 
Las mujeres de edad corren mayor riesgo de ser objeto de maltrato físico y psicológico debido a las 
actitudes sociales discriminatorias y a la no realización de los derechos humanos de la mujer. Algunas 
prácticas tradicionales y costumbres perjudiciales se traducen en malos tratos y violencia contra las 
mujeres de edad, situación que suele verse agravada por la pobreza y la falta de acceso a la protección 
de la ley. 

 
109. La pobreza de la mujer se relaciona directamente con la ausencia de oportunidades económicas y 
autonomía, la falta de acceso a los recursos económicos, incluidos el crédito, la tenencia de la tierra y la 
herencia, la falta de acceso a la educación y los servicios de apoyo, y su participación mínima en los 
procesos de adopción de decisiones. Asimismo, la pobreza puede poner a la mujer en situaciones en que 
es vulnerable a la explotación sexual.  
 
110. Objetivo 1: Eliminación de todas las formas de abandono, abuso y violencia contra las personas de 
edad.  



81 

 

 
Medidas  
a) Sensibilizar a los profesionales y educar al público en general, valiéndose de los medios de difusión y 
campañas de concienciación, sobre la cuestión de los abusos contra las personas de edad y sus diversas 
características y causas;  
b) Abolir los ritos de viudez que atentan contra la salud y el bienestar de las mujeres;  
c) Promulgar leyes y establecer medidas legales para eliminar los abusos contra las personas de edad;  
d) Eliminar las prácticas nocivas tradicionales que afectan a las personas de edad;  
e) Promover la cooperación entre el gobierno y la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 
gubernamentales, para hacer frente al mal trato de las personas de edad, entre otras cosas, 
desarrollando iniciativas comunitarias;  
f) Reducir al mínimo los riesgos que entrañan para las mujeres de edad todas las formas de abandono, 
maltrato y violencia, creando en el público mayor conciencia de esos fenómenos y protegiéndolas de 
ellos, especialmente en situaciones de emergencia;  
g) Alentar a que se sigan investigando las causas, naturaleza, magnitud, gravedad y consecuencias de 
todas las formas de violencia contra las mujeres y los hombres de edad y dar amplia difusión a las 
conclusiones de las investigaciones y estudios.  
 
111. Objetivo 2: Creación de servicios de apoyo para atender a los casos de abuso y mal trato contra las 
personas de edad.  
 
Medidas  
a) Establecer servicios para las víctimas de malos tratos y procedimientos de rehabilitación para quienes 
los cometen;  
b) Alentar a los profesionales de la salud y de servicios sociales y al público en general a que informen 
sobre los casos en que se sospeche la existencia de malos tratos a personas de edad;  
c) Alentar a los profesionales de la salud y de servicios sociales a que informen a las personas de edad 
que puedan haber recibido malos tratos de la protección y apoyo de que disponen; 
d) Incluir en la capacitación de las profesiones asistenciales la forma de encarar los casos de maltrato a 
las personas de edad; e) Establecer programas de información para prevenir a las personas de edad del 
fraude contra los consumidores.  
 
Cuestión 4: Imágenes del envejecimiento  
112. Una imagen positiva del envejecimiento es un aspecto esencial del Plan de Acción Internacional 
sobre el Envejecimiento, 2002. El reconocimiento de la autoridad, la sabiduría, la dignidad y la prudencia 
que son fruto de la experiencia de toda una vida ha caracterizado normalmente el respeto con que se ha 
tratado a la ancianidad en el curso de la historia. En algunas sociedades, a menudo se desatienden esos 
valores y se representa a las personas de edad desproporcionadamente como rémoras para la economía 
debido a sus crecientes necesidades en materia de servicios de salud y apoyo. Aunque el goce de la 
salud en los años de la vejez es, naturalmente, una cuestión cada vez más importante para las personas 
de edad, la concentración de la atención pública en la magnitud y el costo de los servicios de atención a 
la salud, las pensiones y otros servicios ha promovido una imagen negativa del envejecimiento. Las 
imágenes que destacan el atractivo, la diversidad y la creatividad de las personas de edad y su 
contribución vital a la sociedad deben competir con ella por despertar la atención del público. Las 
mujeres de edad se ven particularmente afectadas por los estereotipos engañosos y negativos: en lugar 
de representarlas de manera que reflejen sus aportaciones, sus puntos fuertes, su inventiva y sus 
calidades humanas, suelen ser representadas como débiles y dependientes, lo que refuerza las prácticas 
excluyentes a nivel nacional y local.  
 
113. Objetivo 1: Mayor reconocimiento público de la autoridad, la sabiduría, la productividad y otras 
contribuciones importantes de las personas de edad.  
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Medidas  
 
a) Elaborar y promover ampliamente un marco normativo en el que exista una responsabilidad 
individual y colectiva de reconocer las contribuciones pasadas y presentes de las personas de edad, 
procurando contrarrestar mitos e ideas preconcebidas y, por consiguiente, tratar a las personas de edad 
con respeto y gratitud, dignidad y consideración;  
b) Alentar a los medios de difusión a promover imágenes en que se destaquen la sabiduría, los puntos 
fuertes, las aportaciones, el valor y la inventiva de las mujeres y los hombres de edad, incluidas las 
personas de edad con discapacidad;  
c) Alentar a los educadores a que reconozcan e incorporen en sus cursos las aportaciones hechas por las 
personas de todas las edades, incluidas las personas de edad; d) Alentar a los medios de difusión a 
trascender la presentación de estereotipos e iluminar la diversidad plena de la humanidad;  
e) Reconocer que los medios de difusión son precursores del cambio y pueden actuar como factores 
orientadores en la promoción del papel que corresponde a las personas de edad en las estrategias de 
desarrollo, incluso en las zonas rurales;  
f) Facilitar las aportaciones de las mujeres y hombres de edad a la presentación de sus actividades y 
preocupaciones por parte de los medios de difusión;  
g) Alentar a los medios de difusión y a los sectores público y privado a evitar la discriminación por 
razones de edad en el empleo y a presentar imágenes positivas de las personas de edad;  
h) Promover una imagen positiva de las aportaciones de las mujeres de edad a fin de aumentar su 
autoestima.  
 
III. Aplicación y seguimiento  
 
114. La aplicación del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002 requerirá una acción 
sostenida en todos los niveles a fin de responder a los cambios demográficos que se producirán y de 
movilizar las capacidades y energías de las personas de edad. Requerirá una evaluación sistemática a fin 
de responder a nuevos desafíos. Además hay una necesidad crítica y permanente de asistencia 
internacional para ayudar a los países en desarrollo a aplicar políticas relativas al envejecimiento.  
 
115. La aplicación del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002 requiere también, 
entre otras cosas, una concepción política, económica, ética y espiritual del desarrollo social de las 
personas de edad basada en la dignidad humana, los derechos humanos, la igualdad, el respeto, la paz, 
la democracia, la responsabilidad mutua y la cooperación y el pleno respeto de los distintos valores 
religiosos y éticos y contextos culturales. Medidas en el plano nacional  
 
116. Los gobiernos tienen la responsabilidad primordial de aplicar las recomendaciones generales del 
Plan de Acción Internacional. Una primera medida necesaria para que la aplicación del Plan sea un éxito 
es incorporar el envejecimiento y los problemas de las personas de edad a los marcos nacionales de 
desarrollo y las estrategias nacionales de erradicación de la pobreza. Se procederá simultáneamente a la 
renovación de los programas, la movilización de recursos financieros y el desarrollo de los recursos 
humanos necesarios. En consecuencia, los progresos en la aplicación del Plan dependerán de que se 
establezca una colaboración eficaz entre los gobiernos, todos los integrantes de la sociedad civil y el 
sector privado, así como un entorno propicio basado, entre otras cosas, en la democracia, el imperio de 
la ley, el respeto de todos los derechos humanos, las libertades fundamentales y el buen gobierno a 
todos los niveles, incluidos los niveles nacional e internacional. 
  
117. Es importante el papel que cumplen las organizaciones no gubernamentales de apoyo a los 
gobiernos en la aplicación, evaluación y seguimiento del Plan de Acción Internacional, 2002. 
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118. Habrá que promover mecanismos institucionales de seguimiento del Plan de Acción Internacional, 
incluida, en su caso, la creación de organismos encargados del envejecimiento y comités nacionales. Los 
comités nacionales sobre el envejecimiento con representantes de los sectores pertinentes de la 
sociedad civil, especialmente organizaciones de personas de edad, pueden aportar contribuciones muy 
valiosas y servir como mecanismos nacionales de asesoramiento y coordinación sobre el 
envejecimiento. 
 
 119. Entre otros elementos decisivos de la aplicación se cuentan: la existencia de organizaciones 
eficaces de personas de edad; la realización de actividades educacionales, de capacitación e 
investigación sobre el envejecimiento; y la reunión de datos nacionales y su análisis, como la 
compilación de información desglosada por sexo y por edad para la planificación, supervisión y 
evaluación de políticas. También es valiosa la supervisión independiente e imparcial de los progresos de 
la aplicación que puedan llevar a cabo instituciones autónomas. Los gobiernos, y también la sociedad 
civil, pueden facilitar la movilización de recursos por las organizaciones que representan y apoyan a las 
personas de edad aumentando los incentivos. Medidas en el plano internacional  
 
120. Reconocemos que la mundialización y la interdependencia están abriendo nuevas oportunidades 
mediante el comercio, las corrientes de inversiones y capital y los avances de la tecnología, incluida la 
tecnología de la información, para el crecimiento de la economía mundial y el desarrollo y mejoramiento 
de los niveles de vida en el mundo entero. Al mismo tiempo, persisten graves problemas, incluidas 
graves crisis financieras, la inseguridad, la pobreza, la exclusión y la desigualdad en el seno de las 
sociedades y entre ellas. Los países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados, así 
como algunos países con economía en transición, siguen encarnando obstáculos considerables para 
lograr una mayor integración y la plena participación en la economía mundial. A menos que los 
beneficios del desarrollo social y económico se extiendan a todos los países, un número cada vez mayor 
de personas de todos los países e incluso regiones enteras permanecerán marginadas de la economía 
mundial. Debemos actuar en este momento a fin de superar esos obstáculos que afectan a los pueblos y 
a los países y hacer realidad el pleno caudal de posibilidades que se presentan para beneficio de todos.  
 
121. La mundialización ofrece oportunidades pero plantea problemas. Ante esos problemas y 
oportunidades, los países en desarrollo y los países con economía en transición se enfrentan con 
dificultades especiales. El proceso de mundialización debe basarse en la equidad e incluir a todos; hay 
una gran necesidad de formular y aplicar políticas y medidas en los planos nacional e internacional, con 
la plena y activa participación de los países en desarrollo y los países con economía en transición para 
ayudarlos a superar esos problemas y aprovechar esas oportunidades.  
 
122. A fin de complementar los esfuerzos nacionales de desarrollo es imprescindible aumentar la 
cooperación internacional para apoyar a los países en desarrollo, los países menos adelantados y los 
países con economía en transición en la aplicación del Plan de Acción Internacional, 2002, reconociendo 
al mismo tiempo la importancia de la ayuda y la prestación de asistencia financiera, entre otras formas 
mediante: ‡  
 

• El reconocimiento de la necesidad urgente de aumentar la coherencia, buena gestión y cohesión de 
los sistemas monetarios, financieros y comerciales internacionales a fin de complementar la labor 
de desarrollo a nivel nacional. Con este fin, subrayamos la importancia de que siga mejorando la 
gestión de la economía mundial y se siga fortaleciendo el liderazgo de las Naciones Unidas en el 
fomento del desarrollo. Con ese mismo propósito, se deberían redoblar los esfuerzos en el plano 
nacional para mejorar la coordinación entre todos los ministerios e instituciones pertinentes. De 
igual modo, deberíamos promover la coordinación de las políticas y programas de las instituciones 
internacionales y la coherencia a nivel operacional e internacional a fin de alcanzar las metas de 
desarrollo de la Declaración del Milenio, a saber: un crecimiento sostenido, la erradicación de la 
pobreza y un desarrollo sostenible; ‡ 
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• La constatación de la importante labor internacional  que se está llevando a cabo para reformar la 
arquitectura financiera internacional, que es necesario se base en una mayor transparencia y cuente 
con la participación efectiva de los países en desarrollo y de los países con economía en transición. 
Uno de los principales objetivos de la reforma es aumentar la financiación para el desarrollo y la 
erradicación de la pobreza. Reafirmamos nuestro compromiso de mantener sectores financieros 
sólidos en nuestros respectivos países, que hacen una gran contribución a la labor de desarrollo 
nacional, como elemento importante de una arquitectura financiera internacional que respalde el 
desarrollo; ‡  

• El llamamiento a una acción rápida y concertada para hacer frente en forma efectiva a los 
problemas de la deuda de los países menos adelantados y los países en desarrollo de ingresos bajos 
y de ingresos medios en una forma amplia, sostenible y orientada hacia el desarrollo equitativo, 
mediante la adopción de diversas medidas en los planos nacional e internacional, a fin de lograr que 
su deuda sea sostenible a largo plazo, incluso aplicando, según proceda, mecanismos metódicos 
existentes de reducción de la deuda como los de conversión de la deuda para la financiación de 
proyectos; ‡  

• El reconocimiento de que será necesario aumentar  considerablemente la  asistencia oficial para el 
desarrollo y otros recursos para que los países en desarrollo puedan alcanzar las metas y objetivos 
de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los que figuran en la Declaración del 
Milenio.  
 

Instamos a los países desarrollados que aún no lo hayan hecho a que adopten medidas concretas para 
dedicar, en concepto de asistencia oficial para el desarrollo, el 0,7% de su producto nacional bruto (PNB) 
a los países en desarrollo y el 0,15% a los países menos adelantados, e invitamos a los países en 
desarrollo a que consoliden los progresos logrados para utilizar eficazmente la asistencia oficial para el 
desarrollo a fin de alcanzar sus metas y objetivos de desarrollo. 

 
123. Una mayor cooperación internacional con una orientación definida y un compromiso efectivo de 
los países desarrollados y los organismos internacionales de desarrollo harán posible y reforzarán la 
aplicación del Plan de Acción Internacional. Se invita a las instituciones financieras internacionales y a 
los bancos regionales de desarrollo a examinar y reajustar sus procedimientos de concesión de 
préstamos y subsidios para garantizar que se reconozca a las personas de edad como un recurso para el 
desarrollo y se las tenga en cuenta en las políticas y proyectos como parte del esfuerzo por ayudar a los 
países en desarrollo y países con economías en transición a aplicar el Plan de Acción Internacional, 2002.  
 
124. Del mismo modo, es importante que los fondos y programas de las Naciones Unidas se 
comprometan a incorporar la cuestión del envejecimiento a sus programas y proyectos, incluso a nivel 
nacional. También es sumamente importante el apoyo de la comunidad internacional y de los 
organismos internacionales de desarrollo a las organizaciones dedicadas concretamente a promover la 
capacitación y la creación de capacidad en materia de envejecimiento en los países en desarrollo.  
 
125. Otras prioridades para la cooperación internacional sobre el envejecimiento deben incluir 
intercambios de experiencias y prácticas óptimas, investigadores y resultados de la investigación y 
reunión de datos para apoyar la elaboración de políticas y programas según proceda; la institución de 
proyectos generadores de ingresos, y la difusión de información.  
 
126. La Junta de Jefes Ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la coordinación debería incluir 
en su programa la aplicación en todo el sistema del Plan de Acción Internacional sobre el 
Envejecimiento, 2002. Los centros de coordinación que se establecieron en el sistema de las Naciones 
Unidas como parte de los preparativos para la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento deberían 
mantenerse y reforzarse. Habría que mejorar la capacidad institucional del sistema de las Naciones 
Unidas para cumplir sus obligaciones en lo referente a la aplicación del Plan.  
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127. En su carácter de centro de coordinación sobre el envejecimiento del sistema de las Naciones 
Unidas, la actividad primordial del programa sobre envejecimiento del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales consistirá en facilitar y promover el Plan de Acción Internacional sobre el 
Envejecimiento, 2002, lo que incluirá: la formulación de directrices para el desarrollo y la aplicación de 
políticas; la promoción de medios de incorporar las cuestiones relativas al envejecimiento a los 
programas de desarrollo; el diálogo con la sociedad civil y el sector privado; y el intercambio de 
información.  
 
128. A las comisiones regionales de las Naciones Unidas les corresponde la responsabilidad de traducir 
el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002, en planes de acción regionales. 
Igualmente, deben prestar asistencia a las instituciones nacionales que lo solicitan para la aplicación y 
supervisión de las medidas que adopten en relación con el envejecimiento. El Consejo Económico y 
Social podría fortalecer la capacidad de las comisiones regionales al respecto. Asimismo deberían 
apoyarse las actividades de las organizaciones no gubernamentales regionales encaminadas a 
desarrollar redes para promover el Plan de Acción Internacional. Investigación  
 
129. Es preciso promover y desarrollar una investigación integral, diversificada y especializada sobre el 
envejecimiento en todos los países, en particular en los países en desarrollo. La investigación, inclusive 
la reunión y el análisis de datos en que se tengan en cuenta la edad y el género, ofrece un fundamento 
esencial para la adopción de políticas eficaces. Una de las tareas principales del componente de 
investigación del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002, es facilitar, según proceda, 
la aplicación de las recomendaciones y medidas definidas en el Plan de Acción Internacional. La 
disponibilidad de información fiable es indispensable para identificar nuevos problemas y adoptar 
recomendaciones. Para facilitar la oportuna adopción de políticas es necesario también elaborar y 
utilizar, según proceda, instrumentos prácticos y completos de evaluación como indicadores clave.  
 
130. También se necesita investigación internacional sobre el envejecimiento en apoyo a la adopción de 
políticas sobre el envejecimiento y al éxito operacional del Plan de Acción Internacional sobre el 
Envejecimiento, 2002. De esta forma se ayudaría a promover la coordinación internacional de la 
investigación sobre el envejecimiento. Supervisión, examen y actualización en el plano mundial  
 
131. Para que el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002, consiga mejorar la calidad 
de vida de las personas de edad es fundamental que los Estados Miembros efectúen un examen 
sistemático de su aplicación. Los gobiernos, en colaboración con otros interesados, pueden decidir las 
formas de examen adecuadas. Convendría que los Estados Miembros compartieran los resultados de 
este examen periódico.  
 
132. La Comisión de Desarrollo Social se encargará del seguimiento y la evaluación de la ejecución del 
Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002. La Comisión integrará en su labor las 
distintas dimensiones del envejecimiento de la población consideradas en el actual Plan de Acción 
Internacional. Los exámenes y las evaluaciones serán de importancia crítica para un seguimiento eficaz 
por la Asamblea, y sus modalidades deben decidirse a la brevedad posible. 
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DECLARACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS PERTENECIENTES A  

MINORIAS NACIONALES O ÉTNICAS,  
RELIGIOSAS Y LINGÜÍSTICAS 
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Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Resolución 47/135,  
de 18 de Diciembre 1992.  

www.unchchr.ch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas 
Aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/135 del 18 de diciembre 

de 1992 

La Asamblea General,  
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Reafirmando que uno de los propósitos básicos de las Naciones Unidas, proclamados en la Carta, es el 

desarrollo y el estímulo del respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, 

sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,  

Reafirmando la fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona 

humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,  

Deseando promover la realización de los principios enunciados en la Carta, la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación 

fundadas en la religión o las convicciones y la Convención sobre los Derechos del Niño, así como en 

otros instrumentos internacionales pertinentes aprobados a nivel mundial o regional y los celebrados 

entre distintos Estados Miembros de las Naciones Unidas,  

Inspirada en las disposiciones del artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

relativas a los derechos de las personas pertenecientes a minorías étnicas, religiosas o lingüísticas,  

Considerando que la promoción y protección de los derechos de las personas pertenecientes a minorías 

nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas contribuyen a la estabilidad política y social de los Estados 

en que viven,  

Subrayando que la promoción y la realización constantes de los derechos de las personas pertenecientes 

a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, como parte integrante del desarrollo de la 

sociedad en su conjunto y dentro de un marco democrático basado en el imperio de la ley, contribuirían 

al robustecimiento de la amistad y de la cooperación entre los pueblos y los Estados, 

Considerando que las Naciones Unidas tienen un importante papel que desempeñar en lo que respecta 

a la protección de las minorías,  

Teniendo presente la labor realizada hasta la fecha dentro del sistema de las Naciones Unidas, en 

particular por la Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 

Protección de las Minorías, así como por los órganos establecidos de conformidad con los Pactos 

Internacionales de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales pertinentes sobre derechos 

humanos, en cuanto a la promoción y protección de los derechos de las personas pertenecientes a 

minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,  

Teniendo en cuenta la importante labor que realizan las organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales en lo que respecta a la protección de las minorías y la promoción y la protección de los 

derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,  

Reconociendo la necesidad de lograr una aplicación aún más eficiente de los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos en lo que respecta a los derechos de las personas 

pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,  

Proclama la presente Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías 

nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,  
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Artículo 1 

1. Los Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de 

las minorías dentro de sus territorios respectivos y fomentarán las condiciones para la promoción de esa 

identidad.  

2. Los Estados adoptarán medidas apropiadas, legislativas y de otro tipo, para lograr esos objetivos.  

Artículo 2 

1. Las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas (en lo sucesivo 

denominadas personas pertenecientes a minorías) tendrán derecho a disfrutar de su propia cultura, a 

profesar y practicar su propia religión, y a utilizar su propio idioma, en privado y en público, libremente y 

sin injerencia ni discriminación de ningún tipo.  

 
2. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de participar efectivamente en la vida 

cultural, religiosa, social, económica y pública.  

3. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de participar efectivamente en las 

decisiones que se adopten a nivel nacional y, cuando proceda, a nivel regional respecto de la minoría a 

la que pertenezcan o de las regiones en que vivan, de toda manera que no sea incompatible con la 

legislación nacional.  

4. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de establecer y mantener sus propias 

asociaciones.  

5. Las personas pertenecientes a minorías tendrán derecho a establecer y mantener, sin discriminación 

de ninguno tipo, contactos libres y pacíficos con otros miembros de su grupo y con personas 

pertenecientes a otras minorías, así como contactos transfronterizos con ciudadanos de otros Estados 

con los que estén relacionados por vínculos nacionales o étnicos, religiosos o lingüísticos.  

Artículo 3 

1. Las personas pertenecientes a minorías podrán ejercer sus derechos, incluídos los que se enuncian en 

la presente Declaración, individualmente así como en comunidad con los demás miembros de su grupo, 

sin discriminación alguna.  

2. Las personas pertenecientes a minorías no sufrirán ninguna desventaja como resultado del ejercicio o 

de la falta de ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración.  

Artículo 4 

1. Los Estados adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las personas pertenecientes a 

minorías puedan ejercer plena y eficazmente todos sus derechos humanos y libertades fundamentales 

sin discriminación alguna y en plena igualdad ante la ley.  

 

2. Los Estados adoptarán medidas para crear condiciones favorables a fin de que las personas 

pertenecientes a minorías puedan expresar sus características y desarrollar su cultura, idioma, religión, 
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tradiciones y costumbres, salvo en los casos en que determinadas prácticas violen la legislación nacional 

y sean contrarias a las normas internacionales.  

3. Los Estados deberán adoptar medidas apropiadas de modo que, siempre que sea posible, las 

personas pertenecientes a minorías puedan tener oportunidades adecuadas de aprender su idioma 

materno o de recibir instrucción en su idioma materno.  

4. Los Estados deberán adoptar, cuando sea apropiado, medidas en la esfera de la educación, a fin de 

promover el conocimiento de la historia, las tradiciones, el idioma y la cultura de las minorías que 

existen en su territorio. Las personas pertenecientes a minorías deberán tener oportunidades 

adecuadas de adquirir conocimientos sobre la sociedad en su conjunto.  

5. Los Estados deberán examinar medidas apropiadas de modo que las personas pertenecientes a 

minorías puedan participar plenamente en el progreso y el desarrollo económicos de su país.  

Artículo 5 

1. Las políticas y programas nacionales se planificarán y ejecutarán teniendo debidamente en cuenta los 

intereses legítimos de las personas pertenecientes a minorías.  

2. Los programas de cooperación y asistencia entre Estados deberán planificarse y ejecutarse teniendo 

debidamente en cuenta los intereses legítimos de las personas pertenecientes a minorías.  

Artículo 6 

Los Estados deberán cooperar en las cuestiones relativas a las personas pertenecientes a minorías, entre 

otras cosas, el intercambio de información y de experiencia, con el fin de promover la comprensión y la 

confianza mutuas.  

Artículo 7 

Los Estados deberán cooperar a fin de promover el respeto por los derechos enunciados en la presente 

Declaración.  

Artículo 8 

1. Ninguna de las disposiciones de la presente Declaración impedirá el cumplimiento de las obligaciones 

internacionales de los Estados en relación con las personas pertenecientes a minorías. En particular, los 

Estados cumplirán de buena fe las obligaciones y los compromisos contraídos en virtud de los tratados y 

acuerdos internacionales en que sean partes.  

2. El ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración se entenderá sin perjuicio del 

disfrute por todas las personas de los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos 

universalmente.  

3. Las medidas adoptadas por los Estados a fin de garantizar el disfrute efectivo de los derechos 

enunciados en la presente Declaración no deberán ser consideradas prima facie contrarias al principio 

de igualdad enunciado en la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

Artículo 9 



91 

 

Los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas contribuirán a 

la plena realización de los derechos y principios enunciados en la presente Declaración, en sus 

respectivas esferas de competencia.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  
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Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Resolución A/RES/48/104, 1993. 

www.unhchr.ch 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer  

Resolución de la Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993 

La Asamblea General,  

Reconociendo la urgente necesidad de una aplicación universal a la mujer de los derechos y principios 
relativos a la igualdad, seguridad, libertad, integridad y dignidad de todos los seres humanos,  

Observando que estos derechos y principios están consagrados en instrumentos internacionales, entre 
los que se cuentan la Declaración Universal de Derechos Humanos 1/, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos 2/, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 2/, 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 3/ y la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 4/,  

Reconociendo que la aplicación efectiva de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer contribuiría a eliminar la violencia contra la mujer y que la declaración 
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sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, enunciada en la presente resolución, reforzaría y 
complementaría ese proceso,  

____________  

1/ Resolución 217 A (III).  

2/ Véase resolución 2200 A (XXI), anexo.  

3/ Resolución 34/180, anexo.  

4/ Resolución 39/46, anexo.  

Preocupada porque la violencia contra la mujer constituye un obstáculo no sólo para el logro de la 
igualdad, el desarrollo y la paz, tal como se reconoce en las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el 
futuro para el adelanto de la mujer 5/, en las que se recomendó un conjunto de medidas encaminadas a 
combatir la violencia contra la mujer, sino también para la plena aplicación de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,  

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales e impide total o parcialmente a la mujer gozar de dichos derechos y 
libertades, y preocupada por el descuido de larga data de la protección y fomento de esos derechos y 
libertades en casos de violencia contra la mujer,  

Reconociendo que la violencia contra la mujer constituye una manifestación de relaciones de poder 
históricamente desiguales entre el hombre y la mujer, que han conducido a la dominación de la mujer y 
a la discriminación en su contra por parte del hombre e impedido el adelanto pleno de la mujer, y que la 
violencia contra la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales por los que se fuerza a la 
mujer a una situación de subordinación respecto del hombre,  

Preocupada por el hecho de que algunos grupos de mujeres, como por ejemplo las mujeres 
pertenecientes a minorías, las mujeres indígenas, las refugiadas, las mujeres migrantes, las mujeres que 
habitan en comunidades rurales o remotas, las mujeres indigentes, las mujeres recluidas en 
instituciones o detenidas, las niñas, las mujeres con discapacidades, las ancianas y las mujeres en 
situaciones de conflicto armado son particularmente vulnerables a la violencia, 

Recordando la conclusión en el párrafo 23 del anexo a la resolución 1990/15 del Consejo Económico y 
Social, de 24 de mayo de 1990, en que se reconoce que la violencia contra la mujer en la familia y en la 
sociedad se ha generalizado y trasciende las diferencias de ingresos, clases sociales y culturas, y debe 
contrarrestarse con medidas urgentes y eficaces para eliminar su incidencia,  

Recordando asimismo la resolución 1991/18 del Consejo Económico y Social, de 30 de mayo de 1991, en 
la que el Consejo recomendó la preparación de un marco general para un instrumento internacional que 
abordara explícitamente la cuestión de la violencia contra la mujer,  

Observando con satisfacción la función desempeñada por los movimientos en pro de la mujer para que 
se preste más atención a la naturaleza, gravedad y magnitud del problema de la violencia contra la 
mujer,  
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Alarmada por el hecho de que las oportunidades de que dispone la mujer para lograr su igualdad 
jurídica, social, política y económica en la sociedad se ven limitadas, entre otras cosas, por una violencia 
continua y endémica,  

____________  

5/ Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, Nairobi, 15 a 26 de julio de 1985 (publicación 
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.85.IV.10), cap. I, secc. A.  

Convencida de que, a la luz de las consideraciones anteriores, se requieren una definición clara y 
completa de la violencia contra la mujer, una formulación clara de los derechos que han de aplicarse a 
fin de lograr la eliminación de la violencia contra la mujer en todas sus formas, un compromiso por parte 
de los Estados de asumir sus responsabilidades, y un compromiso de la comunidad internacional para 
eliminar la violencia contra la mujer,  

Proclama solemnemente la siguiente Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer e 
insta a que se hagan todos los esfuerzos posibles para que sea universalmente conocida y respetada:  

 
Artículo 1 

A los efectos de la presente Declaración, por "violencia contra la mujer" se entiende todo acto de 
violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o 
sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o 
la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada.  

 
Artículo 2 

Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos, aunque sin limitarse a ellos:  

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia, incluidos los malos tratos, el abuso 
sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación por el marido, la 
mutilación genital femenina y otras prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia 
perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con la explotación;  

b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la comunidad en general, inclusive la 
violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones 
educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución forzada;  

c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra.  

Artículo 3 

La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil y de 
cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran:  

a) El derecho a la vida 6/;  

-----------  
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6/ Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 3; y Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, artículo 6.  

b) El derecho a la igualdad 7/;  

c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona 8/;  

d) El derecho a igual protección ante la ley 7/;  

e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación 7/;  

f) El derecho al mayor grado de salud física y mental que se pueda alcanzar 9/;  

g) El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables 10/;  

h) El derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
11/.  

 
Artículo 4  

Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna costumbre, tradición o 
consideración religiosa para eludir su obligación de procurar eliminarla. Los Estados deben aplicar por 
todos los medios apropiados y sin demora una política encaminada a eliminar la violencia contra la 
mujer. Con este fin, deberán:  

a) Considerar la posibilidad, cuando aún no lo hayan hecho, de ratificar la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de adherirse a ella o de retirar sus 
reservas a esa Convención;  

b) Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer;  

c) Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, conforme a la legislación nacional, 
castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por 
particulares;  

___________  

7/ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 26.  

8/ Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 3; y Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, artículo 9.  

9/ Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 12.  

10/ Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 23; y Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, artículos 6 y 7.  

11/ Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 5; Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, artículo 7; y Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.  
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d) Establecer, en la legislación nacional, sanciones penales, civiles, laborales y administrativas, para 
castigar y reparar los agravios infligidos a las mujeres que sean objeto de violencia; debe darse a éstas 
acceso a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo dispuesto en la legislación nacional, a un 
resarcimiento justo y eficaz por el daño que hayan padecido; los Estados deben además informar a las 
mujeres de sus derechos a pedir reparación por medio de esos mecanismos;  

e) Considerar la posibilidad de elaborar planes de acción nacionales para promover la protección de la 
mujer contra toda forma de violencia o incluir disposiciones con ese fin en los planes existentes, 
teniendo en cuenta, según proceda, la cooperación que puedan proporcionar las organizaciones no 
gubernamentales, especialmente las que se ocupan de la cuestión de la violencia contra la mujer;  

f) Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo preventivo y todas las medidas de índole jurídica, 
política, administrativa y cultural que puedan fomentar la protección de la mujer contra toda forma de 
violencia, y evitar eficazmente la reincidencia en la victimización de la mujer como consecuencia de 
leyes, prácticas de aplicación de la ley y otras intervenciones que no tengan en cuenta la discriminación 
contra la mujer;  

g) Esforzarse por garantizar, en la mayor medida posible a la luz de los recursos de que dispongan y, 
cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional, que las mujeres objeto de 
violencia y, cuando corresponda, sus hijos, dispongan de asistencia especializada, como servicios de 
rehabilitación, ayuda para el cuidado y manutención de los niños, tratamiento, asesoramiento, servicios, 
instalaciones y programas sociales y de salud, así como estructuras de apoyo y, asimismo, adoptar todas 
las demás medidas adecuadas para fomentar su seguridad y rehabilitación física y sicológica;  

h) Consignar en los presupuestos del Estado los recursos adecuados para sus actividades relacionadas 
con la eliminación de la violencia contra la mujer;  

i) Adoptar medidas para que las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley y los funcionarios que 
han de aplicar las políticas de prevención, investigación y castigo de la violencia contra la mujer reciban 
una formación que los sensibilice respecto de las necesidades de la mujer;  

j) Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de la educación, para modificar las 
pautas sociales y culturales de comportamiento del hombre y de la mujer y eliminar los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de la inferioridad o la superioridad de uno 
de los sexos y en la atribución de papeles estereotipados al hombre y a la mujer;  

k) Promover la investigación, recoger datos y compilar estadísticas, especialmente en lo concerniente a 
la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las distintas formas de violencia contra la 
mujer, y fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de 
esta violencia, así como sobre la eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos; 
se deberán publicar esas estadísticas, así como las conclusiones de las investigaciones;  

l) Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia contra las mujeres especialmente vulnerables;  

m) Incluir, en los informes que se presenten en virtud de los instrumentos pertinentes de las Naciones 
Unidas relativos a los derechos humanos, información acerca de la violencia contra la mujer y las 
medidas adoptadas para poner en práctica la presente Declaración;  

n) Promover la elaboración de directrices adecuadas para ayudar a aplicar los principios enunciados en 
la presente Declaración;  
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o) Reconocer el importante papel que desempeñan en todo el mundo el movimiento en pro de la mujer 
y las organizaciones no gubernamentales en la tarea de despertar la conciencia acerca del problema de 
la violencia contra la mujer y aliviar dicho problema;  

p) Facilitar y promover la labor del movimiento en pro de la mujer y las organizaciones no 
gubernamentales, y cooperar con ellos en los planos local, nacional y regional;  

q) Alentar a las organizaciones intergubernamentales regionales a las que pertenezcan a que incluyan en 
sus programas, según convenga, la eliminación de la violencia contra la mujer.  

 
Artículo 5 

Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas deberán contribuir, en sus 
respectivas esferas de competencia, al reconocimiento y ejercicio de los derechos y a la aplicación de los 
principios establecidos en la presente Declaración y, a este fin, deberán, entre otras cosas:  

a) Fomentar la cooperación internacional y regional con miras a definir estrategias regionales para 
combatir la violencia, intercambiar experiencias y financiar programas relacionados con la eliminación 
de la violencia contra la mujer;  

b) Promover reuniones y seminarios encaminados a despertar e intensificar la conciencia de toda la 
población sobre la cuestión de la violencia contra la mujer;  

c) Fomentar, dentro del sistema de las Naciones Unidas, la coordinación y el intercambio entre los 
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos a fin de abordar con eficacia la cuestión de 
la violencia contra la mujer;  

d) Incluir en los análisis efectuados por las organizaciones y los órganos del sistema de las Naciones 
Unidas sobre las tendencias y los problemas sociales, por ejemplo, en los informes periódicos sobre la 
situación social en el mundo, un examen de las tendencias de la violencia contra la mujer;  

e) Alentar la coordinación entre las organizaciones y los órganos del sistema de las Naciones Unidas a fin 
de integrar la cuestión de la violencia contra la mujer en los programas en curso, haciendo especial 
referencia a los grupos de mujeres particularmente vulnerables a la violencia;  

f) Promover la formulación de directrices o manuales relacionados con la violencia contra la mujer, 
tomando en consideración las medidas mencionadas en la presente Declaración;  

g) Considerar la cuestión de la eliminación de la violencia contra la mujer, cuando proceda, en el 
cumplimiento de sus mandatos relativos a la aplicación de los instrumentos de derechos humanos;  

h) Cooperar con las organizaciones no gubernamentales en todo lo relativo a la cuestión de la violencia 
contra la mujer.  

 
Artículo 6 

Nada de lo enunciado en la presente Declaración afectará a disposición alguna que pueda formar parte 
de la legislación de un Estado o de cualquier convención, tratado o instrumento internacional vigente en 
ese Estado y sea más conducente a la eliminación de la violencia contra la mujer.  
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CAPÍTULO I 

 

Declaración de objetivos 

 

1. La Plataforma de Acción es un programa encaminado a crear condiciones 

necesarias para la potenciación del papel de la mujer en la sociedad. Tiene 

por objeto acelerar la aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas 

hacia el futuro para el adelanto de la mujer1 y eliminar todos los obstáculos 

que dificultan la participación activa de la mujer en todas las esferas de la 

vida pública y privada mediante una participación plena y en pie de igualdad 

en el proceso de adopción de decisiones en las esferas económica, social, 

cultural y política. Esto también supone el establecimiento del principio de 

que mujeres y hombres deben compartir el poder y las responsabilidades en el 

hogar, en el lugar de trabajo y, a nivel más amplio, en la comunidad nacional 

e internacional. La igualdad entre mujeres y hombres es una cuestión de 

derechos humanos y constituye una condición para el logro de la justicia 

social, además de ser un requisito previo necesario y fundamental para la 
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igualdad, el desarrollo y la paz. Para obtener el desarrollo sostenible 

basado en el ser humano, es indispensable que haya una relación transformada, 

basada en la igualdad, entre mujeres y hombres. Se necesita un empeño 

sostenido y a largo plazo para que mujeres y hombres puedan trabajar de 

consuno para que ellos mismos, sus hijos y la sociedad estén en condiciones 

de enfrentar los desafíos del siglo XXI. 

 

2. La Plataforma de Acción reafirma el principio fundamental, establecido en 

la Declaración y el Programa de Acción de Viena2 aprobados por la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos, de que los derechos humanos de las mujeres y las 

niñas son una parte inalienable, integral e indivisible de los derechos 

humanos universales. Como programa de acción, la Plataforma apunta a promover 

y proteger el pleno disfrute de todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de todas las mujeres a lo largo de su vida. 

 

3. La Plataforma de Acción hace hincapié en que las mujeres comparten 

problemas comunes que sólo pueden resolverse trabajando de consuno y en 

asociación con los hombres para alcanzar el objetivo común de la igualdad de 

género* en todo el mundo. La Plataforma respeta y valora la plena diversidad 

de las situaciones y condiciones en que se encuentra la mujer y reconoce que 

algunas mujeres enfrentan barreras especiales que obstaculizan su 

participación plena y en pie de igualdad en la sociedad. 

 

4. La Plataforma de Acción pide la adopción de medidas inmediatas y 

concertadas por todos para crear un mundo pacífico, justo, humano y 

equitativo basado en los derechos humanos y las libertades fundamentales, con 

inclusión del principio de la igualdad para todas las personas, 

independientemente de su edad y de su situación en la vida, y con ese fin 

reconoce que se necesita un crecimiento económico amplio y sostenido en el 

contexto del desarrollo sostenible para sustentar el desarrollo social y la 

justicia social. 

 

------------------------------------- 

* Para la interpretación más generalizada del término "género", Véase 

el anexo IV del presente informe. 

 

 

5. Para que la Plataforma de Acción tenga éxito se necesitará el empeño 

decidido de los gobiernos, las organizaciones internacionales y las 

instituciones a todos los niveles. También será preciso movilizar recursos 

suficientes a nivel nacional e internacional, así como recursos nuevos y 

adicionales para los países en desarrollo, a través de todos los mecanismos 

de financiación existentes, incluso las fuentes multilaterales, bilaterales y 

privadas para el adelanto de la mujer; recursos financieros para fortalecer 

la capacidad de las instituciones nacionales, subregionales, regionales e 

internacionales; una dedicación a la igualdad de derechos, la igualdad de 

responsabilidades y oportunidades y la participación en pie de igualdad de 

mujeres y hombres en todos los órganos y procesos de adopción de políticas 

nacionales, regionales e internacionales, y el establecimiento o el 

fortalecimiento de mecanismos a todos los niveles para el proceso de 

rendición de cuentas a las mujeres del mundo. 

 

 

CAPÍTULO II 

 

Contexto mundial 

 

6. La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer se celebra en momentos en que 
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el mundo se apresta a trasponer el umbral de un nuevo milenio. 

 

7. La Plataforma de Acción hace suya la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer3 y se apoya en las 

Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la 

mujer,así como en las resoluciones pertinentes aprobadas por el Consejo 

Económico y Social y la Asamblea General. La formulación de la Plataforma de 

Acción apuntaa establecer un grupo básico de medidas prioritarias que 

deberían aplicarse en el curso de los próximos cinco años. 

 

8. En la Plataforma de Acción se reconoce la importancia de los acuerdos 

alcanzados en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos, la Conferencia Internacional sobre la Población 

y el Desarrollo y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, donde se 

establecieron enfoques y compromisos concretos para fomentar, el desarrollo 

sostenible y la cooperación internacional y fortalecer la función de las 

Naciones Unidas en ese sentido. En la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo 

Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, la Conferencia 

Internacional sobre Nutrición, la Conferencia Internacional sobre Atención 

Primaria de la Salud y la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos se 

encararon asimismo distintos aspectos del desarrollo y de los derechos 

humanos y, dentro de sus perspectivas particulares, se prestó especial 

atención al papel que desempeñan las mujeres y las niñas. Además, en el 

contexto del Año Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo4, el Año 

Internacional de la Familia5, el Año Internacional para la Tolerancia6, la 

Declaración de Ginebra en pro de la Mujer Rural7, y la Declaración sobre la 

eliminación de la violencia contra la mujer8 se subrayaron también las 

cuestiones relacionadas con la potenciación y la igualdad de la 

mujer. 

9. El objetivo de la Plataforma de Acción, que se ajusta plenamente a los 

propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y al derecho 

internacional, es la potenciación del papel de todas las mujeres en la 

sociedad. La plena realización de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales de todas las mujeres es esencial para potenciar el papel de las 

mujeres. Aunque hay que tener presentes la importancia de las 

particularidades nacionales y regionales y los diversos antecedentes 

históricos, culturales y religiosos, los Estados, independientemente de sus 

sistemas políticos, económicos y culturales, tienen la obligación de promover 

y proteger todos los derechos humanos y libertades fundamentales9. La 

aplicación de la presente Plataforma, en particular mediante la promulgación 

de leyes nacionales y la formulación de estrategias, políticas, programas y 

prioridades para el desarrollo, incumbe a la responsabilidad soberana de cada 

Estado, de conformidad con todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales, y la importancia de los diversos valores religiosos y éticos, 

antecedentes culturales y convicciones filosóficas de los individuos y de las 

comunidades, así como el completo respeto de esos valores, antecedentes y 

convicciones, deberían contribuir al pleno disfrute de los derechos humanos 

por las mujeres a fin de conseguir la igualdad, el desarrollo y la paz. 

 

10. Desde la realización de la Conferencia Mundial para el Examen y la 

Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 

Igualdad, Desarrollo y Paz, celebrada en Nairobi en 1985, y la aprobación de 

las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la 

mujer, el mundo ha experimentado profundas transformaciones políticas, 

económicas, sociales y culturales que han tenido efectos tanto positivos como 

negativos para la mujer. En la Conferencia Mundial de Derechos Humanos se 

reconoció que los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte 

inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales. La 

plena participación, en condiciones de igualdad, de la mujer en la vida 

política, civil, económica, social y cultural en los planos nacional, 
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regional e internacional y la erradicación de todas las formas de 

discriminación basadas en el sexo son objetivos prioritarios de la comunidad 

internacional. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirmó el solemne 

compromiso de todos los Estados de cumplir sus obligaciones de promover el 

respeto universal, así como la observancia y la protección de todos los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de todos 

de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, otros instrumentos 

relativos a los derechos humanos y el derecho internacional. El carácter 

universal de esos derechos y libertades no admite dudas. 

 

11. El fin de la guerra fría ha acarreado cambios internacionales y una menor 

competencia entre las superpotencias. La amenaza de un conflicto armado 

mundial ha disminuido, las relaciones internacionales han mejorado y las 

perspectivas de paz han aumentado. Aunque la amenaza de un conflicto mundial 

se ha reducido, las guerras de agresión, los conflictos armados, la 

dominación colonial u otras formas de dominación foránea y de ocupación 

extranjera, las guerras civiles y el terrorismo siguen asolando muchas partes 

del mundo. Se cometen graves violaciones de los derechos humanos de las 

mujeres, en particular en épocas de conflicto armado, que incluyen el 

asesinato, la tortura, las violaciones sistemáticas, embarazos forzados y 

abortos forzados, en particular en lugares donde se aplican políticas de 

depuración étnica. 

 

12. El mantenimiento de la paz y la seguridad a nivel mundial, regional y 

local, junto con la prevención de las políticas de agresión y de depuración 

étnica y la solución de los conflictos armados, tienen importancia decisiva 

para la protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, así 

como para la eliminación de todas las formas de violencia contra ellas y de 

su utilización como arma de guerra. 

 

13. Los gastos militares excesivos, incluidos los gastos militares mundiales 

y el tráfico y comercio de armas, y las inversiones en la producción y 

adquisición de armas han reducido los recursos disponibles para el desarrollo 

social. Como resultado de la carga de la deuda y de otras dificultades 

económicas, muchos países en desarrollo han aplicado políticas de ajuste 

estructural. Además, hay programas de ajuste estructural mal diseñados y 

ejecutados, lo cual ha tenido efectos perjudiciales en el desarrollo social. 

El número de personas que viven en la pobreza ha aumentado en forma 

desproporcionada en la mayoría de los países en desarrollo, en particular en 

los países fuertemente endeudados, durante el último decenio. 

/... 

 

 

14. En este contexto, también se debe subrayar la dimensión social del 

desarrollo. El crecimiento económico acelerado, si bien es necesario para el 

desarrollo social, en sí mismo no mejora la calidad de vida de la población. 

Es posible que en algunos casos se presenten condiciones que puedan acentuar 

la desigualdad social y la marginación. De allí que sea indispensable buscar 

nuevas alternativas que garanticen que todos los miembros de la sociedad 

reciban los beneficios del crecimiento económico basado en un enfoque 

integral de todos los aspectos del desarrollo: crecimiento, igualdad entre 

mujeres y hombres, justicia social, conservación y protección del medio 

ambiente, sostenibilidad, solidaridad, participación, paz y respeto por los 

derechos humanos. 

 

15. La tendencia mundial hacia la democratización abrió el proceso político 

en muchas naciones, pero la participación popular de las mujeres en la 

adopción de decisiones fundamentales como partícipes plenas y en condiciones 

de igualdad, en particular en la política, aún no se ha logrado. En Sudáfrica 

se desmanteló la política de racismo institucionalizado, el apartheid, lo 
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cual dio lugar a un traspaso político y democrático del poder. En Europa 

central y oriental la transición a la democracia parlamentaria ha sido rápida 

y ha dado lugar a una variedad de experiencias, según las circunstancias 

concretas de cada país. Si bien en general la transición ha sido pacífica, en 

algunos países este proceso se ha visto obstaculizado por conflictos armados 

que tuvieron como consecuencia graves violaciones de los derechos humanos. 

 

16. La recesión económica generalizada y la inestabilidad política en algunas 

regiones han sido las causantes del retraso de los objetivos de desarrollo en 

muchos países, lo cual ha provocado el aumento de la pobreza hasta límites 

indescriptibles. El número de personas que vive en situación de indigencia 

supera los 1.000 millones, de los cuales un gran porcentaje son mujeres. El 

rápido proceso de cambio y ajuste en todos los sectores ha provocado también 

un incremento del desempleo y el subempleo, que han afectado especialmente a 

la mujer. En muchos casos, los programas de ajuste estructural no se han 

concebido de manera que los efectos negativos para los grupos vulnerables y 

desfavorecidos o las mujeres se redujeran al máximo, ni con miras a favorecer 

a esos grupos y tratar de evitar que quedaran al margen de las actividades 

sociales y económicas. En el Acta Final de la Ronda Uruguay de negociaciones 

comerciales multilaterales10 se puso de relieve la creciente interdependencia 

de las 

economías nacionales y la importancia de la liberalización del comercio y el 

acceso a mercados dinámicos y abiertos. El período se ha caracterizado 

también por los elevados gastos militares en algunas regiones. A pesar de que 

la asistencia oficial para el desarrollo (AOD) ha aumentado en algunos 

países, en términos generales ha disminuido recientemente. 

 

 

17. La indigencia y la feminización de la pobreza, el desempleo, la creciente 

fragilidad del medio ambiente, la continua violencia contra la mujer y la 

exclusión generalizada de la mitad de la humanidad de las instituciones de 

poder y gobierno ponen de manifiesto la necesidad de seguir luchando por 

conseguir el desarrollo, la paz y la seguridad y encontrar soluciones para 

alcanzar un desarrollo sostenible centrado en las personas. La participación 

y la asunción de funciones directivas por parte de la mitad de la humanidad, 

compuesta por mujeres, es fundamental para lograr ese objetivo. Así pues, 

sólo una nueva era de cooperación internacional entre los gobiernos y los 

pueblos basada en un espíritu de asociación, un entorno social y económico 

internacional equitativo y una transformación radical de la relación entre la 

mujer y el hombre en una asociación plena y en condiciones de igualdad harán 

posible que el mundo salve las dificultades del siglo XXI. 

 

18. Los recientes acontecimientos económicos en la esfera internacional han 

tenido a menudo consecuencias desproporcionadas para las mujeres y los niños, 

la mayoría de los cuales viven en países en desarrollo. En los Estados con 

una pesada carga de deuda externa, los programas y las medidas de ajuste 

estructural, aunque beneficiosos a largo plazo, han dado lugar a una 

reducción del gasto social que ha perjudicado a la mujer, sobre todo en 

África y en los países menos adelantados. Esta situación se ha visto 

exacerbada en los casos en que la responsabilidad de los servicios sociales 

básicos ha pasado de los gobiernos a las mujeres. 

 

19. La recesión económica en muchos países desarrollados y en desarrollo, así 

como la reestructuración que actualmente se está llevando a cabo en los 

países con economías en transición han tenido consecuencias sumamente 

negativas para el empleo de la mujer. A menudo, las mujeres no tienen más 

remedio que aceptar empleos sin seguridad laboral a largo plazo o peligroso, 

dedicarse a actividades productivas no protegidas en el hogar o quedarse sin 

empleo. Muchas mujeres entran en el mercado laboral aceptando empleos 

infrarremunerados e infravalorados para aumentar sus ingresos familiares y 
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otras deciden emigrar por los mismos motivos. Al no reducirse ninguna de sus 

demás responsabilidades, la carga total de trabajo de la mujer ha aumentado. 

 

20. Las políticas y los programas macroeconómicos y microeconómicos, incluido 

el ajuste estructural, no siempre han sido concebidos teniendo en cuenta las 

consecuencias que pueden acarrear para las mujeres y las niñas, en especial 

las que viven en condiciones de pobreza. La pobreza ha aumentado en términos 

absolutos y relativos y el número de mujeres pobres ha aumentado en la 

mayoría de las regiones. Muchas mujeres de las zonas urbanas viven en la 

pobreza, pero merece especial atención la difícil situación de las mujeres 

que viven en las zonas rurales y remotas, debido al estancamiento del 

desarrollo en dichas zonas. 

En los países en desarrollo, aun en aquellos en que los indicadores 

nacionales han mostrado una cierta mejoría, la mayor parte de las mujeres de 

las zonas rurales siguen viviendo en condiciones de subdesarrollo económico y 

marginación social. 

 

21. Las mujeres contribuyen decisivamente a la economía y luchan para 

combatir la pobreza, ya sea con el trabajo remunerado o con las labores no 

remuneradas que realizan en el hogar, la comunidad o el lugar de trabajo. 

Cada vez es mayor el número de mujeres que adquieren independencia económica 

gracias a sus empleos remunerados. 

 

22. La cuarta parte de todos los hogares del mundo están encabezados por 

mujeres y muchos otros dependen de los ingresos de la mujer aun cuando el 

hombre esté presente en el hogar. En los estratos más pobres, muy a menudo es 

la mujer quien mantiene el hogar debido, entre otras cosas, a la 

discriminación en materia de sueldos, a los patrones de segregación 

ocupacional en el mercado laboral y a otras barreras basadas en el género. La 

desintegración familiar, los movimientos demográficos entre zonas urbanas y 

rurales dentro de los países, la migración internacional, las guerras y los 

desplazamientos internos son factores que contribuyen al aumento de hogares 

encabezados por mujeres. 

 

 

23. Tras reconocer que el logro y el mantenimiento de la paz y la seguridad 

son requisitos previos indispensables para el progreso económico y social, la 

mujer se erige cada vez más en protagonista de primer orden en cada una de 

las numerosas sendas que recorre la humanidad hacia la paz. Su plena 

participación en la adopción de decisiones, la prevención y resolución de 

conflictos y todas las demás iniciativas orientadas a la paz resulta esencial 

para la consecución de una paz duradera. 

 

24. La religión, la espiritualidad y las creencias desempeñan una función 

fundamental en las vidas de millones de mujeres y hombres, en la manera en 

que viven y en las aspiraciones que tienen para el futuro. El derecho a la 

libertad de pensamiento, conciencia y religión es inalienable y debe ser 

disfrutado universalmente. Ese derecho incluye la libertad de tener o adoptar 

la religión o creencia de su elección, ya sea individualmente o en comunidad 

con otros, en público o en privado, y a manifestar su religión o creencia en 

el culto, la observación, la práctica y la enseñanza. A fin de lograr la 

igualdad, el desarrollo y la paz, es necesario respetar plenamente esos 

derechos y libertades. La religión, el pensamiento, la conciencia y las 

creencias podrían, y de hecho pueden, contribuir a satisfacer las necesidades 

morales, éticas y espirituales de las mujeres y los hombres y a realizar su 

pleno potencial en la sociedad. No obstante, se reconoce que toda forma de 

extremismo puede tener una repercusión negativa en las mujeres y puede 

conducir a la violencia y la discriminación. 

 

25. La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer deberá acelerar el proceso 

que se inició formalmente en 1975, cuando la Asamblea General de las Naciones 
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Unidas proclamó el Año Internacional de la Mujer. Dicho Año marcó un hito, 

pues, a partir de esa fecha, se incluyeron los asuntos relativos a la mujer 

en el programa de la Organización. El Decenio de las Naciones Unidas para la 

Mujer(1976-1985) fue una iniciativa de alcance mundial tendiente a examinar 

la condición y los derechos de la mujer y a colocar a ésta en puestos de 

adopción de decisiones en todos los niveles. En 1979, la Asamblea General 

aprobó la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer, que entró en vigor en 1981 y fijó una pauta internacional para 

esclarecer el concepto de igualdad entre mujeres y hombres. En 1985, la 

Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio 

de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz aprobó las 

Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la 

mujer, que se aplicarían hasta el año 2000. Se ha avanzado considerablemente 

en el logro de la igualdad entre mujeres y hombres. Muchos gobiernos han 

promulgado leyes que fomentan la igualdad entre mujeres y hombres y han 

establecido mecanismos nacionales para velar por la inclusión de las 

perspectivas de género en todas las esferas de interés general de la 

sociedad. Los organismos internacionales han dedicado mayor atención a la 

situación jurídica y social de la mujer y a las funciones que desempeña. 

 

26. La creciente influencia del sector no gubernamental, en particular, las 

organizaciones de mujeres y los grupos feministas ha pasado a ser un 

catalizador del cambio. Las organizaciones no gubernamentales han desempeñado 

una importante función de promoción de proyectos de ley o mecanismos que 

velan por el adelanto de la mujer. Asimismo, estas organizaciones han 

generado nuevos enfoques del desarrollo. Muchos gobiernos han ido 

reconociendo progresivamente el destacado papel que desempeñan las 

organizaciones no gubernamentales y la importancia de trabajar con ellas para 

lograr avances en la consecución de las metas. Aun así, en algunos países, 

los gobiernos siguen imponiendo restricciones que impiden el libre 

funcionamiento de las organizaciones no gubernamentales. Por conducto de las 

organizaciones no gubernamentales, la mujer ha participado en foros 

comunales, nacionales, regionales y mundiales, así como en debates 

internacionales y en todas esas instancias ha ejercido una decidida 

influencia. 

 

 

27. Desde 1975 ha aumentado el conocimiento acerca de la situación de mujeres 

y hombres y ello contribuye a la adopción de medidas encaminadas a promover 

la igualdad entre ambos. En varios países se han registrado importantes 

cambios en las relaciones entre mujeres y hombres, sobre todo en aquellos en 

los que se han logrado grandes adelantos en la educación de la mujer y 

aumentos significativos en su participación en la fuerza de trabajo 

remunerada. Gradualmente se han ido eliminando las fronteras entre las 

funciones productiva y reproductiva en la división del trabajo a medida que 

la mujer ha comenzado a integrarse a esferas de trabajo en las que antaño 

predominaban los hombres y los hombres han comenzado a aceptar más 

responsabilidades domésticas, incluido el cuidado de los 

hijos. Sin embargo, los cambios registrados en las funciones de la mujer han 

sido mayores y mucho más rápidos que los cambios en las funciones del hombre. 

En muchos países, las diferencias entre los logros y las actividades de la 

mujer y del hombre en lugar de reconocerse como consecuencias de funciones 

socialmente establecidas para cada sexo siguen achacándose a diferencias 

biológicas inmutables. 

 

28. Es más, 10 años después de la Conferencia de Nairobi, no ha podido 

lograrse aún la igualdad entre la mujer y el hombre. En términos generales, 

las mujeres constituyen apenas el 10% del total de los legisladores electos 

en todo el mundo y en la mayoría de las estructuras administrativas 
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nacionales e internacionales, tanto públicas como privadas, sigue teniendo 

muy poca representación. Las 

Naciones Unidas no son la excepción. Cincuenta años después de su creación, 

las Naciones Unidas siguen privadas de las ventajas de la dirección de la 

mujer a causa de la falta de representación de ésta en las instancias donde 

se adoptan decisiones dentro de la Secretaría y en los organismos 

especializados. 

 

29. Las mujeres desempeñan una función decisiva en la familia. La familia es 

el núcleo básico de la sociedad y como tal debe fortalecerse. La familia 

tiene derecho a recibir protección y apoyo amplios. En distintos sistemas 

culturales, políticos y sociales existen diversas formas de familia. Se deben 

respetar los derechos, capacidades y responsabilidades de los miembros de la 

familia. Las mujeres hacen una gran contribución al bienestar de la familia y 

al desarrollo de la sociedad, cuya importancia todavía no se reconoce ni se 

considera plenamente. Debe reconocerse la importancia social de la maternidad 

y de la función de ambos progenitores en la familia, así como en la crianza 

de los hijos. La crianza de los hijos requiere que los progenitores, las 

mujeres y los hombres, así como la sociedad en su conjunto, compartan 

responsabilidades. La maternidad, la condición de progenitor y la función de 

la mujer en la procreación no deben ser motivo de discriminación ni limitar 

la plena participación de la mujer en la sociedad. Asimismo, se debe 

reconocer el importante papel que en muchos países suele desempeñar la mujer 

en el cuidado de otros miembros de su familia. 

 

30. Pese a que ha disminuido la tasa de crecimiento de la población mundial, 

esa población sigue teniendo un nivel sin precedentes en cifras absolutas, y 

el incremento actual llega anualmente a los 86 millones de personas. Otras 

dos tendencias demográficas principales repercuten significativamente en la 

relación de dependencia dentro de las familias. En muchos países en 

desarrollo, entre el 45% y el 50% de la población tiene menos de 15 años, 

mientras que en los países industrializados están aumentando tanto el número 

como la proporción de personas de edad. Según proyecciones de las Naciones 

Unidas, el 72% de la población mayor de 60 años estará viviendo en los países 

en desarrollo para el año 2025 y, de ese total, más de la mitad serán 

mujeres. El cuidado de los hijos, los enfermos y las personas de edad son una 

responsabilidad que recae desproporcionadamente sobre la mujer debido a la 

falta de igualdad y a la distribución desequilibrada del trabajo remunerado y 

no remunerado entre la mujer y el hombre. 

 

31. Muchas mujeres enfrentan barreras específicas que obedecen a diversos 

factores, además de su sexo. A menudo esos factores aíslan o marginan a la 

mujer y llevan, entre otras cosas, a la negación de sus derechos humanos y a 

su falta de acceso, o a la negación de su acceso, a la educación y la 

formación profesional, al empleo, la vivienda y la autosuficiencia económica 

y la excluyen además de los procesos de adopción de decisiones. Esas mujeres 

suelen verse privadas de la oportunidad de contribuir a sus comunidades y de 

figurar entre los protagonistas principales. 

 

32. El pasado decenio ha presenciado también un reconocimiento cada vez mayor 

de los intereses y las preocupaciones propios de la mujer indígena, cuya 

identidad, tradiciones culturales y formas de organización social mejoran y 

fortalecen las comunidades en que vive. Con frecuencia la mujer indígena 

enfrenta barreras tanto por su condición de mujer como por ser miembro de 

comunidades indígenas. 

33. En los últimos 20 años el mundo ha sido testigo de una explosión en el 

campo de las comunicaciones. En virtud de los avances en la tecnología de las 

computadoras y televisión por satélite y cable, el acceso mundial a la 

información sigue aumentando y expandiéndose, con lo que se crean nuevas 

oportunidades para la participación de la mujer en las comunicaciones y en 

los medios de difusión, así como para la divulgación de información sobre la 
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mujer. Sin embargo, las redes mundiales de comunicación se han utilizado para 

difundir imágenes estereotipadas y degradantes de la mujer con estrechos 

fines comerciales y de consumismo. Mientras la mujer no participe 

equitativamente en las esferas técnica y de adopción de decisiones dentro del 

contexto de las comunicaciones y los medios de difusión, incluidas las artes, 

seguirá siendo objeto de representaciones falsas y se seguirá desconociendo 

cómo es en realidad su vida. Los medios de difusión tienen muchas 

posibilidades de promover el adelanto de la mujer y la igualdad entre mujeres 

y hombres mostrando a las mujeres y los hombres sin estereotipos, de modo 

diverso y equilibrado, y respetando la dignidad y el valor de la persona 

humana. 

 

34. La incesante degradación del medio ambiente, que afecta a todos los seres 

humanos, suele tener una repercusión más directa en la mujer. La salud de la 

mujer y sus condiciones de vida se ven amenazadas por la contaminación y los 

desechos tóxicos, la deforestación en gran escala, la desertificación, la 

sequía y el agotamiento de los suelos y de los recursos costeros y marinos, 

como indica la incidencia cada vez mayor de problemas de salud, e incluso 

fallecimientos, relacionados con el medio ambiente, que se registran entre 

las mujeres y las niñas. Las más afectadas son las mujeres que habitan en 

zonas rurales y las indígenas, cuyas condiciones de vida y subsistencia 

diaria dependen directamente de ecosistemas sostenibles. 

 

35. La pobreza y la degradación del medio ambiente están estrechamente 

vinculadas. Si bien la pobreza tiene algunos efectos perjudiciales sobre el 

medio ambiente, la causa principal de la degradación incesante del medio 

ambiente mundial radica en las insostenibles pautas de consumo y producción, 

particularmente en los países industrializados, que constituyen un motivo de 

profunda preocupación y agravan la pobreza y los desequilibrios. 

 

36. Las tendencias mundiales han provocado profundos cambios en las 

estrategias y estructuras de supervivencia familiar. La migración de las 

zonas rurales a las zonas urbanas se ha incrementado notablemente en todas 

las regiones. Según las proyecciones, en el año 2000 la población urbana 

mundial equivaldrá al 47% de la población total. Se estima que 125 millones 

de personas son migrantes, refugiados y desplazados, y que la mitad de ellas 

vive en países en desarrollo. Estos movimientos en gran escala han tenido 

profundas repercusiones en las estructuras y el bienestar de la familia, así 

como consecuencias desiguales para la mujer y el hombre, incluida en muchos 

casos la explotación sexual de la primera. 

 

37. De acuerdo con estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

al comienzo de 1995 el número total de casos del síndrome de 

inmunodeficiencia adquirida (SIDA) era de 4,5 millones. Desde que se 

diagnosticó por primera vez el virus de inmunodeficiencia humana (VIH), se 

estima que 19,5 millones de hombres, mujeres y niños han sido infectados con 

ese virus y, conforme a las proyecciones, otros 20 millones estarán 

infectados al final del decenio. Entre los casos nuevos, las posibilidades de 

infección son el doble para las mujeres que para los hombres. En las primeras 

etapas de la pandemia del SIDA, el número 

de mujeres infectadas no era elevado; en cambio, actualmente asciende a unos 

8 millones. Las jóvenes y las adolescentes son particularmente vulnerables. 

Se estima que en el año 2000 habrá más de 13 millones de mujeres infectadas y 

que 4 millones de mujeres habrán muerto de enfermedades relacionadas con el 

SIDA. Por añadidura, se estima que todos los años se producen alrededor de 

250 millones de casos nuevos de enfermedades transmitidas por contacto 

sexual. La tasa de transmisión de estas enfermedades, del VIH y del SIDA 

aumenta a un ritmo alarmante entre las mujeres y las niñas, especialmente en 

los países en desarrollo. 

 



109 

 

38. Desde 1975 se ha generado un notable volumen de conocimientos e 

información acerca de la situación de la mujer y de las condiciones en que 

vive. Durante todo el transcurso de su vida, la existencia diaria de la mujer 

y sus aspiraciones a largo plazo se ven restringidas por actitudes 

discriminatorias, estructuras sociales y económicas injustas y falta de 

recursos en la mayoría de los países, lo cual impide su participación plena y 

equitativa. En varios países, la práctica de la selección prenatal del sexo, 

las tasas de mortalidad más elevadas entre las muchachas muy jóvenes y las 

tasas inferiores de matrícula escolar para las niñas, en comparación con los 

niños, sugieren que la preferencia por el hijo está limitando el acceso de 

las niñas a los alimentos, la educación y la atención de la salud [e incluso 

a la propia vida]. 

/... 

La discriminación contra la mujer comienza en las primeras fases de la vida 

y, por tanto, debe enfrentarse desde entonces en adelante. 

 

39. La niña de hoy es la mujer de mañana. Los conocimientos, las ideas y la 

energía de las niñas son cruciales para el pleno logro de los objetivos de la 

igualdad, el desarrollo y la paz. Para que una niña desarrolle plenamente sus 

potencialidades es preciso que crezca en un medio propicio donde se 

satisfagan sus necesidades espirituales, intelectuales y materiales de 

supervivencia, protección y desarrollo y se salvaguarden sus derechos en 

condiciones de igualdad. Para que la mujer participe en las actividades en 

condiciones de igualdad con el hombre, en todos los aspectos de la vida y el 

desarrollo, es hora de que se reconozcan la dignidad humana y el valor de la 

niña y de que se le garantice el pleno disfrute de sus derechos humanos y 

libertades fundamentales, incluidos los derechos garantizados por la 

Convención sobre los Derechos del Niño11, cuya ratificación universal se pide 

encarecidamente. Sin embargo, es evidente en todo el mundo que la 

discriminación y la violencia contra las niñas empiezan en las primeras fases 

de la vida y continúan y persisten durante toda su vida. Las niñas tienen a 

menudo menos acceso a la nutrición, los servicios de salud física y mental y 

la educación, y disfrutan de menos derechos, menos oportunidades y menos 

beneficios en la infancia y en la adolescencia que los niños. Son con 

frecuencia objeto de diversas formas de explotación sexual y económica, 

pedofilia, prostitución forzada y posiblemente venta de sus órganos y 

tejidos, violencia y prácticas nocivas como el infanticidio femenino y la 

selección prenatal del sexo, el incesto, la mutilación genital y el 

matrimonio prematuro, incluso en la niñez. 

40. La mitad de la población mundial tiene menos de 25 años, y la mayor parte 

de los jóvenes del mundo - más del 85% - vive en países en desarrollo. Los 

encargados de formular las políticas deberían reconocer lo que implican estos 

factores demográficos. Es preciso tomar medidas especiales para asegurar que 

las jóvenes adquieran preparación para la vida de manera que puedan 

participar activa y eficazmente en todos los niveles de la dirección social, 

cultural, política y económica. Será indispensable que la comunidad 

internacional demuestre un interés renovado en el futuro, y se comprometa a 

inspirar a una nueva generación de mujeres y hombres para que trabajen juntos 

por una sociedad más justa. Esta nueva generación de dirigentes debe aceptar 

y promover un mundo en el que todos los niños estén a salvo de injusticias, 

opresión y desigualdad, y en libertad de desarrollar su propio potencial. Por 

consiguiente, el principio de la igualdad de la mujer y el hombre debe formar 

parte integrante del proceso de socialización. 

 

 

CAPÍTULO III 

 

Esferas de especial preocupación 

 

41. El adelanto de la mujer y el logro de la igualdad entre la mujer y el 
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hombre son una cuestión de derechos humanos y una condición para la justicia 

social y no deben encararse aisladamente como un problema de la mujer. 

Únicamente después de alcanzados esos objetivos se podrá instaurar una 

sociedad viable, justa y desarrollada. La potenciación del papel de la mujer 

y la igualdad entre la mujer y el hombre son condiciones indispensables para 

lograr la seguridad política, social, económica, cultural y ecológica entre 

todos los pueblos. 

 

42. La mayoría de los objetivos establecidos en las Estrategias de Nairobi 

orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer no se han alcanzado. 

Siguen existiendo barreras que se oponen a la potenciación de la mujer, pese 

alos esfuerzos de gobiernos, organizaciones no gubernamentales y mujeres y 

hombres de todas partes. Persisten en muchas partes del mundo vastas crisis 

políticas, económicas y ecológicas. Entre ellas cabe señalar las guerras de 

agresión, los conflictos armados, la dominación colonial y otras formas de 

dominación u ocupación extranjeras, las guerras civiles y el terrorismo. 

Estas situaciones, unidas a la discriminación sistemática o de hecho, a las 

violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas 

las mujeres y sus derechos civiles, culturales, económicos, políticos y 

sociales, inclusive el derecho al desarrollo, y al hecho de que no se 

protejan esos derechos y libertades, y los arraigados prejuicios respecto de 

las mujeres y las jóvenes son apenas algunos de los obstáculos con que se ha 

tropezado desde la celebración en 1985 de la Conferencia Mundial para el 

Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para 

la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz. 

 

43. Al examinar los progresos alcanzados desde la Conferencia de Nairobi se 

ponen de manifiesto preocupaciones especiales, esferas que requieren medidas 

especialmente urgentes y que se destacan como prioridades para la acción. 

Todas las partes que trabajan para el adelanto de la mujer deben centrar la 

atención y los recursos en los objetivos estratégicos de las esferas de 

especial preocupación que, necesariamente, están relacionadas entre sí, son 

independientes y tienen igual prioridad. Es necesario que esas partes 

elaboren y apliquen mecanismos para determinar la responsabilidad en todas 

esas esferas. 

 

44. Para lograr este fin, se exhorta a los gobiernos, a la comunidad 

internacional y a la sociedad civil, inclusive las organizaciones no 

gubernamentales y el sector privado, a que adopten medidas estratégicas en 

las siguientes esferas decisivas de especial preocupación: 

 

- Persistente y creciente carga de la pobreza que afecta a la mujer 

- Disparidades e insuficiencias y desigualdad de acceso en materia de 

educación y capacitación 

- Disparidades e insuficiencias y desigualdad de acceso en materia de 

atención de la salud y servicios conexos 

 

- Violencia contra la mujer 

- Consecuencias de los conflictos armados y de otro tipo en las mujeres, 

incluidas las que viven bajo ocupación extranjera 

- Desigualdad en las estructuras y políticas económicas, en todas las 

formas de actividades productivas y en el acceso a los recursos 

- Desigualdad entre la mujer y el hombre en el ejercicio del poder y en la 

adopción de decisiones a todos los niveles 

- Falta de mecanismos suficientes a todos los niveles para promover el 

adelanto de la mujer 

- Falta de respeto y promoción y protección insuficientes de los derechos 

humanos de la mujer 

- Estereotipos sobre la mujer y desigualdad de acceso y participación de 

la mujer en todos los sistemas de comunicación, especialmente en los 

medios de difusión 
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- Desigualdades basadas en el género en la gestión de los recursos 

naturales y la protección del medio ambiente 

- Persistencia de la discriminación contra la niña y violación de sus 

Derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



112 

 

 

 

 

PROGRAMA DE ACCION MUNDIAL PARA LOS 

JÓVENES HASTA EL AÑO 2000 Y AÑOS 

SUBSIGUIENTES.  

 

Asamblea General A/RES/50/81, 1996. 
www.un.org 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NACIONES A UNIDAS  

Asamblea General Distr. GENERAL A/RES/50/81, 13 de marzo de 1996  

Quincuagésimo período de sesiones Tema 105 del programa  

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL  

 Programa de Acción Mundial para los Jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes  

http://www.un.org/


113 

 

La Asamblea General, Reconociendo que los jóvenes de todos los países constituyen un recurso humano 

importante para el desarrollo y son agentes fundamentales del cambio social, el desarrollo económico y 

la innovación tecnológica, Teniendo presente que las formas en que se aborden en las políticas los 

problemas y las posibilidades de la juventud influirán en las condiciones sociales y económicas actuales y 

en el bienestar y los medios de subsistencia de las generaciones futuras, Reconociendo que la juventud 

de todas partes del mundo aspira a participar plenamente en la vida de la sociedad, Reconociendo 

asimismo que el decenio transcurrido desde la celebración del Año Internacional de la Juventud: 

Participación, Desarrollo y Paz ha sido un período de fundamentales cambios políticos, económicos y 

socioculturales en el mundo, Agradeciendo la contribución que las organizaciones no gubernamentales 

juveniles podrían aportar al mejoramiento del diálogo y de las consultas con el sistema de las Naciones 

Unidas acerca de la situación de la juventud, Recordando su resolución 45/103, de 14 de diciembre de 

1990, en la que pidió al Secretario General que preparara un proyecto de programa de acción mundial 

para los jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes, 

 

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

[sin remisión previa a una Comisión Principal (A/50/728)] 

50/81. Programa de Acción Mundial para los Jóvenes hasta el año 2000 y años 

Subsiguientes  

 

La Asamblea General, 

 

Reconociendo que los jóvenes de todos los países constituyen un recurso 

humano importante para el desarrollo y son agentes fundamentales del cambio 

social, el desarrollo económico y la innovación tecnológica, 

 

Teniendo presente que las formas en que se aborden en las políticas los 

problemas y las posibilidades de la juventud influirán en las condiciones 

sociales y económicas actuales y en el bienestar y los medios de subsistencia 

de las generaciones futuras, 

 

Reconociendo que la juventud de todas partes del mundo aspira a 

participar plenamente en la vida de la sociedad, 

 

Reconociendo asimismo que el decenio transcurrido desde la celebración 

del Año Internacional de la Juventud: Participación, Desarrollo y Paz ha sido 

un período de fundamentales cambios políticos, económicos y socioculturales 

en el mundo, 

 

Agradeciendo la contribución que las organizaciones no gubernamentales 

juveniles podrían aportar al mejoramiento del diálogo y de las consultas con 

el sistema de las Naciones Unidas acerca de la situación de la juventud, 

 

Recordando su resolución 45/103, de 14 de diciembre de 1990, en la que 

pidió al Secretario General que preparara un proyecto de programa de acción 

mundial para los jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes, 

 

Recordando asimismo su resolución 49/152, de 23 de diciembre de 1994, 

relativa al Año Internacional de la Juventud, en la que pidió a la Comisión 

de Desarrollo Social que, en su 34º período de sesiones, examinara con 

detalle el proyecto de programa de acción mundial para los jóvenes hasta el 

año 2000 y años subsiguientes, 

 

Habiendo examinado el informe del Consejo Económico y Social 1/, 

 

1. Aprueba el Programa de Acción Mundial para los Jóvenes hasta el 
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año 2000 y años subsiguientes, que figura en el anexo, como parte integrante 

de la presente resolución, incluidas las diez esferas prioritarias señaladas 

en ese Programa, a saber, la educación, el empleo, el hambre y la pobreza, la 

salud, el medio ambiente, el uso indebido de drogas, la delincuencia juvenil, 

las actividades recreativas, las niñas y las jóvenes, y la plena y efectiva 

participación de los jóvenes en la vida de la sociedad y en la adopción de 

decisiones; 

 

2. Invita a los gobiernos a que, con el apoyo de la comunidad 

internacional, las organizaciones no gubernamentales y el sector público y 

privado, así como, en particular, las organizaciones juveniles, apliquen el 

Programa de Acción emprendiendo las actividades pertinentes que en él se 

describen; 

 

3. Pide al Secretario General que, por conducto de la Comisión de 

Desarrollo Social y el Consejo Económico y Social, le presente, en su 

quincuagésimo segundo período de sesiones, un informe sobre los adelantos 

alcanzados en la aplicación del Programa de Acción, teniendo en cuenta la 

promoción de la preparación de informes integrados; 

 

4. Invita una vez más a los Estados Miembros a incluir, en la medida 

de lo posible, a representantes de la juventud en sus delegaciones ante la 

Asamblea General y otras reuniones de órganos pertinentes de las Naciones 

Unidas, con vistas a promover la participación de los jóvenes de ambos sexos 

en la aplicación del Programa de Acción. 

 

91ª sesión plenaria 

14 de diciembre de 1995 
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PREÁMBULO 

 

1. En los 10 años transcurridos desde la celebración del Año Internacional de 

la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz, el mundo ha experimentado 

cambios políticos, económicos y socioculturales fundamentales. Esos cambios 

inevitablemente afectarán también por lo menos los 10 primeros años del 

siglo XXI. 

 

2. Los jóvenes son a la vez agentes, beneficiarios y víctimas de los grandes 

cambios en la sociedad y por lo general se enfrentan a una paradoja: pueden 

tratar de integrarse en el orden existente o servir como fuerza para la 

transformación de ese orden. En todas partes del mundo, por distintos que 

sean las etapas de desarrollo y los ámbitos socioeconómicos de los países en 

que viven, los jóvenes aspiran a participar plenamente en la vida de la 

sociedad. 

 

 

EXPOSICIÓN DE LOS OBJETIVOS 

 

3. El Programa de Acción Mundial para los Jóvenes brinda un marco de política 

y directrices prácticas para la adopción de medidas en el plano nacional y la 

prestación de apoyo en el plano internacional con el fin de mejorar la 

situación de los jóvenes. El Programa contiene propuestas para la adopción de 

medidas hasta el año 2000 y en los años subsiguientes con el objeto de hacer 

realidad los objetivos del Año Internacional de la Juventud y de fomentar 

condiciones y mecanismos para promover un mayor bienestar y mejores 

condiciones de vida para los jóvenes. 

 

4. El Programa de Acción se centra en particular en medidas tendientes a 

fortalecer la capacidad nacional en lo que respecta a la juventud y a 

aumentar la calidad y la cantidad de las oportunidades de los jóvenes de 

participar de manera plena, efectiva y constructiva en la vida de la 

sociedad. 

 

I. DECLARACIÓN DE INTENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS JÓVENES: 

PROBLEMAS Y POSIBILIDADES 

 

5. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas han convenido en trabajar por 

el logro de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

entre ellos, el fomento de niveles de vida más elevados, el pleno empleo y 

condiciones de progreso y desarrollo económicos y sociales. Los jóvenes de 

todas partes del mundo, aunque vivan en países en diferentes etapas de 

desarrollo y en diferentes ámbitos socioeconómicos, aspiran a la plena 

participación en la vida de la sociedad, tal como se dispone en la Carta de 

las Naciones Unidas, y en especial: 

a) Al logro de un nivel de educación conmensurable con sus aspiraciones; 

b) Al acceso a oportunidades de empleo a la par de sus habilidades; 

 

c) A una alimentación y una nutrición adecuadas para la plena participación 

en la vida en la sociedad; 

d) A un entorno físico y social que promueva la buena salud y la protección 

contra las enfermedades y las adicciones y que esté libre de todo tipo de 

violencia; 

e) A los derechos humanos y las libertades fundamentales sin distinción en 

cuanto a raza, sexo, idioma, religión y sin ninguna otra forma de 

discriminación; 

f) A la participación en los procesos de adopción de decisiones; 

g) A locales e instalaciones para actividades culturales, recreativas y 

deportivas a fin de mejorar los niveles de vida de los jóvenes tanto en las 
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zonas rurales como las urbanas. 

 

6. Si bien los pueblos de las Naciones Unidas, por conducto de sus gobiernos, 

las organizaciones internacionales y las asociaciones voluntarias, han hecho 

mucho por asegurar el logro de esas aspiraciones, incluso mediante esfuerzos 

por aplicar las directrices para la planificación y el seguimiento adecuados 

en la esfera de la juventud aprobadas por la Asamblea General en 1985 2/, es 

evidente que los cambios en la situación social, económica y política mundial 

han creado en muchos países condiciones que han hecho más difícil el logro de 

esa meta: 

a) Presiones sobre los recursos materiales y financieros de los Estados, 

que han reducido los recursos disponibles para programas y actividades 

destinados a los jóvenes, particularmente en los países fuertemente 

endeudados; 

b) Desigualdades en las condicione sociales, económicas y políticas, entre 

ellas el racismo y la xenofobia, que llevan a un aumento del hambre, el 

deterioro de las condiciones de vida y la pobreza entre los jóvenes y a su 

marginación como refugiados, personas desplazadas y migrantes; 

c) La creciente dificultad que tienen los jóvenes que regresan de 

conflictos y enfrentamientos armados para integrarse en la comunidad y 

obtener acceso a la educación y el empleo; 

d) La continua discriminación contra las mujeres jóvenes y su acceso 

insuficiente a la igualdad de oportunidades en materia de empleo y educación; 

e) Los elevados niveles de desempleo juvenil, incluido el desempleo a largo 

plazo; 

f) El continuo deterioro del medio ambiente mundial a consecuencia de las 

modalidades insostenibles de consumo y producción, en particular en los 

países industrializados, lo cual causa grave preocupación y agrava la pobreza 

y los desequilibrios; 

g) La creciente incidencia de enfermedades tales como el paludismo y el 

virus de inmunodefiencia humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida 

(VIH/SIDA) y de otras amenazas a la salud, como la toxicomanía y la adicción 

a las sustancias sicotrópicas, el uso del tabaco y el alcoholismo; 

h) La falta de oportunidades suficientes en materia de formación y 

educación profesional, especialmente para los discapacitados; 

i) Los cambios en el papel de la familia como vehículo para compartir la 

responsabilidad y la socialización de los jóvenes; 

j) La falta de oportunidades para que los jóvenes participen en la vida de 

la sociedad y contribuyan a su desarrollo y su bienestar; 

k) La prevalencia de enfermedades debilitantes, del hambre y malnutrición, 

que son constantes en la vida de numerosos jóvenes; 

l) La creciente dificultad con que tropiezan los jóvenes para recibir 

educación para la vida en la familia como base para formar familias 

saludables que promuevan el ejercicio compartido de las responsabilidades. 

 

7. Esos fenómenos, entre otros, están contribuyendo a una creciente 

marginación de los jóvenes de la sociedad en general, que depende de la 

juventud para su continua renovación. 

 

8. Nosotros, los pueblos de las Naciones Unidas, creemos que los siguientes 

principios, encaminados a garantizar el bienestar de los hombres y las 

mujeres jóvenes y su plena y activa participación en la sociedad en que 

viven, son fundamentales para la aplicación del Programa de Acción Mundial 

para los Jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes: 

a) Todos los Estados deberían brindar a sus jóvenes oportunidades para 

recibir educación, adquirir conocimientos prácticos y participar plenamente 

en todos los aspectos de la sociedad, en particular con miras a obtener un 

empleo productivo y a llevar una vida autónoma; 

b) Todos los Estados deberían garantizar a todos los jóvenes el pleno 
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disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales, de 

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y otros instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos; 

c) Todos los Estados deberían tomar todas las medidas necesarias para 

eliminar todas las formas de discriminación contra las niñas y las jóvenes y 

suprimir todos los obstáculos a la igualdad entre los géneros y al progreso y 

la promoción de las mujeres y deberían garantizar a las niñas y las jóvenes 

un acceso pleno e igual a la educación y el empleo; 

d) Todos los Estados deberían promover el respeto mutuo, la tolerancia y la 

comprensión entre los jóvenes de diferentes grupos raciales, culturales y 

religiosos; 

e) Todos los Estados deberían esforzarse por asegurar que sus políticas 

relativas a los jóvenes se basen en datos exactos sobre su situación y sus 

necesidades y que el público tenga acceso a esos datos para poder participar 

de manera válida en el proceso de adopción de decisiones; 

f) Todos los Estados deberían promover la educación y las medidas 

encaminadas a fomentar entre los jóvenes un espíritu de paz, cooperación y 

respeto mutuo y entendimiento entre las naciones; 

g) Todos los Estados deberían satisfacer las necesidades especiales de los 

jóvenes en las esferas de la planificación responsable de la familia, la vida 

en familia, la salud sexual y reproductiva, las enfermedades de transmisión 

sexual, la infección por el VIH y la prevención del SIDA, de conformidad con 

el Programa de Acción adoptado por la Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo en septiembre de 1994 3/, la Declaración de 

Copenhague y el Programa de Acción adoptados en la Cumbre Mundial sobre 

Desarrollo Social en marzo de 1995 4/, la Declaración de Beijing y la 

Plataforma de Acción adoptadas en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 

Mujer en septiembre de 1995 5/; 

h) La protección, promoción y mejoramiento del medio ambiente son algunas 

de las cuestiones que los jóvenes consideran de importancia primordial para 

el bienestar futuro de la sociedad. Por consiguiente, los Estados deberían 

alentar activamente a los jóvenes, incluidas las organizaciones juveniles, a 

participar activamente en los programas, incluidos los programas educativos, 

y las actividades destinadas a proteger, promover y mejorar el medio 

ambiente; 

i) Todos los Estados deberían adoptar medidas para aumentar las 

posibilidades de educación y empleo de los jóvenes discapacitados; 

j) Todos los Estados deberían adoptar medidas para mejorar la suerte de los 

jóvenes que viven en condiciones particularmente difíciles, inclusive 

mediante la salvaguardia de sus derechos; 

k) Todos los Estados deberían promover el objetivo del pleno empleo como 

prioridad básica de sus políticas económicas y sociales, prestando especial 

atención al empleo de los jóvenes. También deberían adoptar medidas para 

eliminar la explotación económica del trabajo infantil; 

l) Todos los Estados deberían proporcionar a los jóvenes los servicios de 

salud necesarios para garantizar su bienestar físico y mental, a través de 

medidas para combatir las enfermedades, el paludismo y el VIH/SIDA y proteger 

a los jóvenes de las drogas nocivas y de los efectos de la adicción a las 

drogas, el tabaco y el alcohol; 

m) Todos los Estados deberían considerar que el ser humano es el elemento 

central del desarrollo y orientar sus economías de modo que satisfagan las 

necesidades humanas de manera más eficaz y que se garantice que los jóvenes 

sean participantes activos y beneficiarios del proceso de desarrollo. 

 

II. ÁMBITO DEL DESARROLLO 

 

9. Se estima que la población juvenil mundial - definida por las Naciones 

Unidas como la cohorte de edades entre 15 y 24 años - asciende en 1995 a 

1.030 millones de personas, o sea el 18% del total de la población mundial. 

La mayoría de la población juvenil mundial (el 84% en 1995) habita en países 

en desarrollo. Se prevé que para 2025 esta cifra aumente al 89%. Las 
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difíciles circunstancias en que vive la población en muchos países en 

desarrollo a menudo son aún más difíciles para los jóvenes debido a lo 

limitado de las oportunidades de educación y capacitación, de empleo viable y 

de servicios sociales y de salud, así como a una incidencia en aumento del 

uso de drogas y de la delincuencia juvenil. Muchos países en desarrollo 

también están experimentando tasas sin precedentes de migración de jóvenes de 

las zonas rurales a las zonas urbanas. 

 

10. Dejando de lado la definición estadística del término "joven" que se 

acaba de dar, ese término tiene diferentes significados en las diferentes 

sociedades del mundo. La definición de "joven" ha variado constantemente con 

las fluctuaciones de las circunstancias políticas, económicas y 

socioculturales. 

 

11. Los jóvenes de los países industrializados constituyen una proporción 

relativamente menor del total de la población, debido a las tasas de 

natalidad generalmente más bajas y a la mayor esperanza de vida. Esos jóvenes 

constituyen un grupo social que confronta problemas e incertidumbres 

especiales con respecto a su futuro, que en parte guardan relación con lo 

limitado de las oportunidades de empleo apropiado. 

 

12. Los jóvenes de todos los países son a la vez un importante recurso 

humano para el desarrollo y agentes decisivos del cambio social, el 

desarrollo económico y la innovación tecnológica. Su imaginación, sus 

ideales, su energía y su visión son imprescindibles para el desarrollo 

continuado de las sociedades de que forman parte. Así pues, es esencial que 

se imparta nuevo ímpetu a la concepción y la ejecución de políticas y 

programas para los jóvenes en todos los niveles. Las formas en que se encaren 

en las políticas los desafíos y las posibilidades de los jóvenes influirán en 

las condiciones sociales y económicas actuales y en el bienestar y los medios 

de vida de las generaciones venideras. 

 

III. ESTRATEGIAS Y CUESTIONES CONCRETAS DE POLÍTICA 

 

13. La Asamblea General hizo suya en 1965, en su resolución 2037 (XX), la 

Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de paz, respeto 

mutuo y comprensión entre los pueblos. Entre 1965 y 1975 tanto la Asamblea 

General como el Consejo Económico y Social hicieron hincapié en tres temas 

básicos en la esfera de la juventud: participación, desarrollo y paz. También 

se hizo hincapié en la necesidad de una política internacional sobre los 

jóvenes. En 1979, en la resolución 34/151, la Asamblea General designó 1985 

Año Internacional de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz. En 1985, en 

su resolución 40/14, la Asamblea hizo suyas las directrices para la 

planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas complementarias 

adecuadas en la esfera de la juventud 2/. Las directrices son importantes por 

la atención que se presta en ellas a los jóvenes, como una categoría amplia 

integrada por diversos subgrupos, en lugar de considerarlos como una entidad 

demográfica única. En ellas se proponen medidas concretas para hacer frente a 

las necesidades de subgrupos como los jóvenes con discapacidades, los jóvenes 

de las zonas rurales y urbanas y las mujeres jóvenes. 

 

14. Los temas que la Asamblea General seleccionó para el Año Internacional 

de la Juventud - a saber, participación, desarrollo y paz - reflejan la 

preocupación general de la comunidad internacional por la justicia 

distributiva, la participación popular y la calidad de la vida. Esto se 

refleja en las directrices y se incluye como temas generales del Programa de 

Acción Mundial para los Jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes. 

 

15. El Programa de Acción Mundial también se basa en otros instrumentos 

internacionales recientes, entre los cuales cabe señalar: la Declaración de 

Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, aprobada por la Conferencia de 
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las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 6/; la 

Declaración y Programa de Acción de Viena aprobados por la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos.  

 

16. El Programa de Acción Mundial se basa en estos instrumentos 

internacionales generales y especiales relacionados con las políticas y los 

programas para los jóvenes. El Programa de Acción se distingue porque incluye 

una norma multisectorial relativa a la formulación de políticas y a la 

elaboración y ejecución de programas. Servirá de modelo para la adopción de 

medidas integradas a todos los niveles a fin de abocarse con más eficacia a 

los problemas que tienen los jóvenes en diversos ámbitos y mejorar su 

participación en la sociedad. 

 

17. El Programa de Acción Mundial se divide en tres etapas: la primera 

etapa se centró en el análisis y en la redacción del Programa de Acción 

Mundial para los Jóvenes, y en su aprobación por la Asamblea General en su 

quincuagésimo período de sesiones, en 1995; la segunda etapa se refiere a la 

ejecución del Programa de Acción en el plano mundial hasta el año 2000; la 

tercera etapa, que abarca el período comprendido entre 2001 y 2010, se 

centrará en la continuación de la ejecución y la evaluación de los adelantos 

logrados y los obstáculos con que se ha tropezado; en dicha etapa se 

sugerirán ajustes adecuados en los objetivos de largo plazo y medidas 

concretas para mejorar la situación de los jóvenes en las sociedades en que 

viven. 

 

IV. ESFERAS PRIORITARIAS 

 

18. Cada una de las diez esferas prioritarias identificadas por la comunidad 

internacional se presenta en forma de cuestiones principales, objetivos 

concretos y medidas cuya adopción se propone a los diversos agentes para 

lograr esos objetivos. Los objetivos y las medidas reflejan los tres temas 

del Año Internacional de la Juventud: Participación, Desarrollo y Paz; están 

vinculados entre sí y se fortalecen mutuamente. 

 

19. Las diez esferas prioritarias identificadas por la comunidad 

internacional son la educación, el empleo, la malnutrición y la pobreza, la 

salud, el medio ambiente, el uso indebido de drogas, la delincuencia juvenil 

y las actividades recreativas, las niñas y las jóvenes y la participación 

plena y eficaz de los jóvenes en la vida de la sociedad y en la adopción de 

decisiones. El Programa de Acción permite la incorporación de las nuevas 

prioridades que puedan identificarse en el futuro. 

 

20. La aplicación del Programa de Acción requiere que los jóvenes disfruten 

plenamente de todos los derechos humanos y libertades fundamentales y 

requiere asimismo que los gobiernos tomen medidas eficaces contra las 

violaciones de esos derechos y libertades y promuevan la no discriminación, 

la tolerancia, el respeto de la diversidad, respetando plenamente los 

diversos valores religiosos y éticos, culturas y convicciones filosóficas de 

los jóvenes de sus países, la igualdad de oportunidades, la solidaridad, la 

seguridad y la participación de todos los jóvenes de ambos sexos. 

 

A. Educación 

 

21. Aunque en los últimos tiempos se ha registrado un avance notable hacia 

la educación básica universal, empezando con la alfabetización, el número de 

analfabetos seguirá en aumento y es probable que muchos países en desarrollo 

no lleguen a alcanzar la meta de la enseñanza primaria universal para el año 

2000. Cabe expresar tres preocupaciones principales con respecto a los 

sistemas de educación actuales. La primera es la incapacidad de muchos padres 

de países en desarrollo de enviar a sus hijos a la escuela debido a las 

condiciones económicas y sociales locales. La segunda se refiere a la escasez 
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de oportunidades de enseñanza para las niñas y las jóvenes, los migrantes, 

los refugiados, las personas desplazadas, los niños de la calle, los jóvenes 

de las minorías indígenas y de las zonas rurales y los jóvenes 

discapacitados. La tercera se refiere a la calidad de la educación, a su 

importancia para el empleo y a su utilidad para ayudar a los jóvenes en la 

transición a la plenitud de la vida adulta, a la ciudadanía activa y al 

empleo productivo y remunerado. 

 

 

22. Para alentar la promoción de sistemas de capacitación profesional más 

acordes con las necesidades actuales de los jóvenes y las necesidades futuras 

de sus sociedades, sería útil compartir experiencias e investigar nuevos 

enfoques, como los sistemas informales para impartir alfabetización básica, 

la capacitación para el empleo y la educación permanente. 

 

 

23. Las posibilidades para los jóvenes de cursar estudios superiores y 

universitarios, hacer investigaciones y recibir formación para el empleo por 

cuenta propia son insuficientes en los países en desarrollo. Habida cuenta de 

los problemas económicos a que hacen frente esos países y de la insuficiencia 

de la ayuda internacional en esta esfera, es difícil dar una formación 

adecuada a todos los jóvenes, pese a ser ellos el principal activo económico 

de sus países. 

 

24. Se insta a los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales y las 

organizaciones no gubernamentales a que ayuden a los jóvenes de los países en 

desarrollo a obtener educación y capacitación a todos los niveles, tanto en 

los países desarrollados como en los países en desarrollo, por ejemplo 

mediante intercambios académicos entre los países en desarrollo. 

Propuestas de acción 

 

1. Mejora de la educación básica, la formación profesional y la 

alfabetización de los jóvenes 

 

25. Se debe dar prioridad al logro de la meta de asegurar la educación 

básica para todos (empezando con la alfabetización), movilizando con ese 

objeto todos los medios, agentes y formas de educación y capacitación, de 

conformidad con el concepto de la educación permanente. También debe hacerse 

especial hincapié en la reforma del contenido y los programas de educación, 

especialmente de los programas que reafirman los papeles femeninos 

tradicionales que niegan a la mujer la oportunidad de participar en forma 

plena e igualitaria en la sociedad, en todos los niveles, centrándose en la 

formación científica básica, los valores morales y la obtención de 

conocimientos adaptados al medio cambiante y a la vida en sociedades 

multiétnicas y pluriculturales. Debe insistirse en la importancia de 

desarrollar conocimientos relacionados con la información, es decir, los 

conocimientos necesarios para hallar y obtener información y para utilizarla, 

al igual que en la informática y la educación a distancia. Las organizaciones 

no gubernamentales de jóvenes y las organizaciones dedicadas a la educación 

deberían elaborar programas diseñados por los jóvenes y destinados a los 

jóvenes de educación básica, formación profesional y alfabetización. Debería 

considerarse la posibilidad de establecer programas en que los jubilados y 

las personas de edad podrían enseñar lectura, escritura y aritmética a los 

jóvenes. Debería prestarse especial atención a los grupos de jóvenes en 

circunstancias especialmente difíciles, entre ellos los jóvenes indígenas, 

los migrantes y los refugiados, desplazados, los niños de la calle y los 

pobres de las zonas urbanas y rurales, así como a los problemas especiales 

que plantea la alfabetización de los jóvenes ciegos y los que tienen otras 

discapacidades. 

 

2. Patrimonio cultural y modalidades contemporáneas 
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de la sociedad 

 

26. Los gobiernos deberían iniciar o fortalecer programas para educar a los 

jóvenes en el patrimonio cultural de las sociedades de que forman parte, de 

las demás sociedades y del mundo. Los gobiernos deberían organizar, en 

cooperación con las organizaciones no gubernamentales juveniles, programas de 

viajes e intercambio y campamentos de trabajo para ayudar a los jóvenes a 

comprender la diversidad cultural a nivel nacional e internacional, a 

desarrollar conocimientos interculturales y a participar en la conservación 

del patrimonio cultural de sus sociedades, de las demás sociedades y del 

mundo que les rodea. Se pide a la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura que, en cooperación con los gobiernos y 

las organizaciones no gubernamentales interesados, amplíe los programas 

internacionales, como los campamentos para la juventud, mediante los cuales 

los jóvenes, especialmente los de países en desarrollo, provenientes de 

diferentes culturas, puedan ayudar a restaurar sitios importantes para la 

cultura internacional y realizar otras actividades culturales. 

 

3. Fomento del respeto y la comprensión mutua y de los ideales 

de paz, solidaridad y tolerancia entre los jóvenes 

 

27. Los gobiernos y las instituciones de enseñanza deberían promover y 

diseñar programas sobre establecimiento de la paz y solución de conflictos y 

controversias, con miras a su introducción en las escuelas a todos los 

niveles.Se debería informar a los niños y los jóvenes acerca de las 

diferencias culturales que existen en sus propias sociedades, darles 

oportunidades de conocer diferentes culturas y enseñarles a tolerar y 

respetar la diversidad cultural y religiosa. Los gobiernos y las 

instituciones docentes deberían formular y poner en práctica programas de 

educación que promuevan y refuercen el respeto de todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales y hagan hincapié en la paz, la solidaridad, la 

tolerancia, la responsabilidad y el respeto de la diversidad y los derechos 

de los demás. 

4. Capacitación técnica y profesional 

28. Los gobiernos y las instituciones docentes, en cooperación con las 

organizaciones regionales e internacionales, podrían proporcionar, o mejorar 

si ya existe, una capacitación profesional y técnica adecuada a las 

condiciones de empleo actuales y futuras. Es preciso dar a los jóvenes la 

oportunidad de obtener capacitación técnica y profesional y de participar en 

programas de aprendizaje que los ayuden a conseguir empleos iniciales con 

oportunidades de progreso y les permitan ajustarse a los cambios en la 

demanda de mano de obra. 

 

5. Promoción de la educación en la esfera de los derechos humanos 

 

29. Los gobiernos deberían velar por que el Decenio de las Naciones Unidas 

para la Educación en la Esfera de los Derechos Humanos, que comenzó en 1995, 

se observe debidamente en las escuelas e instituciones docentes. Con el fin 

de despertar entre los jóvenes un interés activo en sus derechos civiles, 

culturales, económicos, políticos y sociales, así como una conciencia de sus 

responsabilidades para con la sociedad, y de fomentar las relaciones 

intercomunitarias armoniosas, la tolerancia mutua, el respeto mutuo, la 

igualdad entre mujeres y hombres y la tolerancia de la diversidad, los 

gobiernos deberían formular estrategias de educación en la esfera de los 

derechos humanos destinadas específicamente a los jóvenes, en las que se 

tengan especialmente en cuenta los derechos humanos de las mujeres. 

 

6. Capacitación para programas de empresas 

 

30. Los gobiernos, en cooperación con las organizaciones regionales e 
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internacionales, deberían formular programas modelo de capacitación 

destinados a los jóvenes sobre el establecimiento de empresas individuales y 

de cooperativas. Se alienta a los gobiernos a establecer centros 

empresariales autónomos en que los jóvenes puedan elaborar y poner a prueba 

sus proyectos empresariales. 

 

7. Infraestructura para la capacitación de trabajadores 

sociales y de dirigentes juveniles 

 

31. Los gobiernos deberían evaluar la adecuación de los servicios y 

programas para capacitar a trabajadores sociales y dirigentes juveniles, 

inclusive la adecuación de los programas de estudio y los recursos de 

personal. Sobre la base de esas evaluaciones, los gobiernos deberían elaborar 

y ejecutar programas de capacitación pertinentes. Se debería alentar y ayudar 

a las organizaciones y redes no gubernamentales juveniles a formular y 

difundir cursos de capacitación modelo que pudieran utilizar sus miembros. 

 

32. Las organizaciones interesadas deberían estudiar la posibilidad de crear 

un instituto internacional de formación de trabajadores sociales y dirigentes 

juveniles, en el que se daría prioridad a la aceptación de participantes de 

países en desarrollo. En cooperación con las organizaciones interesadas que 

brinden oportunidades de capacitación para los jóvenes, incluidos los 

programas de pasantías y los programas voluntarios, se podría preparar 

también un inventario de los programas de ese tipo existentes. 

 

 

B. Empleo 

33. El desempleo y el subempleo de los jóvenes es un problema mundial, y es 

de hecho uno de los aspectos del problema más general de la creación de 

oportunidades de empleo para todos los ciudadanos. El problema se ha agravado 

en los últimos años como consecuencia de la recesión mundial que ha afectado 

principalmente a los países en desarrollo. Es motivo de preocupación el hecho 

de que el crecimiento económico no siempre va acompañado de un crecimiento 

paralelo del empleo. La dificultad de encontrar empleo adecuado se añade a 

una multitud de otros problemas con que se enfrentan los jóvenes, entre los 

que cabe citar el analfabetismo y la capacitación insuficiente, y esa 

dificultad se agrava en los períodos de recesión económica mundial y de 

cambio general en las tendencias económicas, sobre todo en los países en 

desarrollo. En algunos países, la afluencia masiva de jóvenes al mercado de 

trabajo ha creado graves problemas. Según estimaciones de la Organización 

Internacional del Trabajo, en los próximos 20 años habría que crear más de 

100 millones de nuevos puestos de trabajo para dar empleo adecuado al 

creciente número de jóvenes que integran la población económicamente activa 

de los países en desarrollo. Merece urgente atención la situación de las 

niñas y las jóvenes, de los jóvenes discapacitados, refugiados y desplazados, 

de los niños de la calle, de los jóvenes indígenas y migrantes y de los 

pertenecientes a grupos minoritarios, teniendo presente la prohibición del 

trabajo forzoso y del trabajo infantil. 

 

34. La crisis del empleo juvenil es también para los jóvenes una crisis de 

oportunidades de adquirir independientemente los medios mínimos de 

alojamiento y vivienda necesarios para establecer familias y participar en la 

vida de la sociedad. El progreso de la tecnología y de las comunicaciones, 

unido al aumento de la productividad, ha creado nuevos desafíos y nuevas 

oportunidades para el empleo de los jóvenes. Los jóvenes son los más 

gravemente afectados por esas tendencias. Si no se encuentran soluciones 

eficaces, los costos para la sociedad serán mucho más elevados a largo plazo. 

El desempleo crea una amplia gama de trastornos sociales y los jóvenes están 

particularmente expuestos a sus efectos nocivos: falta de desarrollo de los 
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conocimientos técnicos, escaso amor propio, marginalización, empobrecimiento 

y enorme derroche de recursos humanos. 

 

Propuestas de acción 

 

1. Oportunidades de trabajo por cuenta propia 

 

35. Los gobiernos y las organizaciones deberían crear o promover programas 

de donaciones a fin de proporcionar capital inicial para estimular y apoyar 

los programas de creación de empresas y de empleo para los jóvenes. Se podría 

alentar a las empresas y establecimientos a proporcionar asistencia 

financiera y técnica de contraparte a esos programas. Se podría considerar la 

creación de programas cooperativos con participación de los jóvenes para la 

producción y comercialización de bienes y servicios. Se podría considerar la 

posibilidad de establecer bancos de desarrollo para la juventud. Se insta al 

Comité para la Promoción de la Acción Cooperativa a que desarrolle modelos de 

cooperativas juveniles para los países desarrollados y en desarrollo. Esos 

modelos deberían incluir directrices para la capacitación de administradores, 

así como la capacitación en técnicas empresariales y comercialización. 

 

2. Oportunidades de empleo para grupos específicos de la población juvenil 

 

36. Dentro de los fondos destinados a promover el empleo de los jóvenes, los 

gobiernos deberían, según proceda, reservar recursos para programas en apoyo 

de las actividades de las mujeres jóvenes, los jóvenes discapacitados, los 

jóvenes que regresan del servicio militar, los jóvenes migrantes, refugiados 

y desplazados, los niños de la calle y los jóvenes indígenas. Las 

organizaciones juveniles y los propios jóvenes deberían participar 

directamente en la planificación y aplicación de esos programas. 

 

3. Servicios voluntarios de la comunidad para los jóvenes 

 

37. Si todavía no existen, los gobiernos deberían considerar la posibilidad 

de establecer programas de servicios voluntarios para los jóvenes. Esos 

programas podrían servir de alternativa al servicio militar o constituir un 

elemento obligatorio de los programas educativos, dependiendo de las 

políticas y prioridades nacionales. Entre las posibilidades ofrecidas 

deberían incluirselos campamentos de trabajo para jóvenes, los proyectos de 

servicios para la comunidad y los programas de protección ambiental y 

cooperación intergeneracional. Las organizaciones juveniles deberían 

participar directamente en la concepción, planificación, aplicación y 

evaluación de esos programas. Además, deberían establecerse programas de 

cooperación internacional entre organizaciones juveniles de países 

desarrollados y en desarrollo a fin de promover la cooperación intercultural 

y la capacitación para el desarrollo. 

 

4. Necesidades creadas por el cambio tecnológico 

 

38. Los gobiernos, particularmente en los países desarrollados, deberían 

fomentar la creación de oportunidades de empleo para los jóvenes en los 

sectores que evolucionan rápidamente como resultado de la innovación 

tecnológica. Mediante un subconjunto de datos de empleo reunidos por los 

gobiernos se podría vigilar el empleo de los jóvenes en los sectores 

afectados por tecnologías de reciente aparición. Deberían tomarse medidas 

para dar a los jóvenes capacitación permanente en esta esfera. 

 

39. Se debería prestar especial atención a la elaboración y difusión de 

criterios que promuevan la flexibilidad de los sistemas de capacitación y la 

colaboración entre instituciones de capacitación y empleadores, especialmente 

en relación con los jóvenes en industrias de tecnología avanzada. 
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C. El hambre y la pobreza 

 

40. Más de 1.000 millones de personas viven hoy día en condiciones 

inaceptables de pobreza, principalmente en países en desarrollo y, sobre 

todo, en las zonas rurales de los países de bajos ingresos de Asia y el 

Pacífico, África, América Latina y el Caribe y los países menos adelantados. 

La pobreza se manifiesta de diversos modos: falta de ingresos y recursos 

productivos suficientes para asegurar formas de subsistencia sostenibles; 

hambre y malnutrición; mala salud; acceso limitado o falta de acceso a la 

educación y otros servicios básicos; aumento de la morbilidad y de la 

mortalidad debida a enfermedades; falta de vivienda o vivienda inadecuada; 

inseguridad del entorno y discriminación y marginalización social; asimismo 

se caracteriza por la falta de participación en la adopción de decisiones y 

en la vida civil y sociocultural. La pobreza está vinculada de manera 

inseparable a la falta de acceso o de control de los recursos; entre esos 

recursos figuran la tierra, los conocimientos, el capital y las relaciones 

sociales. Sin esos recursos, las personas tienen un acceso limitado a las 

instituciones, los mercados, el empleo y los servicios públicos. Los jóvenes 

son particularmente vulnerables a esta situación. Por esa razón, es preciso 

adoptar medidas concretas para hacer frente a una situación en que la pobreza 

se concentra especialmente entre los 

jóvenes y las mujeres. 

 

41. El hambre y la malnutrición siguen figurando entre las amenazas más 

graves y difíciles de superar que pesan sobre la humanidad, y frecuentemente 

impiden a los jóvenes y niños participar en la sociedad. El hambre se debe a 

muchos factores: mala gestión de la producción y la distribución, malas 

condiciones de acceso, repartición desigual de los recursos financieros, 

explotación irracional de los recursos naturales, modalidades insostenibles 

de consumo, contaminación ambiental, desastres naturales y ocasionados por el 

hombre, conflictos entre sistemas de producción tradicionales y modernos, 

crecimiento demográfico irracional y conflictos armados. 

 

Propuestas de acción 

 

1. Aumentar la rentabilidad de la agricultura y el atractivo de la vida en 

zonas agrícolas 

 

42. Los gobiernos deberían mejorar los servicios culturales y educativos y 

establecer otros incentivos para hacer que las zonas rurales resulten más 

atractivas para los jóvenes. Se deberían establecer programas agrícolas 

experimentales dirigidos a los jóvenes y ampliar los servicios de extensión 

para mantener las mejoras de la producción y la comercialización agrícola. 

 

43. Los gobiernos locales y nacionales, en cooperación con las 

organizaciones juveniles, deberían organizar actividades culturales para 

propiciar los intercambios entre jóvenes del campo y de la ciudad. Se debería 

dar asistencia y aliento a las organizaciones juveniles para que organizaran 

convenciones y reuniones en las zonas rurales, poniendo especial énfasis en 

granjearse la cooperación de las poblaciones rurales, incluidos los jóvenes. 

 

2. Formación especializada que permita a los jóvenes 

generar ingresos 

 

44. Los gobiernos, en cooperación con las organizaciones juveniles, deberían 

preparar programas de formación para los jóvenes destinados a mejorar los 

sistemas de producción y comercialización agrícola. La formación se debería 

basar en las necesidades económicas de las zonas rurales y en las necesidades 

de los jóvenes que viven en esas zonas en cuanto a desarrollo de la 

producción y logro de la seguridad alimentaria. En los programas se debería 
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prestar atención a las mujeres jóvenes, la retención de los jóvenes en las 

zonas rurales, los jóvenes discapacitados, refugiados y migrantes, las 

personas desplazadas y los niños de la calle, los jóvenes indígenas, los 

jóvenes que regresan del servicio militar y los jóvenes que viven en zonas de 

conflictos resueltos. 

 

3. Donación de tierras a los jóvenes con necesidades especiales 

 

 

45. Los gobiernos deberían hacer donaciones de tierras a los jóvenes y a las 

organizaciones juveniles, acompañadas de asistencia financiera y técnica y de 

capacitación. Se invita a la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación y a la Organización Internacional del Trabajo a 

que obtengan y distribuyan información sobre la experiencia nacional en 

materia de programas de donaciones de tierras y asentamientos que puedan 

utilizar los gobiernos. 

 

46. Se insta a los gobiernos a que, en la medida que sea compatible con sus 

planes de desarrollo rural y con la asistencia, según convenga, de las 

organizaciones internacionales, trabajen juntamente con organizaciones 

juveniles voluntarias en proyectos destinados a mantener y mejorar el medio 

ambiente rural y urbano. 

 

4. Cooperación entre la juventud urbana y rural en la producción y 

distribución de alimentos 

 

47. Las organizaciones no gubernamentales deberían organizar grupos de 

comercialización directa, incluidas las cooperativas de producción y 

distribución, para mejorar los actuales sistemas de comercialización y 

asegurar el acceso a ellos de los jóvenes agricultores. El objetivo de esos 

grupos debería ser reducir la escasez de alimentos y las pérdidas ocasionadas 

por fallas en el sistema de almacenamiento y transporte de alimentos a los 

mercados. 

 

D. Salud 

 

48. En algunas partes del mundo, el estado de salud de los jóvenes es 

deficiente como resultado de condiciones sociales, entre las que figuran 

factores tales como las actitudes y las prácticas tradicionales nocivas y, en 

algunos casos, sus propias acciones. La mala salud se debe muchas veces a la 

falta de un medio saludable y de sistemas de apoyo para promover conductas 

saludables en la vida diaria, a la falta de información y a servicios de 

salud insuficientes o inadecuados. Los problemas son, entre otros, la falta 

de un medio seguro e higiénico, la malnutrición, el riesgo de contraer 

enfermedades parasitarias y enfermedades transmitidas por el agua, el 

creciente consumo de tabaco, alcohol y drogas, los riesgos innecesarios y la 

actividad destructiva, que resulta en lesiones no intencionales. 

 

49. Se ha prestado en general poca atención a las necesidades de los 

adolescentes en materia de salud reproductiva. En muchos países no hay 

información ni servicios a disposición de los adolescentes para ayudarles a 

comprender su sexualidad, inclusive la salud sexual y reproductiva y para 

protegerlos contra los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual, entre ellas la infección por el VIH y el SIDA. 

 

Propuestas de acción 

 

1. Prestación de servicios básicos de salud 

 

50. Todos los jóvenes deberían tener acceso a servicios básicos de salud, en 
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interés de todos y de la sociedad en general. Cada gobierno tiene la 

responsabilidad ineludible de promover la toma de conciencia del público y de 

movilizar los recursos y canales necesarios. Esas medidas deberían estar 

apoyadas por un contexto económico favorable y por la cooperación 

internacional. 

 

51. Deberían acelerarse los esfuerzos para alcanzar los objetivos de las 

estrategias nacionales de salud para todos, basados en la igualdad y la 

justicia social, de conformidad con la Declaración de Alma Ata adoptada el 12 

de septiembre de 1978 por la Conferencia Internacional sobre Atención 

Primaria de Salud 8/, estableciendo o actualizando planes o programas 

nacionales de acción para garantizar el acceso universal y no discriminatorio 

a los servicios básicos de salud, inclusive el saneamiento y el agua potable, 

así como los esfuerzos encaminados a proteger la salud y a promover los 

programas de educación nutricional y de salud preventiva. 

 

52. Debería darse apoyo a una acción mundial más enérgica y mejor coordinada 

contra las principales enfermedades que cobran un alto número de vidas 

humanas, como el paludismo, la tuberculosis, el cólera, la fiebre tifoidea y 

el VIH/SIDA; en este contexto, debería mantenerse el apoyo al programa 

conjunto y copatrocinado por las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA. 

 

53. La mala salud se debe con frecuencia a la falta de información y a la 

falta de servicios de salud para los jóvenes, principalmente en los países en 

desarrollo. Los problemas resultantes son, entre otros, las enfermedades de 

transmisión sexual, incluida la infección por el VIH; los embarazos precoces; 

la falta de higiene y saneamiento que lleva a la aparición de infecciones, 

infestaciones y diarrea; enfermedades genéticas y congénitas; enfermedades 

psicológicas y mentales; uso indebido de estupefacientes y sustancias 

sicotrópicas; abuso del alcohol y del tabaco; conducta injustificadamente 

arriesgada y actividad destructiva que se traduce en lesiones no 

intencionales; malnutrición, y poco espaciamiento entre los nacimientos. 

 

2. Desarrollo de la educación sanitaria 

 

54. Los gobiernos deberían incluir en los programas de las escuelas 

primarias y secundarias programas que se centraran en el conocimiento y las 

prácticas sanitarias básicas. Se debería prestar particular atención a la 

comprensión de las necesidades básicas de higiene y a la necesidad de 

conseguir y conservar un entorno sano. Esos programas se prepararían teniendo 

plenamente en cuenta las necesidades y prioridades de los jóvenes y con su 

participación. 

 

55. Se debería estimular la cooperación entre los gobiernos y las 

instituciones educativas y sanitarias a fin de promover la responsabilidad 

personal de un estilo de vida sano y proporcionar los conocimientos teóricos 

y prácticos necesarios para adoptarlo, incluida la enseñanza de las 

consecuencias jurídicas, sociales y sanitarias de comportamientos que crean 

riesgos para la salud. 

 

 

 

3. Promoción de servicios de salud, incluida la salud sexual y reproductiva, 

y desarrollo de programas adecuados de educación en esas esferas 

 

56. Con la participación de organizaciones juveniles y otras organizaciones, 

los gobiernos deberían velar por la aplicación de los compromisos asumidos en 

el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo 3/, tal como figuran en el informe de esa Conferencia, en la 

Declaración de Copenhague y el Programa de Acción de la Cumbre Mundial sobre 
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Desarrollo Social 4/ y en la Declaración de Beijing y la Plataforma de Acción 

de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 5/, así como en los 

instrumentos pertinentes sobre derechos humanos, para satisfacer las 

necesidades de los jóvenes en materia de salud. El Fondo de Población y otras 

organizaciones competentes de las Naciones Unidas deberían seguir tomando 

medidas eficaces en relación con estas cuestiones. Los servicios de salud 

reproductiva existentes no han tenido generalmente en cuenta las necesidades 

en materia de salud reproductiva de los adolescentes considerados como grupo. 

La respuesta de la sociedad a las necesidades de los adolescentes en materia 

de salud reproductiva debería basarse en información que les ayudara a 

alcanzar el nivel de madurez necesario para tomar decisiones responsables. En 

particular, se debería poner a disposición de los adolescentes servicios e 

información que les ayudaran a comprender su sexualidad y a protegerse contra 

los embarazos no deseados, las enfermedades de transmisión sexual y el riesgo 

subsiguiente de esterilidad. Esto debería combinarse con la educación de los 

jóvenes en lo que respecta a la libertad de decisión de las mujeres y a la 

responsabilidad compartida con las mujeres en cuestiones de sexualidad y 

reproducción. Todo esto tiene una importancia muy particular para la salud de 

las mujeres jóvenes y de sus hijos, para la libertad de decisión de las 

mujeres y, en muchos países, para los esfuerzos encaminados a reducir el 

crecimiento de la población. En el caso de las mujeres muy jóvenes la 

maternidad entraña un riesgo de muerte de la madre muy superior al promedio y 

los hijos de madres jóvenes tienen niveles más elevados de morbilidad y 

mortalidad. La maternidad prematura sigue siendo un impedimento para la 

mejora de la situación de la mujer en materia educativa, económica, y social 

en todas partes del mundo. En el caso de las jóvenes en general, el 

matrimonio y la maternidad prematuros pueden menoscabar gravemente 

sus oportunidades de educación y empleo y es probable que tengan 

repercusiones negativas a largo plazo sobre su calidad de su vida y la de sus 

hijos. 

 

57. Los gobiernos deberían crear servicios completos de salud sexual y 

reproductiva y proporcionar a los jóvenes acceso a esos servicios, inclusive, 

y en particular, la educación y los servicios de familia, de conformidad con 

los resultados de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo, la Cumbre Mundial de Desarrollo Social y la Cuarta Conferencia 

Mundial sobre la Mujer. Se debería alentar al Fondo de Población de las 

Naciones Unidas y a otras organizaciones competentes de las Naciones Unidas a 

que sigan asignando alta prioridad a la promoción de la salud reproductiva de 

los adolescentes. 

 

4. La infección por el VIH y el SIDA entre los jóvenes 

 

58. Los gobiernos deberían establecer servicios de atención primaria de 

salud de alta calidad accesibles y de costo razonable y que incluyeran la 

atención de la salud sexual y reproductiva, así como programas de educación 

para los jóvenes, incluidos programas relativos a las enfermedades de 

transmisión sexual y el VIH/SIDA. Deberían continuar los esfuerzos de 

cooperación 

internacional y los esfuerzos colectivos a nivel mundial para la lucha contra 

el VIH/SIDA. 

 

5. Promoción de prácticas adecuadas de saneamiento e higiene 

 

59. Los gobiernos, en cooperación con las organizaciones juveniles y 

voluntarias, deberían promover el establecimiento de asociaciones juveniles 

de salud para promover programas adecuados de higiene y saneamiento. 

 

6. Prevención entre los jóvenes de las enfermedades 

derivadas de prácticas nocivas para la salud 
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60. Los gobiernos, en cooperación con las organizaciones juveniles, deberían 

promover estilos de vida más sanos y, en ese contexto, estudiar la 

posibilidad de adoptar políticas para desalentar el uso de drogas, tabaco y 

alcohol, posiblemente mediante la prohibición de la publicidad del tabaco y 

el alcohol. También deberían establecer programas para informar a los jóvenes 

acerca de los efectos perjudiciales del abuso de las drogas y el alcohol, así 

como del tabaco. 

 

61. Con la asistencia apropiada de los órganos y organizaciones interesadas 

de las Naciones Unidas se deberían crear programas para dar al personal 

médico, paramédico y docente, así como al personal que trabaja con los 

jóvenes, formación sobre cuestiones relacionadas con la salud que revisten 

interés particular para los jóvenes, incluidos estilos de vida sanos. 

Deberían promoverse las investigaciones sobre estas cuestiones, en particular 

la investigación sobre los efectos y el tratamiento del uso indebido de 

drogas y la toxicomanía. Las organizaciones juveniles deberían asociarse a 

esas actividades. 

 

7. Eliminación del abuso sexual de los jóvenes 

 

62. Como se recomendó en la Declaración y Programa de Acción de Viena 7/, la 

Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 3/, la Cumbre 

Mundial de Desarrollo Social 4/ y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 

Mujer 5/, y teniendo presente que las jóvenes son especialmente vulnerables, 

los gobiernos deberían cooperar a nivel internacional y tomar medidas 

eficaces, incluidas medidas preventivas concretas, para proteger a los niños, 

adolescentes y jóvenes contra la desatención, el abandono y todos los tipos 

de explotación y abuso, como el secuestro, la violación y el incesto, la 

pornografía, la trata de menores y los actos de pedofilia, así como contra la 

explotación sexual comercial resultante de la pornografía y la prostitución 

9/. Los gobiernos deberían promulgar y hacer cumplir leyes por las que se 

prohíba la mutilación genital femenina dondequiera que se practique y apoyar 

decididamente los esfuerzos de las organizaciones no gubernamentales y 

comunitarias y de las instituciones religiosas por eliminar esas prácticas 

10/. 

8. Lucha contra la malnutrición entre los jóvenes 

 

59. Los gobiernos, en cooperación con las organizaciones juveniles y 

voluntarias, deberían promover el establecimiento de asociaciones juveniles 

desalud para promover programas adecuados de higiene y saneamiento. 

 

6. Prevención entre los jóvenes de las enfermedades 

derivadas de prácticas nocivas para la salud 

 

60. Los gobiernos, en cooperación con las organizaciones juveniles, deberían 

promover estilos de vida más sanos y, en ese contexto, estudiar la 

posibilidad de adoptar políticas para desalentar el uso de drogas, tabaco y 

alcohol, posiblemente mediante la prohibición de la publicidad del tabaco y 

el alcohol. También deberían establecer programas para informar a los jóvenes 

acerca de los efectos perjudiciales del abuso de las drogas y el alcohol, así 

como del tabaco. 

 

61. Con la asistencia apropiada de los órganos y organizaciones interesadas 

de las Naciones Unidas se deberían crear programas para dar al personal 

médico, paramédico y docente, así como al personal que trabaja con los 

jóvenes, formación sobre cuestiones relacionadas con la salud que revisten 

interés particular para los jóvenes, incluidos estilos de vida sanos. 

Deberían promoverse las investigaciones sobre estas cuestiones, en particular 



129 

 

la investigación sobre los efectos y el tratamiento del uso indebido de 

drogas y la toxicomanía. Las organizaciones juveniles deberían asociarse a 

esas actividades. 

 

7. Eliminación del abuso sexual de los jóvenes 

 

62. Como se recomendó en la Declaración y Programa de Acción de Viena 7/, la 

Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 3/, la Cumbre 

Mundial de Desarrollo Social 4/ y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 

Mujer 5/, y teniendo presente que las jóvenes son especialmente vulnerables, 

los gobiernos deberían cooperar a nivel internacional y tomar medidas 

eficaces, incluidas medidas preventivas concretas, para proteger a los niños, 

adolescentes y jóvenes contra la desatención, el abandono y todos los tipos 

de explotación y abuso, como el secuestro, la violación y el incesto, la 

pornografía, la trata de menores y los actos de pedofilia, así como contra la 

explotación sexual comercial resultante de la pornografía y la prostitución 

9/. Los gobiernos deberían promulgar y hacer cumplir leyes por las que se 

prohíba la mutilación genital femenina dondequiera que se practique y apoyar 

decididamente los esfuerzos de las organizaciones no gubernamentales y 

comunitarias y de las instituciones religiosas por eliminar esas prácticas 

10/. 

 

8. Lucha contra la malnutrición entre los jóvenes 

63. Los gobiernos deberían promover la preparación por particulares y 

organizaciones juveniles de proyectos de salud para los jóvenes que no 

asisten a la escuela o que han completado la enseñanza primaria, en los que 

se facilitaría información sobre una dieta sana. Siempre que fuera posible se 

debería organizar programas de almuerzos escolares, suplementos alimentarios 

y servicios similares, a fin de ayudar a los jóvenes a mantener una buena 

alimentación. 

 

E. Medio ambiente 

 

64. La degradación del medio ambiente natural es una de las principales 

preocupaciones de la juventud de todo el mundo, por las repercusiones 

directas que tiene sobre su bienestar presente y futuro. Es necesario 

mantener y preservar el medio ambiente natural en beneficio de las 

generaciones actuales y venideras. Es preciso abordar las causas de la 

degradación ambiental. La calidad de la vida mejorará mediante la utilización 

de los recursos naturales de manera que no se dañe el medio ambiente y 

mediante el crecimiento económico ecológicamente sostenible. El desarrollo 

sostenible se ha convertido en un elemento clave de los programas de las 

organizaciones juveniles de todo el mundo. Aunque todos los sectores de la 

sociedad son responsables del mantenimiento de la integridad ambiental de la 

comunidad, los jóvenes tienen un 

especial interés en preservar un medio ambiente sano pues son ellos quienes 

lo van a heredar. 

 

 

 

 

 

Propuestas de acción 

 

 

1. Integración de la educación ambiental en los 

programas de enseñanza y formación 

 

65. En los programas escolares se debería prestar mayor atención a la 

educación ambiental. Se deberían preparar programas de formación para dar a 
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conocer a los maestros los aspectos relacionados con el medio ambiente de las 

materias a su cargo y permitirles enseñar a los jóvenes a proteger el medio 

ambiente. 

 

66. Se debería estimular la participación de agrupaciones juveniles en la 

reunión de datos sobre el medio ambiente y la comprensión de los sistemas 

ecológicos, así como también la adopción de medidas relativas al medio 

ambiente como medio de mejorar tanto su conocimiento del medio ambiente como 

su participación personal en su protección. 

 

2. Facilitación de la difusión entre los jóvenes de información 

sobre cuestiones ambientales y de la utilización por los 

jóvenes de tecnologías ecológicamente racionales 

 

67. Se invita al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a 

que, en cooperación con los gobiernos y las organizaciones juveniles no 

gubernamentales, intensifique la preparación de material informativo en que 

se expliquen la dimensión mundial, los orígenes y los efectos 

interrelacionados de la degradación del medio ambiente, y se describa el 

resultado de las iniciativas tomadas en los países en desarrollo y 

desarrollados, así como en los países con economías en transición. Se pide al 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que prosiga sus 

esfuerzos encaminados a difundir e intercambiar información entre las 

organizaciones juveniles. Los gobiernos deberían alentar y prestar asistencia 

a las organizaciones juveniles para que inicien y desarrollen contactos entre 

jóvenes, a través del hermanamiento de ciudades otros programas similares, a 

fin de compartir las experiencias obtenidas en diferentes países. 

 

68. Se insta a las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas y a las 

instituciones y gobiernos de países tecnológicamente adelantados a que ayuden 

a difundir la utilización de tecnologías ecológicamente racionales en los 

países en desarrollo y en los países con economías en transición, y a que den 

formación a los jóvenes en la utilización de tecnologías para proteger y 

conservar el medio ambiente. 

 

3. Fortalecimiento de la participación de los jóvenes en la 

protección, preservación y mejora del medio ambiente 

 

69. Los gobiernos y las organizaciones juveniles deberían iniciar programas 

de acción para promover la participación de los jóvenes en la plantación de 

árboles, la silvicultura, la lucha contra el avance de los desiertos, la 

reducción de los desechos y el reciclado y otras prácticas ecológicamente 

racionales. La participación de los jóvenes y sus organizaciones en esos 

programas puede ser altamente formativa y estimular la toma de conciencia y 

la acción. Los programas de gestión de residuos pueden llegar a ser 

actividades lucrativas que proporcionen oportunidades de empleo. 

 

70. Como se reconoció en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo, la participación de la juventud en la 

adopción de decisiones relativas al medio ambiente y el desarrollo es de 

importancia crítica para la ejecución de políticas de desarrollo sostenible. 

Los jóvenes deben participar en el diseño y la aplicación de políticas 

ambientales adecuadas. 

 

4. Fomento del papel de los medios de comunicación como 

instrumento para la divulgación amplia de cuestiones 

ambientales entre el público joven en general 

 

71. Los gobiernos deberían, en la medida compatible con la libertad de 

expresión, alentar a los medios de comunicación y agencias de publicidad a 

que elaboren programas para la amplia divulgación de información sobre 
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cuestiones ambientales, a fin de seguir fomentando entre los jóvenes la 

conciencia de estas cuestiones. 

 

72. Los gobiernos deberían establecer procedimientos que permitan la 

celebración de consultas y la posible participación de jóvenes de ambos sexos 

en los procesos de adopción de decisiones en lo que respecta al medio 

ambiente, a nivel local tanto nacional como regional. 

 

F. Uso indebido de drogas 

 

73. En los últimos años, la vulnerabilidad de los jóvenes al uso indebido de 

drogas se ha convertido en motivo de gran preocupación. Las consecuencias de 

la generalización del uso indebido y el tráfico de drogas, en particular para 

hombres y mujeres jóvenes, son evidentes. La violencia, en particular la 

violencia callejera, es muchas veces consecuencia del uso indebido y el 

tráfico ilícito de drogas. 

74. Debido a que el número de sustancias sicotrópicas aumenta constantemente 

y por lo general no se conocen plenamente sus efectos ni las prácticas 

prescriptivas adecuadas, es posible que algunos pacientes no reciban el 

tratamiento adecuado mientras que a otros se les prescriben medicamentos en 

exceso. El uso indebido de medicamentos vendidos con recetas, la 

automedicación con tranquilizantes, somníferos y estimulantes también pueden 

ocasionar graves problemas, en particular en países y regiones donde los 

controles de la distribución son deficientes y las drogas que crean 

dependencia se compran en el extranjero o se desvían de los canales legales 

de distribución. En este contexto la vulnerabilidad de los jóvenes plantea un 

problema especial y requiere métodos especiales. 

 

75. La comunidad internacional atribuye especial importancia a la reducción 

de la demanda y la oferta de drogas ilícitas y la prevención de su consumo. 

La reducción de la oferta incluye la lucha contra el tráfico ilícito 

internacional de drogas. Las iniciativas para prevenir el uso indebido de 

drogas van de desalentar el uso de drogas, evitando así la dependencia 

involuntaria, a ayudar a quienes hacen uso indebido de esas drogas a dejar de 

hacerlo. En los programas de tratamiento se ha de reconocer que el uso 

indebido de drogas es una condición en la que se recae crónicamente. Es 

esencial que los programas estén adaptados al contexto social y cultural y 

que haya una cooperación efectiva entre los diversos enfoques terapéuticos. 

Con tal fin, las iniciativas y medidas nacionales para luchar contra el 

tráfico ilícito de drogas deben ser plenamente apoyadas y reforzadas a nivel 

regional e internacional. 

 

76. En las estrategias de lucha contra las drogas a nivel nacional e 

internacional se insiste constantemente en las iniciativas encaminadas a 

reducir el uso indebido de drogas entre los jóvenes. Esto se refleja en las 

resoluciones de la Comisión de Estupefacientes y en los programas de 

reducción de la demanda del Programa de las Naciones Unidas para la 

Fiscalización Internacional de Drogas. 

Propuestas de acción 

 

 

1. Participación de la juventud y las organizaciones 

juveniles en los programas de reducción de la 

demanda destinados a los jóvenes 

 

77. Para que sean eficaces, los programas de reducción de la demanda deben 

estar dirigidos a grupos concretos de jóvenes, particularmente los más 

vulnerables, y su contenido debe responder directamente a sus intereses e 

inquietudes. Los programas de educación preventiva, que muestran los peligros 
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del uso indebido de drogas, son particularmente importantes. El aumento de 

las oportunidades de empleo remunerado y de las actividades de carácter 

recreativo que ofrecen ocasión de desarrollar toda una serie de aptitudes son 

importantes para ayudar a los jóvenes a resistir a las drogas. Las 

organizaciones juveniles pueden desempeñar un papel fundamental en lo que 

hace a diseñar y llevar a cabo programas educativos y prestar asesoramiento 

individual a fin de fomentar la integración de los jóvenes en la comunidad, 

desarrollar estilos de vida sanos y hacer que los jóvenes tomen conciencia de 

las repercusiones perjudiciales de las drogas. Los programas podrían incluir 

la capacitación de líderes juveniles en materia de comunicación y 

orientación. 

 

78. Las entidades oficiales, en cooperación con los organismos competentes 

del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales, 

en particular las organizaciones juveniles, deberían cooperar para la 

ejecución de programas de reducción de la demanda de drogas ilícitas, tabaco 

y alcohol. 

 

2. Capacitación de estudiantes de ciencias médicas y paramédicas 

en el uso racional de productos farmacéuticos que contienen 

estupefacientes o sustancias sicotrópicas 

 

79. Se podría pedir a la Organización Mundial de la Salud, las asociaciones 

de profesionales médicos, paramédicos y farmacéuticos, las empresas 

farmacéuticas y las facultades de medicina que elaborasen cursos modelo de 

capacitación y difundieran material de información para jóvenes estudiantes 

de medicina y paramédicos sobre el modo adecuado de utilizar las drogas y la 

pronta identificación y diagnóstico del uso indebido de sustancias. 

 

3. Tratamiento y rehabilitación de jóvenes toxicómanos 

o farmacodependientes y de jóvenes consumidores de 

alcohol y de tabaco 

 

80. Aunque se han realizado investigaciones sobre la posibilidad de 

encontrar un medicamento que bloquee la necesidad apremiante de consumir 

determinadas drogas, sin crear por ello una dependencia secundaria, aún queda 

mucho por hacer en este terreno. La necesidad de investigaciones médicas y 

sociales en la prevención y tratamiento del uso indebido de sustancias 

tóxicas, así como en la rehabilitación de los usuarios, se ha hecho todavía 

más urgente debido en especial al incremento del uso indebido de drogas y la 

toxicomanía entre los jóvenes. En las investigaciones debería prestarse 

especial atención al hecho de que el uso indebido de esas sustancias por vía 

intravenosa trae consigo el riesgo de enfermedades transmisibles, incluidos 

el VIH/SIDA y la hepatitis, como consecuencia de la utilización en común de 

agujas y otro material de inyección. Los resultados de todas esas 

investigaciones deberían compartirse a escala mundial. 

 

81. Debería alentarse la investigación sobre cuestiones como el tratamiento 

médico y la rehabilitación de los jóvenes toxicómanos, inclusive la 

combinación de diferentes tipos de tratamiento, el problema de la recaída, 

los aspectos 

administrativos de la quimioterapia y la inclusión de estudiantes en los 

grupos que realizan ese tipo de investigaciones. 

 

82. En cooperación con las instituciones de la sociedad civil y del sector 

privado, debería fomentarse la lucha contra el uso indebido de drogas, así 

como la educación preventiva para los niños y los jóvenes, los programas de 

rehabilitación y educación para ex toxicómanos y ex alcohólicos, 

especialmente niños y jóvenes, a fin de permitirles conseguir empleo 

remunerado y lograr la independencia económica, la dignidad y la 

responsabilidad necesarias para una vida productiva libre de drogas y de 
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delincuencia. Reviste particular interés el desarrollo de técnicas de 

tratamiento con la participación de la familia y de compañeros de la misma 

edad. Los jóvenes pueden contribuir de manera significativa participando en 

grupos de terapia con el fin de facilitar la aceptación de los jóvenes 

toxicómanos y farmacodependientes cuando se reincorporan a la sociedad. La 

participación directa en la terapia de rehabilitación entraña una cooperación 

estrecha entre los grupos juveniles y otros servicios comunitarios y de 

salud. La Organización Mundial de la Salud y otras organizaciones médicas y 

de salud mental del mundo podrían establecer directrices para continuar las 

investigaciones y aplicar programas comparables en diferentes contextos, cuya 

eficacia podría evaluarse tras un plazo determinado. 

 

4. Cuidado de los jóvenes delincuentes o presuntos delincuentes 

con problemas de uso indebido de drogas en la justicia 

penal y el sistema penitenciario 

 

83. Las autoridades deberían estudiar estrategias para evitar la exposición 

de los jóvenes acusados o condenados a la toxicomanía y la 

farmacodependencia. Esas estrategias podrían incluir medidas como la 

presentación diaria en una comisaría o las visitas regulares al funcionario 

encargado de la libertad condicional, y la realización de un determinado 

número de horas de servicio comunitario. 

 

84. Las autoridades de los establecimientos penitenciarios deberían cooperar 

estrechamente con los órganos de policía para impedir la entrada de drogas en 

las prisiones. Los funcionarios de prisiones no deberían tolerar la presencia 

de drogas en los establecimientos penitenciarios. 

 

85. Los jóvenes reclusos con problemas de drogas deberían estar en lo 

posible aislados y ser considerados como candidatos prioritarios para los 

servicios de tratamiento y rehabilitación. Deberían prepararse directrices y 

normas mínimas uniformes para ayudar a las autoridades nacionales de policía 

y 

del régimen penitenciario a mantener la fiscalización necesaria e iniciar los 

servicios de tratamiento y rehabilitación. Este tipo de medida redunda a 

largo 

plazo en beneficio de la sociedad, ya que el ciclo de dependencia, puesta en 

libertad, reincidencia y reingreso a la cárcel constituye una pesada carga 

para el sistema de justicia penal, independientemente de las vidas 

desperdiciadas y de las tragedias personales que resultan del uso de drogas y 

de los comportamientos delictivos. 

 

G. Delincuencia juvenil 

 

86. La delincuencia juvenil es un problema grave en todo el mundo. Su 

intensidad y gravedad depende básicamente de la situación social, económica y 

cultural de cada país. Con todo, hay pruebas fehacientes de que a nivel 

mundial ha aumentado la delincuencia juvenil conjuntamente con la recesión 

económica, en especial en sectores marginales de los centros urbanos. En 

muchos casos, los jóvenes delincuentes son "niños de la calle", que han 

estado expuestos a la violencia en su medio social inmediato, como testigos o 

como víctimas. Su nivel de instrucción básica es, en el mejor de los casos, 

deficiente; con demasiada frecuencia su socialización primaria en el seno de 

la familia es inadecuada, y su medio socioeconómico está conformado por la 

pobreza y la miseria. En vez de apoyarse exclusivamente en el sistema de 

justicia penal, la prevención de la violencia y el delito debería incluir 

medidas para promover la igualdad y la justicia y para luchar contra la 

pobreza y reducir la desesperanza de los jóvenes. 

 

Propuestas de acción 
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1. Asignación de prioridad a las medidas preventivas 

 

87. Los gobiernos deberían dar prioridad a las cuestiones y problemas de la 

delincuencia juvenil, prestando particular atención a las políticas y 

programas de prevención. Las zonas rurales deberían contar con oportunidades 

y servicios administrativos y socioeconómicos adecuados que permitan disuadir 

a los jóvenes de emigrar hacia zonas urbanas. Los jóvenes de las zonas 

urbanas pobres deberían contar con programas concretos de educación, empleo y 

esparcimiento, en particular durante las vacaciones escolares. Los jóvenes 

que han abandonado la escuela o que proceden de hogares deshechos deberían 

contar con programas sociales específicos que les ayudaran a mejorar su 

autoestima y su confianza para convertirse en adultos responsables. 

 

2. Prevención de la violencia 

 

88. Los gobiernos y otras organizaciones competentes, particularmente las 

organizaciones juveniles, deberían estudiar la posibilidad de organizar 

campañas de información y programas educativos y de capacitación para 

sensibilizar a los jóvenes acerca de los efectos perjudiciales en el plano 

personal y social de la violencia en la familia, la comunidad y la sociedad, 

enseñarles el modo de comunicarse sin violencia y promover la capacitación de 

modo que puedan protegerse y proteger a los otros contra la violencia. Los 

gobiernos también deberían crear programas para promover la tolerancia y un 

mejor entendimiento entre los jóvenes a fin de erradicar las formas 

contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y fenómenos 

conexos de intolerancia, y de ese modo prevenir la violencia. 

 

89. Para prevenir la violencia y el delito, debería promoverse mediante una 

política social favorable y dentro de un marco jurídico, el desarrollo de la 

organización social, particularmente a través de las organizaciones juveniles 

y de la participación de la comunidad. La asistencia de los gobiernos debería 

centrarse en fomentar la capacidad de la comunidad y de las organizaciones 

juveniles para expresar y evaluar sus necesidades en lo referente a la 

prevención de la violencia y el delito, formular y llevar a la práctica ellos 

mismos actividades en esa esfera y cooperar unos con otros. 

 

3. Servicios y programas de rehabilitación 

 

90. La miseria, las malas condiciones de vida, la educación deficiente, la 

malnutrición, el analfabetismo, el desempleo y la falta de actividades 

recreativas son factores que marginan a los jóvenes y que hacen así que 

algunos de ellos sean vulnerables a la explotación y a la delincuencia y 

otras conductas antisociales. Si se quiere que las medidas preventivas se 

orienten hacia las verdaderas causas de la delincuencia, debería haber 

programas y servicios de rehabilitación al alcance de quienes ya tienen 

antecedentes penales. En la mayoría de los casos, la delincuencia juvenil se 

inicia con delitos menores, como el hurto o la conducta violenta, cuya causa 

se puede conocer y corregir fácilmente, ya sea en instituciones o en el medio 

familiar o comunitario. Es más, el cumplimiento de la ley debe formar parte 

de las medidas de rehabilitación. Por último, se deberían respetar los 

derechos humanos de los jóvenes reclusos y habría que prestar gran atención a 

los principios de derecho penal que gobiernan la mayoría de edad penal. 

 

H. Actividades recreativas 

 

91. Todas las sociedades reconocen la importancia de las actividades 

recreativas para el desarrollo psicológico, intelectual y físico de los 

jóvenes. Las actividades recreativas comprenden juegos, deportes, actividades 

culturales y de esparcimiento y servicios a la comunidad. Los programas 
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recreativos apropiados para la juventud son elementos necesarios de toda 

medida encaminada a combatir males sociales como el uso indebido de drogas, 

la delincuencia juvenil y otras conductas irregulares. Los programas 

recreativos pueden contribuir extraordinariamente a la realización del 

potencial físico, intelectual y emocional de los jóvenes, pero deben 

diseñarse con suma atención y cuidado para que no se utilicen como medio para 

excluir la participación de los jóvenes en otros aspectos de la vida social o 

para adoctrinarlos. Los jóvenes deberían poder participar gratuitamente en 

los programas de actividades recreativas. 

 

Propuestas de acción 

 

1. Actividades recreativas como parte integrante de 

las políticas y programas para la juventud 

 

92. A la hora de planificar, diseñar y ejecutar políticas y programas para 

la juventud, los gobiernos deberían reconocer la importancia de las 

actividades recreativas, con la participación activa de las organizaciones 

juveniles. La importancia atribuida a esas actividades debería reflejarse en 

la asignación de fondos suficientes. 

 

93. Se invita a los gobiernos a que, con ayuda de las organizaciones 

internacionales, creen bibliotecas públicas, centros culturales y otras 

infraestructuras culturales en las zonas rurales y urbanas y presten 

asistencia a los jóvenes que se dedican al teatro, las artes plásticas, la 

música y otras formas de expresión cultural. 

 

94. Se invita a los gobiernos a que alienten la participación de los jóvenes 

en manifestaciones turísticas y culturales internacionales, deportes y todas 

las demás actividades de especial interés para los jóvenes. 

 

2. Actividades recreativas como elemento de los 

programas educativos 

 

95. Los gobiernos podrían dar prioridad a las actividades recreativas 

facilitando a las instituciones educativas recursos para desarrollar la 

infraestructura necesaria para realizarlas. Además, las actividades 

recreativas podrían formar parte de los planes de estudios ordinarios. 

 

3. Actividades recreativas en la planificación urbana 

y el desarrollo rural 

 

96. Los gobiernos nacionales, las autoridades locales y los organismos de 

desarrollo comunitario deberían incluir en la planificación urbana programas 

e instalaciones para actividades recreativas, prestando particular atención a 

las zonas de elevada concentración humana. Análogamente, en los programas de 

desarrollo rural se debería prestar la debida atención a las necesidades 

recreativas de los jóvenes de las zonas rurales. 

4. Las actividades recreativas y los medios de comunicación 

 

97. Debería alentarse a los medios de comunicación a promover la comprensión 

y la conciencia de los jóvenes sobre todos los aspectos de la integración 

social, incluso la tolerancia y el comportamiento no violento. 

 

I. Las niñas y las jóvenes 

 

98. Uno de los objetivos más importantes de las políticas destinadas a la 

juventud es mejorar la situación de las niñas y las jóvenes. En consecuencia, 

los gobiernos deberían cumplir sus obligaciones en virtud de los instrumentos 
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internacionales de derechos humanos y también poner en práctica la Plataforma 

de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 5/, el Programa de 

Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 3/, 

la Declaración y el Programa de Acción de Viena de la Conferencia Mundial de 

Derechos Humanos 7/ y otros programas de las conferencias pertinentes de las 

Naciones Unidas. Con frecuencia se trata a las niñas como inferiores y se les 

enseña a ser siempre las últimas, con lo que se menoscaba su autoestima. La 

discriminación y la falta de atención durante la infancia pueden ser el punto 

de partida de una espiral de privaciones y exclusión de la sociedad que 

durará toda la vida. Las actitudes y prácticas culturales negativas, así como 

la educación influenciada por el género, que incluye los planes de estudio, 

los materiales y las prácticas docentes, las actitudes de los maestros y la 

interacción en las aulas, refuerzan las desigualdades basadas en el género. 

 

Propuestas de acción 

 

1. Discriminación 

 

99. La discriminación y la desatención en la infancia pueden ser el comienzo 

de una exclusión de la sociedad para toda la vida. Deberían tomarse medidas 

para eliminar la discriminación contra las niñas y las jóvenes y 

garantizarles el pleno disfrute de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales mediante políticas, planes de acción y programas generales 

sobre la base de la igualdad. Deberían tomarse iniciativas que preparen a las 

jóvenes para participar de una manera activa, efectiva y en condiciones de 

igualdad con los jóvenes en todos los niveles de la dirección social, 

económica, política y cultural. 

 

2. Educación 

 

100. Se debería garantizar la universalidad y la igualdad en el acceso a la 

educación primaria y la terminación de dicha educación para las niñas y las 

jóvenes y asegurarles la igualdad de acceso a la enseñanza secundaria y 

superior. Debería proporcionarse un marco para el desarrollo de materiales y 

prácticas docentes equilibrados en lo tocante a las relaciones entre los 

géneros, y promover un contexto educacional que elimine todas las barreras 

que impiden la asistencia a la escuela de las niñas y las jóvenes, incluidas 

las niñas y las jóvenes casadas o embarazadas. 

 

3. Salud 

 

101. Debería eliminarse la discriminación contra las niñas y las jóvenes en 

materia de salud y nutrición. Debería promoverse la supresión de las leyes y 

prácticas discriminatorias contra las niñas y las jóvenes en lo que se 

refiere a la distribución de alimentos y la nutrición y debería garantizarse 

su acceso a los servicios de salud de conformidad con el Programa de Acción 

de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y la 

Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. 

 

4. Empleo 

 

102. Se debería proteger a las niñas y a las jóvenes de la explotación 

económica y otras formas conexas de explotación, así como de la realización 

de trabajos que puedan ser peligrosos, interferir con su educación o ser 

perjudiciales para su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 

social, de conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño 11/ y la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer 12/. Debería fomentarse asimismo la igualdad de acceso de las 

jóvenes a todas las oportunidades de empleo y su participación en los 

sectores tradicionalmente dominados por los hombres. 
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5. Violencia 

 

103. Los gobiernos deberían cooperar a nivel internacional y promulgar y 

aplicar leyes para proteger a las niñas y las jóvenes contra todas las formas 

de violencia, inclusive el infanticidio y la selección prenatal del sexo, la 

mutilación genital, el incesto, el abuso sexual, la explotación sexual, la 

prostitución y la pornografía infantil. Deberían establecerse, en cooperación 

con las organizaciones no gubernamentales competentes, y en particular con 

las organizaciones juveniles apropiadas, programas y servicios de apoyo 

seguros, confidenciales y apropiados para la edad para ayudar a las niñas y 

las jóvenes que son objeto de violencia. 

 

J. Plena y efectiva participación de los jóvenes en la 

vida de la sociedad y en la adopción de decisiones 

 

104. La capacidad de progreso de nuestras sociedades se basa, entre otros 

elementos, en su capacidad para incorporar la contribución y la 

responsabilidad de los jóvenes en la construcción y el diseño de su futuro. 

Además de su contribución intelectual y de su capacidad para movilizar apoyo, 

los jóvenes aportan perspectivas especiales que es preciso tener en cuenta. 

 

105. Todos los esfuerzos y medidas propuestos en las demás esferas 

prioritarias consideradas en este programa dependen, en cierto modo, de que 

se haga posible la participación económica, social y política de los jóvenes, 

como cuestión de importancia crítica. 

 

106. Las organizaciones juveniles son foros importantes para la adquisición 

de los conocimientos necesarios para una participación eficaz en la sociedad, 

la promoción de la tolerancia y el fomento de la cooperación y los 

intercambio entre las organizaciones juveniles. 

Propuestas de acción 

 

107. Se propone la adopción de las siguientes medidas: 

a) Reforzar el acceso de los jóvenes a la información, de modo que puedan 

utilizar mejor sus posibilidades de participación; 

b) Desarrollar o fortalecer las oportunidades para que los jóvenes conozcan 

sus derechos y obligaciones, promover su participación en la sociedad, la 

política, el desarrollo y el medio ambiente y eliminar los obstáculos que 

perjudican su plena contribución a la sociedad, respetando, entre otras 

cosas,la libertad de asociación; 

c) Alentar y promover las agrupaciones juveniles ofreciéndoles apoyo 

financiero, educativo y técnico y fomentando sus actividades; 

d) Tener en cuenta la contribución de los jóvenes al diseño, aplicación y 

evaluación de las políticas y planes nacionales que afectan a las cuestiones 

que les interesan; 

e) Estimular el incremento de la cooperación y de los intercambios a nivel 

nacional, regional e internacional entre organizaciones juveniles; 

f) Invitar a los gobiernos a reforzar la participación de los jóvenes en 

los foros internacionales, en particular considerando la posibilidad de 

incluir jóvenes en sus delegaciones en la Asamblea General. 

 

V. MEDIOS DE EJECUCIÓN 

 

108. Para aplicar eficazmente el Programa de Acción Mundial para los Jóvenes 

hasta el año 2000 y años subsiguientes se requerirá el firme compromiso de 

las organizaciones e instituciones encargadas de su adopción y ejecución, así 

como la participación activa de dichas organizaciones y en especial de los 

jóvenes de todos los sectores de la sociedad. Sin ese compromiso de las 

entidades gubernamentales, intergubernamentales y no gubernamentales a nivel 
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nacional, regional e internacional, el Programa de Acción no pasará de ser 

una declaración de intenciones y una norma general de acción a nivel mundial. 

 

109. En consecuencia, es necesario desarrollar un amplio sistema de 

mecanismos para la ejecución del Programa de Acción. Esos mecanismos deberían 

utilizar, de manera permanente, los recursos humanos, políticos, económicos, 

financieros y socioculturales necesarios para velar por la ejecución 

eficiente y eficaz del Programa de Acción. 

 

110. En última instancia, la ejecución del Programa de Acción es 

responsabilidad de los gobiernos, con el apoyo de la comunidad internacional 

y en colaboración con los sectores no gubernamentales y privados, según 

proceda. Las prioridades nacionales, los recursos y la experiencia histórica 

determinarán que las propuestas de acción del programa se traduzcan en leyes, 

objetivos y planes concretos. Los gobiernos podrán solicitar para ello la 

asistejuveniles y otros participantes deberían promover una política activa y 

clara de inclusión de los problemas relacionados con el género en todas las 

políticas y programas, de conformidad con los resultados de la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre 

Desarrollo Social y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. 

 

A. En el plano nacional 

 

112. Se insta a los gobiernos que aún no lo hayan hecho a que formulen y 

adopten una política nacional integrada para los jóvenes a fin de encarar las 

cuestiones que les atañen. Esto debería hacerse en el marco de un proceso 

permanente de examen y evaluación de la situación de la juventud, de la 

formulación de un programa de acción nacional multisectorial para la 

juventud, con objetivos concretos y con plazos claros, y de la evaluación 

sistemática de los logros alcanzados y los obstáculos encontrados. 

 

113. La existencia de mecanismos de consulta, difusión de información, 

coordinación, supervisión y evaluación a diversos niveles puede contribuir a 

que aumente el interés por las cuestiones relacionadas con la juventud en las 

actividades de desarrollo. Estos mecanismos deben ser multisectoriales y 

tener un enfoque multidisciplinario y deberían contar con la participación de 

departamentos y ministerios encargados de la juventud, organizaciones 

juveniles no gubernamentales nacionales y el sector privado. 

 

114. Para crear y difundir modelos de políticas integradas y para establecer 

y estructurar una correcta división de responsabilidades entre las entidades 

gubernamentales y no gubernamentales que se ocupan de la juventud, tal vez se 

requieran esfuerzos especiales y adicionales. Esos esfuerzos podrían también 

ayudar a fortalecer las capacidades nacionales en materia de reunión de datos 

y 

difusión de información, investigación y estudios normativos, planificación, 

aplicación y coordinación, capacitación y asesoramiento. 

115. Deberían fortalecerse adecuadamente los mecanismos nacionales de 

coordinación de las políticas y programas integrados para la juventud. Si no 

existen esos mecanismos, se insta a los gobiernos a que promuevan su creación 

a diferentes niveles y sobre una base multisectorial. 

 

B. Cooperación regional 

 

116. Las actividades que realizan las comisiones regionales de las Naciones 

Unidas, en colaboración con las organizaciones regionales juveniles 

intergubernamentales y no gubernamentales, son un complemento esencial de la 

labor nacional y mundial encaminada a fomentar las capacidades nacionales. 

 

117. Se insta a las comisiones regionales a que, dentro de sus mandatos 

existentes, promuevan la ejecución del Programa de Acción mediante la 



139 

 

incorporación de sus metas en sus planes y examinen de manera global los 

avances logrados y los obstáculos encontrados y determinen las diferentes 

opciones para promover la acción a nivel regional. 

 

118. Las reuniones regionales intergubernamentales de ministros de la 

juventud, en colaboración con las comisiones regionales correspondientes de 

las Naciones Unidas y las organizaciones regionales juveniles no 

gubernamentales, pueden contribuir especialmente a la formulación, ejecución, 

coordinación y evaluación de la labor regional, incluida la supervisión 

periódica de los programas regionales para la juventud. 

 

119. Entre los servicios que podrían prestarse, a solicitud de los 

interesados, a nivel regional para promover, ejecutar y evaluar los programas 

para la juventud cabe mencionar los siguientes: reunión de datos, difusión de 

información, investigación y estudios normativos, coordinación 

interinstitucional, cooperación técnica y seminarios de capacitación y 

servicios de asesoramiento. 

 

120. Se invita a las organizaciones regionales juveniles no gubernamentales y 

a las oficinas regionales representativas de órganos y organizaciones del 

sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones intergubernamentales 

regionales que se ocupan de la juventud a que consideren la posibilidad de 

reunirse cada dos años para examinar y debatir las cuestiones y tendencias 

pertinentes y para seleccionar propuestas de cooperación regional y 

subregional. Asimismo se invita a las comisiones regionales de las Naciones 

Unidas a desempeñar un papel fundamental brindando un lugar oportuno y 

proporcionando la información adecuada para la acción a nivel regional. 

 

C. Cooperación internacional 

 

121. Un cometido esencial de la cooperación internacional es fomentar la 

creación de condiciones propicias a la aplicación en todos los planos del 

Programa de Acción. Entre los medios disponibles para ello se incluyen los 

debates sobre adopción de políticas en el plano intergubernamental, el 

seguimiento de los problemas y las tendencias mundiales, la reunión de datos 

y la divulgación de información, las investigaciones y los estudios, la 

planificación y la coordinación, la cooperación técnica y el establecimiento 

de vínculos y asociaciones entre grupos interesados del sector no 

gubernamental y el sector privado. 

 

122. En su calidad de órgano subsidiario del Consejo Económico y Social 

responsable de las cuestiones generales de desarrollo social, la Comisión de 

Desarrollo Social está llamada a desempeñar una importante función como 

centro de coordinación para la aplicación del Programa de Acción. Incumbe a 

la Comisión continuar promoviendo el diálogo sobre la adopción de políticas 

relativas a la juventud, impulsando la coordinación de políticas y examinando 

periódicamente los problemas y las tendencias observados. 

 

123. Se invita a las conferencias regionales e interregionales de ministros 

responsables de la juventud que se van a celebrar en África, Asia, Europa, 

América Latina y el Caribe y Asia occidental a que intensifiquen su 

cooperación y consideren la posibilidad de reunirse periódicamente a nivel 

internacional bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Esas reuniones 

podrían proporcionar un foro efectivo para la realización de un diálogo 

mundial centrado en cuestiones relativas a la juventud. 

 

124. Se invita a los órganos y las organizaciones del sistema de las Naciones 

Unidas interesados en cuestiones relativas a la juventud a que apoyen la 

labor de esas conferencias. El grupo especial entre organismos encargado de 

la juventud debería reunirse para ello anualmente e invitar a todos los 

órganos yorganismos interesados del sistema de las Naciones Unidas y a todas 
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las organizaciones intergubernamentales interesadas a examinar los medios 

para promover y facilitar la aplicación del Programa de Acción de forma 

coordinada. 

 

125. El establecimiento de canales eficaces de comunicación entre las 

organizaciones juveniles no gubernamentales y el sistema de las Naciones 

Unidas es esencial para el diálogo y las consultas sobre la situación de la 

juventud y las consecuencias de la aplicación del Programa de Acción. La 

Asamblea General ha subrayado en repetidas ocasiones la importancia de 

disponer de canales de comunicación en la esfera de la juventud. El Foro de 

la Juventud del sistema de las Naciones Unidas podría contribuir a la 

aplicación del Programa mediante la identificación y promoción de iniciativas 

conjuntas para lograr los objetivos del Programa a fin de que éstos reflejen 

mejor los intereses de los jóvenes. 

 

1. Reunión de datos y divulgación de información 

 

126. Para poder establecer una planificación efectiva y una determinación 

correcta de los objetivos, para vigilar la evolución de los problemas y las 

tendencias y evaluar los progresos alcanzados en la aplicación del Programa 

de Acción Mundial para los Jóvenes es esencial que se disponga de la 

capacidad de reunir, analizar y presentar información de manera oportuna y 

exacta. Debería prestarse especial atención a la creación de instituciones y 

recursos nacionales capaces de reunir y recopilar con regularidad series de 

datos socioeconómicos que incluyan información intersectorial y clasificada 

por cohortes. A tal fin, los centros y las instituciones interesados tal vez 

deseen examinar la posibilidad de reforzar conjuntamente o establecer, en 

colaboración con las Naciones Unidas, redes que se encarguen de la reunión de 

datos y la publicación de estadísticas, con lo que se lograrían economías de 

escala en la elaboración y divulgación de estadísticas en la esfera de la 

juventud. 

 

127. Las Naciones Unidas están haciendo en la actualidad contribuciones 

importantes en lo relativo a la información y las estadísticas en la esfera 

de la juventud, entre las que se cuentan: las actividades de reunión de datos 

socioeconómicos y desarrollo de estadísticas realizadas por la División de 

Estadística del Departamento de Información Económica y Social y Análisis de 

Políticas de la Secretaría; las actividades de información sobre políticas y 

programas para los jóvenes de la División de Política Social y Desarrollo del 

Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible de la 

Secretaría; las actividades de reunión de datos sobre niveles educacionales y 

de alfabetización realizadas por la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura; y las redes de asesoramiento para los 

jóvenes del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Se insta 

a los órganos y organismos interesados del sistema de las Naciones Unidas a 

que exploren los medios de lograr una mayor coherencia en la reunión de datos 

y la publicación de estadísticas. Esto podría incluir la planificación y 

coordinación de programas con carácter interdepartamental. Por ejemplo, el 

programa de creación de un banco de datos sobre la salud de los adolescentes, 

de la Organización Mundial de la Salud, se coordina con la labor de la 

Oficina de Estadística de la Secretaría de las Naciones Unidas. Asimismo se 

invita a otros órganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas a que 

aporten datos en sus respectivas áreas de especialización para la creación de 

un banco integrado de datos socioeconómicos sobre la juventud. Por ejemplo, 

se exhorta al sistema internacional de evaluación del uso indebido de drogas 

del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 

Drogas a que considere la posibilidad de incluir un componente sobre los 

jóvenes y las drogas. El Departamento de Coordinación de Políticas y de 

Desarrollo Sostenible podría coordinar un inventario de políticas, programas 

y proyectos innovadores para los jóvenes y ponerlo a disposición de los 

interesados en utilizarlo. Otros temas que podrían ser objeto de medidas 
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conjuntas son: la delincuencia juvenil, los jóvenes que abandonan sus hogares 

y los jóvenes sin hogar. 

 

128. Las actividades de información pública y de comunicación revisten 

asimismo gran importancia para sensibilizar a la opinión pública sobre las 

cuestiones relativas a la juventud y crear un consenso para la planificación 

y la adopción de medidas apropiadas. Por ello, se insta a los órganos y 

organismos interesados del sistema de las Naciones Unidas a que examinen 

urgentemente las publicaciones que se distribuyen en la actualidad y 

determinen cómo podrían contribuir más a la promoción del Programa de Acción 

y en qué esferas podría ser necesario complementarlas mediante la producción 

de folletos y carteles en relación con acontecimientos especiales. 

 

129. A fin de fomentar el conocimiento y el apoyo amplio del Programa de 

Acción, se insta a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y, 

cuando proceda, el sector privado a que consideren la posibilidad de preparar 

materiales impresos y audiovisuales relativos a esferas prioritarias del 

programa. Esto podría hacerse con la asistencia y cooperación de las Naciones 

Unidas, y los materiales podrían distribuirse a través de los canales de 

información pública de las Naciones Unidas. Además, se exhorta a los jóvenes 

y las organizaciones juveniles a que identifiquen y planifiquen actividades 

de información centradas en cuestiones prioritarias, de cuya realización se 

encargarían dentro del contexto del Programa de Acción. 

 

2. Investigación y estudios normativos 

 

130. La realización de estudios comparativos sobre los problemas y las 

tendencias de la juventud son esenciales para la ampliación y el desarrollo 

constantes del conjunto general de conocimientos sobre teoría, conceptos y 

métodos pertinentes. Se exhorta a los centros e institutos de investigación 

internacionales, regionales y nacionales que se ocupan de la juventud a que 

consideren la posibilidad de establecer relaciones de cooperación con las 

Naciones Unidas para lograr la creación de vínculos efectivos entre la 

aplicación del Programa de Acción y la investigación y los estudios 

pertinentes. 

 

131. Otro aspecto estrechamente relacionado con el anterior es la cooperación 

tendiente a reforzar y mejorar las capacidades nacionales de diseño de 

programas de investigación y de realización y divulgación de estudios 

pertinentes sobre la situación de los jóvenes. 

 

132. Un tercer aspecto de la cuestión consiste en mejorar la planificación y 

la coordinación de los escasos recursos humanos y financieros disponibles de 

manera que se pueda prestar la debida atención a las iniciativas de los 

jóvenes en todos los planos en relación con las esferas prioritarias 

identificadas en el Programa de Acción, a la identificación y evaluación de 

los problemas y las tendencias y al examen y evaluación de iniciativas de 

política. 

 

3. Planificación y coordinación 

 

133. Se insta a los órganos y organismos interesados del sistema de las 

Naciones Unidas a que, utilizando los mecanismos actualmente existentes en el 

sistema de las Naciones Unidas para la planificación, la programación y la 

coordinación de actividades relativas a la juventud, examinen su proceso de 

planificación a mediano plazo a fin de prestar la debida atención al 

fortalecimiento de la perspectiva de la juventud en sus actividades. Asimismo 

se les exhorta a identificar las actividades de programas actuales y 

previstas que corresponden a las prioridades del Programa de Acción, de modo 

que dichas prioridades puedan reforzarse en todo el sistema. Debería 

prestarse la atención debida a la identificación de oportunidades para la 
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planificación conjunta entre miembros interesados del sistema, de tal manera 

que puedan adoptarse medidas conjuntas que reflejen sus respectivas esferas 

de especialización y sean de interés directo para los jóvenes o respondan a 

necesidades prioritarias de los jóvenes en circunstancias especiales. 

 

134. Los canales de comunicación que se han establecido entre las Naciones 

Unidas y las organizaciones juveniles intergubernamentales y no 

gubernamentales constituyen mecanismos de coordinación complementarios. Es 

preciso reforzar esos mecanismos adecuadamente para que respondan en mayor 

grado a las prioridades de acción que se señalan en el Programa. 

 

4. Servicios de asesoramiento, capacitación y cooperación técnica 

 

135. La cooperación técnica constituye una herramienta esencial para la 

creación de capacidades nacionales e institucionales. Por lo tanto, se 

exhorta a los órganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas que aún 

no lo hayan hecho a que examinen y evalúen el alcance de sus actividades 

operacionales y programáticas a la luz de las prioridades identificadas en el 

Programa de Acción y a que refuercen las actividades de cooperación técnica 

relacionadas con la juventud. En ese sentido, debería prestarse especial 

atención a las medidas que sirvan para promover las oportunidades de 

prestación de servicios de asesoramiento y asistencia técnica internacional 

en el ámbito de la juventud como medio de ampliar y fortalecer las redes de 

instituciones y organizaciones. 

 

136. Es preciso seguir mejorando el impacto de las actividades de cooperación 

técnica realizadas por el sistema de las Naciones Unidas, incluidas las 

relacionadas con actividades juveniles. El sistema de las Naciones Unidas 

debe seguir ayudando a los gobiernos, a petición de éstos, para asegurar la 

ejecución de los planes y estrategias nacionales en el marco de las 

prioridades y programas nacionales de apoyo a las actividades de los jóvenes. 

Dado que los gastos administrativos y otros gastos fijos pueden reducir los 

recursos disponibles para la cooperación técnica, esos gastos deben 

reducirse. La ejecución en el plano nacional debe ser la modalidad preferida 

de ejecución de los proyectos y programas y, cuando sea necesario, debe 

ayudarse a los países en desarrollo para que mejoren su capacidad nacional de 

formulación y ejecución de proyectos y programas. 

 

137. También debería ayudarse a los países con economías en transición, 

cuando sea necesario, a mejorar su capacidad nacional de formulación y 

ejecución de proyectos y programas. 

 

138. La organización, a petición de los gobiernos, de misiones 

interdepartamentales encargadas de examinar, evaluar y planificar las 

actividades de cooperación técnica relacionadas con los jóvenes, es una 

contribución específica del sistema de las Naciones Unidas a la aplicación 

del Programa de Acción. 

 

 

 

139. El Fondo de las Naciones Unidas para la Juventud es un recurso único 

para apoyar las medidas innovadoras y catalizadoras relacionadas con los 

jóvenes. Se puede impulsar la aplicación del Programa mediante la prestación 

de apoyo técnico y financiero del Fondo para la puesta en práctica de medidas 

piloto y la promoción de estudios e intercambios técnicos sobre cuestiones 

que interesan a los jóvenes y que pueden fomentar la participación de éstos 
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en la concepción y la ejecución de proyectos y cuyo carácter efímero suele 

hacer difícil obtener el apoyo necesario a través del cauce presupuestario 

convencional. Sin embargo, la capacidad del Fondo para apoyar medidas 

innovadoras se ve limitada en razón de las prioridades del Programa, y se 

invita por ello a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y el 

sector privado interesado a que examinen la posibilidad de brindar a las 

actividades del Fondo un apoyo predecible y constante. A tal fin, las partes 

interesadas tal vez deseen examinar la posibilidad de establecer un órgano 

consultivo provisional a un nivel apropiado para encargarse de examinar la 

aplicación del mandato del Fondo, sus prioridades y la manera de fortalecer 

su capacidad. 

 

5. Contactos y colaboración entre grupos especializados 

 

140. Un elemento crucial para la aplicación del Programa de Acción es el 

reconocimiento de que las medidas gubernamentales no son suficientes por sí 

solas para garantizar su éxito, y que deberían ser complementadas además con 

el apoyo de la comunidad internacional. Se necesitarían también contactos y 

colaboración sistemáticos entre los diversos grupos abarcados en el Programa, 

tanto del sector privado como del sector no gubernamental. 

 

141. Un primer paso crítico consiste en la ampliación y normalización 

graduales de canales de comunicación entre las Naciones Unidas y las 

organizaciones juveniles no gubernamentales a fin de incluir representantes 

de organizaciones interesadas del sector privado. Esto se basaría en las 

disposiciones de la resolución 45/103 de la Asamblea General, de 14 de 

diciembre de 1990, relativa a la participación de los jóvenes y las 

organizaciones juveniles no gubernamentales en la elaboración del Programa de 

Acción. Se exhorta a los jóvenes, las organizaciones juveniles y las 

organizaciones interesadas del sector privado a que identifiquen, en 

colaboración con los gobiernos, las maneras en que podrían contribuir a la 

aplicación en el plano local de medidas encaminadas a poner en práctica el 

Programa, así como a su examen y evaluación periódica y a la formulación de 

opciones para alcanzar sus metas y objetivos. 

 

142. La aplicación del Programa de Acción ofrece importantes oportunidades 

para ampliar los intercambios técnicos y culturales entre los jóvenes por 

medio de nuevos acuerdos de colaboración en los sectores público y privado; 

identificar y ensayar mecanismos mejorados para la obtención de recursos 

públicos, en colaboración con el sector privado y las organizaciones no 

gubernamentales, con objeto de potenciar los aspectos prioritarios del 

Programa; y fomentar y planificar conjuntamente enfoques innovadores de 

cuestiones cruciales relativas a los jóvenes. 

 

143. Las organizaciones voluntarias interesadas, especialmente las que se 

ocupan de la educación, el empleo, la justicia de menores, el desarrollo de 

los jóvenes, la salud, el hambre, la ecología y el medio ambiente, y el uso 

indebido de drogas, pueden impulsar la aplicación del Programa de Acción 

fomentando la participación de los jóvenes en la planificación de sus 

programas y en sus actividades sobre el terreno. El Programa de Acción puede 

contribuir a la labor de esas organizaciones, ya que proporciona un marco 

normativo mundial de consulta y coordinación. 
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La Asamblea General 

Aprueba la siguiente Declaración: 

 

Declaración del Milenio 
 

I. Valores y principios 
 

1. Nosotros, Jefes de Estado y de Gobierno, nos hemos reunido en la Sede de las 

Naciones Unidas en Nueva York del 6 al 8 de septiembre de 2000, en los albores de 

un nuevo milenio, para reafirmar nuestra fe en la Organización y su Carta como 

cimientos indispensables de un mundo más pacífico, más próspero y más justo. 

 

2. Reconocemos que, además de las responsabilidades que todos tenemos 

respecto de nuestras sociedades, nos incumbe la responsabilidad colectiva de 

respetar y defender los principios de la dignidad humana, la igualdad y la equidad en 

el plano mundial. En nuestra calidad de dirigentes, tenemos, pues, un deber que 

cumplir respecto de todos los habitantes del planeta, en especial los más vulnerables 

y, en particular, los niños del mundo, a los que pertenece el futuro. 

 

3. Reafirmamos nuestra adhesión a los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas, que han demostrado ser intemporales y universales. A decir 

verdad, su pertinencia y su capacidad como fuente de inspiración han ido en 

aumento conforme se han multiplicado los vínculos y se ha consolidado la 

interdependencia entre las naciones y los pueblos. 

 

4. Estamos decididos a establecer una paz justa y duradera en todo el mundo, de 

conformidad con los propósitos y principios de la Carta. Reafirmamos nuestra 

determinación de apoyar todos los esfuerzos encaminados a hacer respetar la 

igualdad soberana de todos los Estados, el respeto de su integridad territorial e 

independencia política; la solución de los conflictos por medios pacíficos y en 

consonancia con los principios de la justicia y del derecho internacional; el derecho 

de libre determinación de los pueblos que siguen sometidos a la dominación colonial 

y la ocupación extranjera; la no injerencia en los asuntos internos de los Estados; el 

respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales; el respeto de la 

igualdad de derechos de todos, sin distinciones por motivo de raza, sexo, idioma o 

religión, y la cooperación internacional para resolver los problemas internacionales 

de carácter económico, social, cultural o humanitario. 

 

5. Creemos que la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy es conseguir que 

la mundialización se convierta en una fuerza positiva para todos los habitantes 

del mundo, ya que, si bien ofrece grandes posibilidades, en la actualidad sus 

beneficios se distribuyen de forma muy desigual al igual que sus costos. 

Reconocemos que los países en desarrollo y los países con economías en transición 

tienen dificultades especiales para hacer frente a este problema fundamental. Por 

eso, consideramos que solo desplegando esfuerzos amplios y sostenidos para crear 

un futuro común, basado en nuestra común humanidad en toda su diversidad, se 

podrá lograr que la mundialización sea plenamente incluyente y equitativa. Esos 

esfuerzos deberán incluir la adopción de políticas y medidas, a nivel mundial, que 

correspondan a las necesidades de los países en desarrollo y de las economías en 

transición y que se formulen y apliquen con la participación efectiva de esos países 

y esas economías. 

 

6. Consideramos que determinados valores fundamentales son esenciales para las 

relaciones internacionales en el siglo XXI: 

 

• La libertad. Los hombres y las mujeres tienen derecho a vivir su vida y a criar 

a sus hijos con dignidad y libres del hambre y del temor a la violencia, 

la opresión o la injusticia. La mejor forma de garantizar esos derechos es 

contar con gobiernos democráticos y participativos basados en la voluntad 

popular. 
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• La igualdad. No debe negarse a ninguna persona ni a ninguna nación la 

posibilidad de beneficiarse del desarrollo. Debe garantizarse la igualdad de 

derechos y oportunidades de hombres y mujeres. 

• La solidaridad. Los problemas mundiales deben abordarse de manera tal que 

los costos y las cargas se distribuyan con justicia, conforme a los principios 

fundamentales de la equidad y la justicia social. Los que sufren, o los que 

menos se benefician, merecen la ayuda de los más beneficiados. 

• La tolerancia. Los seres humanos se deben respetar mutuamente, en toda su 

diversidad de creencias, culturas e idiomas. No se deben temer ni reprimir las 

diferencias dentro de las sociedades ni entre éstas; antes bien, deben apreciarse 

como preciados bienes de la humanidad. Se debe promover activamente una 

cultura de paz y diálogo entre todas las civilizaciones. 

• El respeto de la naturaleza. Es necesario actuar con prudencia en la gestión y 

ordenación de todas las especies vivas y todos los recursos naturales, conforme 

a los preceptos del desarrollo sostenible. Sólo así podremos conservar y 

transmitir a nuestros descendientes las inconmensurables riquezas que nos 

brinda la naturaleza. Es preciso modificar las actuales pautas insostenibles de 

producción y consumo en interés de nuestro bienestar futuro y en el de 

nuestros descendientes. 

• Responsabilidad común. La responsabilidad de la gestión del desarrollo 

económico y social en el mundo, lo mismo que en lo que hace a las amenazas 

que pesan sobre la paz y la seguridad internacionales, debe ser compartida por 

las naciones del mundo y ejercerse multilateralmente. Por ser la organización 

más universal y más representativa de todo el mundo, las Naciones Unidas 

deben desempeñar un papel central a ese respecto. 

7. Para plasmar en acciones estos valores comunes, hemos formulado una serie 

de objetivos clave a los que atribuimos especial importancia. 

 

II. La paz, la seguridad y el desarme 

 

8. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros pueblos del flagelo de la 

guerra —ya sea dentro de los Estados o entre éstos—, que, en el último decenio, ha 

cobrado más de cinco millones de vidas. También procuraremos eliminar los 

peligros que suponen las armas de destrucción en masa. 

 

9. Por todo lo anterior, decidimos: 

• Consolidar el respeto del imperio de la ley en los asuntos internacionales y 

nacionales y, en particular, velar por que los Estados Miembros cumplan las 

decisiones de la Corte Internacional de Justicia, con arreglo a la Carta de las 

Naciones Unidas, en los litigios en que sean partes. 

• Aumentar la eficacia de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y 

de la seguridad, dotando a la Organización de los recursos y los instrumentos 

que necesitan en sus tareas de prevención de conflictos, resolución pacífica de 

controversias, mantenimiento de la paz, consolidación de la paz y 

reconstrucción después de los conflictos. En este sentido, tomamos nota del 

informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas1, y 

pedimos a la Asamblea General que examine cuanto antes sus 

recomendaciones. 

• Fortalecer la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones 

regionales, de conformidad con las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta. 

• Velar por que los Estados Partes apliquen los tratados sobre cuestiones tales 

como el control de armamentos y el desarme, el derecho internacional 

humanitario y el relativo a los derechos humanos, y pedir a todos los Estados 

que consideren la posibilidad de suscribir y ratificar el Estatuto de Roma de la 

Corte Penal Internacional. 

• Adoptar medidas concertadas contra el terrorismo internacional y adherirnos 

cuanto antes a todas las convenciones internacionales pertinentes. 

• Redoblar nuestros esfuerzos para poner en práctica nuestro compromiso de 

luchar contra el problema mundial de la droga. 
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• Intensificar nuestra lucha contra la delincuencia transnacional en todas sus 

dimensiones, incluidos la trata y el contrabando de seres humanos y el 

blanqueo de dinero. 

• Reducir al mínimo las consecuencias negativas que las sanciones económicas 

impuestas por las Naciones Unidas pueden tener en las poblaciones inocentes, 

someter los regímenes de sanciones a exámenes periódicos y eliminar las 

consecuencias adversas de las sanciones sobre terceros. 

• Esforzarnos por eliminar las armas de destrucción en masa, en particular las 

armas nucleares, y mantener abiertas todas las opciones para alcanzar esa 

meta, incluida la posibilidad de convocar una conferencia internacional para 

determinar formas adecuadas de eliminar los peligros nucleares. 

• Adoptar medidas concertadas para poner fin al tráfico ilícito de armas 

pequeñas y armas ligeras, en particular dando mayor transparencia a las 

transferencias de armas y respaldando medidas de desarme regional, teniendo 

en cuenta todas las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras. 

• Pedir a todos los Estados que consideren la posibilidad de adherirse a la 

Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción 

y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción3, así como 

al Protocolo enmendado relativo a las minas de la Convención sobre armas 

convencionales. 

 

10. Instamos a los Estados Miembros a que observen la Tregua Olímpica, 

individual y colectivamente, ahora y en el futuro, y a que respalden al Comité 

Olímpico Internacional en su labor de promover la paz y el entendimiento humano 

mediante el deporte y el ideal olímpico. 

 

III. El desarrollo y la erradicación de la pobreza 

 

11. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros semejantes, hombres, 

mujeres y niños, de las condiciones abyectas y deshumanizadoras de la pobreza 

extrema, a la que en la actualidad están sometidos más de 1.000 millones de seres 

humanos. Estamos empeñados en hacer realidad para todos ellos el derecho al 

desarrollo y a poner a toda la especie humana al abrigo de la necesidad. 

 

12. Resolvemos, en consecuencia, crear en los planos nacional y mundial un 

entorno propicio al desarrollo y a la eliminación de la pobreza. 

 

13. El logro de esos objetivos depende, entre otras cosas, de la buena gestión de 

los asuntos públicos en cada país. Depende también de la buena gestión de los 

asuntos públicos en el plano internacional y de la transparencia de los sistemas 

financieros, monetarios y comerciales. Propugnamos un sistema comercial y 

financiero multilateral abierto, equitativo, basado en normas, previsible y no 

discriminatorio. 

 

14. Nos preocupan los obstáculos a que se enfrentan los países en desarrollo para 

movilizar los recursos necesarios para financiar su desarrollo sostenible. Haremos, 

por consiguiente, todo cuanto esté a nuestro alcance para que tenga éxito la Reunión 

intergubernamental de alto nivel sobre la financiación del desarrollo que se 

celebrará en 2001. 

 

15. Decidimos, asimismo, atender las necesidades especiales de los países menos 

adelantados. En este contexto, nos felicitamos de la convocación de la Tercera 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, que se 

celebrará en mayo de 2001, y donde haremos todo lo posible por lograr resultados 

positivos. Pedimos a los países industrializados: 

• que adopten, preferiblemente antes de que se celebre esa Conferencia, una 

política de acceso libre de derechos y cupos respecto de virtualmente todas las 

exportaciones de los países menos adelantados; 

• que apliquen sin más demora el programa mejorado de alivio de la deuda de 



148 

 

los países pobres muy endeudados y que convengan en cancelar todas las 

deudas bilaterales oficiales de esos países a cambio de que éstos demuestren su 

firme determinación de reducir la pobreza; y 

• que concedan una asistencia para el desarrollo más generosa, especialmente a 

los países que se están esforzando genuinamente por destinar sus recursos a 

reducir la pobreza. 

 

16. Estamos decididos, asimismo, a abordar de manera global y eficaz los 

problemas de la deuda de los países de ingresos bajos y medios adoptando diversas 

medidas en los planos nacional e internacional para que su deuda sea sostenible a 

largo plazo. 

 

17. Resolvemos asimismo atender las necesidades especiales de los pequeños 

Estados insulares en desarrollo poniendo en práctica rápida y cabalmente el 

Programa de Acción de Barbados5 y las conclusiones a que llegó la Asamblea 

General en su vigésimo segundo período extraordinario de sesiones. Instamos a la 

comunidad internacional a que vele por que, cuando se prepare un índice de 

vulnerabilidad, se tengan en cuenta las necesidades especiales de los pequeños 

Estados insulares en desarrollo. 

 

18. Reconocemos las necesidades y los problemas especiales de los países en 

desarrollo sin litoral, por lo que pedimos encarecidamente a los donantes bilaterales 

y multilaterales que aumenten su asistencia financiera y técnica a ese grupo de 

países para satisfacer sus necesidades especiales de desarrollo y ayudarlos a superar 

los obstáculos de su geografía, mejorando sus sistemas de transporte en tránsito. 

 

19. Decidimos, asimismo: 

• Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de habitantes del planeta 

cuyos ingresos sean inferiores a un dólar por día y el de las personas que 

padezcan hambre; igualmente, para esa misma fecha, reducir a la mitad el 

porcentaje de personas que carezcan de acceso a agua potable o que no puedan 

costearlo. 

• Velar por que, para ese mismo año, los niños y niñas de todo el mundo puedan 

terminar un ciclo completo de enseñanza primaria y por que tanto las niñas 

como los niños tengan igual acceso a todos los niveles de la enseñanza. 

• Haber reducido, para ese mismo año, la mortalidad materna en tres cuartas 

partes y la mortalidad de los niños menores de 5 años en dos terceras partes 

respecto de sus tasas actuales. 

• Para entonces, haber detenido y comenzado a reducir la propagación del 

VIH/SIDA, el flagelo del paludismo y otras enfermedades graves que afligen a 

la humanidad. 

• Prestar especial asistencia a los niños huérfanos por causa del VIH/SIDA. 

• Para el año 2020, haber mejorado considerablemente la vida de por lo menos 

100 millones de habitantes de tugurios, como se propone en la iniciativa 

“Ciudades sin barrios de tugurios”. 

 

20. Decidimos también: 

• Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer como medios 

eficaces de combatir la pobreza, el hambre y las enfermedades y de estimular 

un desarrollo verdaderamente sostenible. 

• Elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a los jóvenes de todo el mundo 

la posibilidad real de encontrar un trabajo digno y productivo. 

• Alentar a la industria farmacéutica a que aumente la disponibilidad de los 

medicamentos esenciales y los ponga al alcance de todas las personas de los 

países en desarrollo que los necesiten. 

• Establecer sólidas formas de colaboración con el sector privado y con las 

organizaciones de la sociedad civil en pro del desarrollo y de la erradicación 

de la pobreza. 

• Velar por que todos puedan aprovechar los beneficios de las nuevas 

tecnologías, en particular de las tecnologías de la información y de las 
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comunicaciones, conforme a las recomendaciones formuladas en la 

Declaración Ministerial 2000 del Consejo Económico y Social. 

 

IV. Protección de nuestro entorno común 

 

21. No debemos escatimar esfuerzos por liberar a toda la humanidad, y ante todo 

a nuestros hijos y nietos, de la amenaza de vivir en un planeta irremediablemente 

dañado por las actividades del hombre, y cuyos recursos ya no alcancen para 

satisfacer sus necesidades. 

 

22. Reafirmamos nuestro apoyo a los principios del desarrollo sostenible, 

incluidos los enunciados en el Programa 217, convenidos en la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

 

23. Decidimos, por consiguiente, adoptar una nueva ética de conservación y 

resguardo en todas nuestras actividades relacionadas con el medio ambiente y, como 

primer paso en ese sentido, convenimos en lo siguiente: 

• Hacer todo lo posible por que el Protocolo de Kyoto entre en vigor, de ser 

posible antes del décimo aniversario de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en el año 2002, e iniciar la reducción 

de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

• Intensificar nuestros esfuerzos colectivos en pro de la ordenación, la 

conservación y el desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo. 

• Insistir en que se apliquen cabalmente el Convenio sobre la Diversidad 

Biológica8 y la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 

desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en 

particular en África9. 

• Poner fin a la explotación insostenible de los recursos hídricos formulando 

estrategias de ordenación de esos recursos en los planos regional, nacional y 

local, que promuevan un acceso equitativo y un abastecimiento adecuado. 

• Intensificar la cooperación con miras a reducir el número y los efectos de los 

desastres naturales y de los desastres provocados por el hombre. 

• Garantizar el libre acceso a la información sobre la secuencia del genoma 

humano. 

 

V. Derechos humanos, democracia y buen gobierno 

 

24. No escatimaremos esfuerzo alguno por promover la democracia y fortalecer el 

imperio del derecho y el respeto de todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales internacionalmente reconocidos, incluido el derecho al desarrollo. 

 

25. Decidimos, por tanto: 

• Respetar y hacer valer plenamente la Declaración Universal de Derechos 

Humanos10. 

• Esforzarnos por lograr la plena protección y promoción de los derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales de todas las personas en todos 

nuestros países. 

• Aumentar en todos nuestros países la capacidad de aplicar los principios y las 

prácticas de la democracia y del respeto de los derechos humanos, incluidos 

los derechos de las minorías. 

• Luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y aplicar la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer11. 

• Adoptar medidas para garantizar el respeto y la protección de los derechos 

humanos de los migrantes, los trabajadores migratorios y sus familias, eliminar 

los actos de racismo y xenofobia cada vez más frecuentes en muchas 

sociedades y promover una mayor armonía y tolerancia en todas las 

sociedades. 

• Trabajar aunadamente para lograr procesos políticos más igualitarios, en que 

puedan participar realmente todos los ciudadanos de nuestros países. 
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• Garantizar la libertad de los medios de difusión para cumplir su indispensable 

función y el derecho del público a la información. 

VI. Protección de las personas vulnerables 

 

26. No escatimaremos esfuerzos para lograr que los niños y todas las poblaciones 

civiles que sufren de manera desproporcionada las consecuencias de los desastres 

naturales, el genocidio, los conflictos armados y otras situaciones de emergencia 

humanitaria reciban toda la asistencia y la protección que necesiten para reanudar 

cuanto antes una vida normal. 

Decidimos, por consiguiente: 

• Ampliar y reforzar la protección de los civiles en situaciones de emergencia 

complejas, de conformidad con el derecho internacional humanitario. 

• Fortalecer la cooperación internacional, incluso compartiendo la carga que 

recae en los países que reciben refugiados y coordinando la asistencia 

humanitaria prestada a esos países; y ayudar a todos los refugiados y personas 

desplazadas a regresar voluntariamente a sus hogares en condiciones de 

seguridad y dignidad, y a reintegrarse sin tropiezos en sus respectivas 

sociedades. 

• Alentar la ratificación y la plena aplicación de la Convención sobre los 

Derechos del Niño12 y sus protocolos facultativos relativos a la participación 

de niños en los conflictos armados y a la venta de niños, la prostitución infantil 

y la utilización de niños en la pornografía13. 

 

VII. Atención a las necesidades especiales de África 

 

27. Apoyaremos la consolidación de la democracia en África y ayudaremos a los 

africanos en su lucha por conseguir una paz duradera, erradicar la pobreza y lograr 

el desarrollo sostenible, para que de esa forma África pueda integrarse en la 

economía mundial. 

 

28. Decidimos, por tanto: 

• Apoyar plenamente las estructuras políticas e institucionales de las nuevas 

democracias de África. 

• Fomentar y mantener mecanismos regionales y subregionales de prevención de 

conflictos y promoción de la estabilidad política, y velar por que las 

operaciones de mantenimiento de la paz en ese continente reciban una 

corriente segura de recursos. 

• Adoptar medidas especiales para abordar los retos de erradicar la pobreza y 

lograr el desarrollo sostenible en África, tales como cancelar la deuda, mejorar 

el acceso a los mercados, aumentar la asistencia oficial para el desarrollo e 

incrementar las corrientes de inversión extranjera directa y de transferencia de 

tecnología. 

• Ayudar a África a aumentar su capacidad para hacer frente a la propagación de 

la pandemia del VIH/SIDA y otras enfermedades infecciosas. 

 

VIII. Fortalecimiento de las Naciones Unidas 

 

29. No escatimaremos esfuerzos por hacer de las Naciones Unidas un instrumento 

más eficaz en el logro de todas las prioridades que figuran a continuación: la luchapor el desarrollo de todos los 

pueblos del mundo; la lucha contra la pobreza, la 

ignorancia y las enfermedades; la lucha contra la injusticia; la lucha contra la 

violencia, el terror y el delito; y la lucha contra la degradación y la destrucción de nuestro planeta. 

 

30. Decidimos, por consiguiente: 

• Reafirmar el papel central nuestro planeta. 

que recae en la Asamblea General en su calidad de 

principal órgano de deliberación, adopción de políticas y representación de las 

Naciones Unidas, y capacitarla para que pueda desempeñar ese papel con 

eficacia. 
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• Redoblar nuestros esfuerzos por reformar ampliamente el Consejo de 

Seguridad en todos sus aspectos. 

• Fortalecer más el Consejo Económico y Social, sobre la base de sus recientes 

logros, de manera que pueda desempeñar el papel que se le asigna en la Carta. 

• Fortalecer la Corte Internacional de Justicia a fin de que prevalezcan la justicia 

y el imperio del derecho en los asuntos internacionales. 

• Fomentar la coordinación y las consultas periódicas entre los órganos 

principales de las Naciones Unidas en el desempeño de sus funciones. 

• Velar por que la Organización cuente, de forma oportuna y previsible, con los 

recursos que necesita para cumplir sus mandatos. 

• Instar a la Secretaría a que, de conformidad con normas y procedimientos 

claros acordados por la Asamblea General, aproveche al máximo esos recursos 

en interés de todos los Estados Miembros, aplicando las mejores prácticas y 

tecnologías de gestión disponibles y prestando una atención especial a las 

tareas que reflejan las prioridades convenidas de los Estados Miembros. 

• Promover la adhesión a la Convención sobre la Seguridad del Personal de las 

Naciones Unidas y el Personal Asociado14. 

• Velar por que exista una mayor coherencia y una mejor cooperación en materia 

normativa entre las Naciones Unidas, sus organismos, las instituciones de 

Bretton Woods y la Organización Mundial del Comercio, así como otros 

órganos multilaterales, con miras a lograr criterios perfectamente coordinados 

en lo relativo a los problemas de la paz y el desarrollo. 

• Seguir fortaleciendo la cooperación entre las Naciones Unidas y los 

parlamentos nacionales por intermedio de su organización mundial, la Unión 

Interparlamentaria, en diversos ámbitos, a saber: la paz y seguridad, el 

desarrollo económico y social, el derecho internacional y los derechos 

humanos, la democracia y las cuestiones de género. 

• Ofrecer al sector privado, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad 

civil en general más oportunidades de contribuir al logro de las metas y los 

programas de la Organización. 

 

31. Pedimos a la Asamblea General que examine periódicamente los progresos 

alcanzados en la aplicación de lo dispuesto en la presente Declaración, y al 

Secretario General que publique informes periódicos para que sean examinados por 

la Asamblea y sirvan de base para la adopción de medidas ulteriores. 

32. Reafirmamos solemnemente, en este momento histórico, que las Naciones 

Unidas son el hogar común e indispensable de toda la familia humana, mediante el 

cual trataremos de hacer realidad nuestras aspiraciones universales de paz, 

cooperación y desarrollo. Por consiguiente, declaramos nuestro apoyo ilimitado a 

estos objetivos comunes y nuestra decisión de alcanzarlos. 

 

8a. sesión plenaria 

8 de septiembre de 2000 

 


